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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

p re s id e n c ia  d e l  c o n s e j o  de m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud*

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

REALES DECRETOS.

Queriendo recom pensar la lealtad y servicios 
prestados por D. Jaim e G ibert y A b s is , como Te
sorero general de m i Real Gasa y Patrim onio , ven
gó le  acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros , en hacerle m erced de título de Castilla 
c o n  la denom inación de Marques de Santa Isabel, 
Vizconde del C arm e, facultándole para  que en la 
primera sucesión pueda designar la persona que 
ha de llevar dicho título.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1856.=Es- 
tá rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de Gra
cia v Justicia j Cirilo Alvarez.

Teniendo en consideración el m al estado de sa
lud del M agistrado de la A udiencia de Madrid Don 
Miguel Antonio Ochoteco, vengo en concederle la ju 
bilación que ha  solicitado, con los honores y sueldo 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y J u s t ic ia , Cirilo A lvarez.

Atendiendo á las especiales condiciones que re -  
une D. Mariano García Cem breros, F iscal de la 
Audiencia de Barcelona, y ú la c ircunstanc ia  de ser 
el más antiguo de esta categoría , vengo en promo
verlo á la plaza de M agistrado de la A udiencia de 
.Madrid, que resu lta  vacante por jubilación de Don 
Miguel Antonio Ochoteco.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Justic ia , Cirilo Alvarez.

Accediendo á los deseos de D. Laureano A rrie ta , 
Presidente de Sala de la A udiencia de Albacete, 
vengo en trasladarlo  á igual plaza que resu lta v a 
cante en la de V alencia, por prom oción de D. Pedro 
Gudal.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El M inistro de 
Gracia y Ju s tic ia , Cirilo Alvarez.

Atendiendo á las circunstancias que concurren  
en D. Joaquin Mir, M agistrado de la A udiencia de 
Valencia, vengo en prom overlo á la p laza de P re
sidente de Sala que resu lta  vacante en  la m ism a 
por promoción de D. Joaquin de Palm a y Vinuesa.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El M inistro de 
Gracia y  Ju s tic ia , Cirilo Alvarez.

A tendiendo á las c ircunstancias que concurren  
en D. Antonio María B árcena y  Mendieta , Magis
trado de la A udiencia de Z aragoza, vengo en p ro 
moverlo á la  plaza de P residente de Sala que re
sulta vacan te  en la de Albacete por traslación de 

Laureano A rrieta.
Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  

Está rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Gracia y Justicia , Cirilo Alvarez.

Para un a  plaza de M agistrado , vacante en la 
Audiencia de la  Coruña por fallecimiento de Don 
francisco M onteverde y B ethencou r, vengo en nom
brar á D. B altasar Alvarez Revero, cesante de la de 
Vailadolid.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado d é la  Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia , Cirilo Alvarez.

Vengo en declarar cesan tes, con los honores y 
sueldos que por clasificación les co rresponda , á  

G- Ignacio Vieites T apia, P residente de Sala; Don 
Antonio Ramón F olgueira, D. Mariano G arrido , Don 
Rafael Gay Fernandez y D. Pedro Bretón y Ariza, 
Magistrados de la A udiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1856.—  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justicia , Cirilo Alvarez.

P ara la plaza de Presidente de Sala que resu l
ta vacante en la  A udiencia de Oviedo por cesación 

e D. Ignacio Vieites T ap ia, vengo en nom b rar á  

• francisco  de Paula González O lm edo. cesante de 
ia de Cáceres.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
stá rubricado de la Roal m a n o .= E l  M inistro de 
racia y Justicia , Cirilo Alvarez.

en h ^  UQa plaZa de Ma§istrado cIue resu lta  vacante lu Audiencia de Oviedo por cesación de D. Ma

riano G arrido , vengo en nom brar á D. Vicente Fer- 
re r  y M inguet, cesante de la de Albacete.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real mano. =  El M inistro de 
Gracia y Justicia , Cirilo Alvarez.

Accediendo á los deseos de D. E n rique García, 
M agistrado de la A udiencia de C anarias, vengo en 
trasladarlo  á igual plaza que resu lta  vacante en la 
de Oviedo por cesación de D. Antonio Ramón Fol
gueira.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
G racia y Ju stic ia , Cirilo Alvarez.

Accediendo á los deseos de D. Nicolás Casanova, 
Magistrado electo de la A udiencia de Albacete, ven
go en trasladarlo  á igual plaza que resu lta  vacante 
en la de Oviedo por cesación de D. Rafael Gay F er
nandez.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 18 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real mano. =  El Ministro de 
G racia y Justic ia , Cirilo Alvarez.

Para una plaza de Magistrado que resu lta  vacan
te en la A udiencia de A lbacete, por traslación de
D. Nicolás Casanova, vengo en nom brar á D. Ca
lixto Quevedo, antiguo abogado y Fiscal de Rentas, 
cesante.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real mano. =  El Ministro de 
Gracia y Justic ia , Cirilo Alvarez.

M IN IS T E R IO  DE H A CIE NDA

REAL DECRETO.

E n atención á las c ircunstancias que concurren  
en el Jefe de A dm inistración de p rim era  clase Don 
Victorio Fernandez Lazcoiti, V isitador de fábricas 
de tabacos y de salinas, vengo en nom brarle  oficial 
prim ero de la S ubsecretaría del M inisterio de Ha
cienda con la m ism a categoría.

Dado en Palacio á 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
Está rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de 
Hacienda, Manuel Cantero.

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. $ r . : E n terada S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
de una exposición presentada por los Sres. W eisw ei- 
11er y B a u e r , á nom bre suyo y de los dem as conce
sionarios del fe rro -ca rr il de M adrid á Zaragoza , co
mo fundadores de la sociedad de los ferro-carriles 
de los Pirineos al M editerráneo, m anifestando los 
perjuicios que podrían  ocasionárseles de que se die
se una equivocada in te rp re tac ión  á la Real órden de 
10 de S etiem bre, publicada en la Gaceta del 12, en 
atención á que tienen sometidos á la aprobación de
S. M. la constitución y estatutos de una sociedad de 
fe rro -ca rrile s  con el título citado , que hab rá  de 
com prender, adem as d e l,re ferid o  fe rro -ca rr il de 
Madrid á Zaragoza, de que son ya concesionarios, 
los de M adrid á A lm ansa y  de A lm ansa á A licante 
que han adquirido  de D. José de Salam anca, según 
consta por la escritu ra  de ven ta  del p rim ero  y pro
mesa de venta del segundo, que tienen  p resen tadas 
en este Ministerio, y suplicando que m ién tras no 
recaiga la Real aprobación sobre los estatutos y de
m as relativo á la sociedad que ha  de explo tar di
chos cam inos, tan to  los constru idos como los que se 
hallan en construcción , no se haga novedad alguna 
en la denom inación con que tienen solicitada la for
mación de dicha sociedad; S. M., que al mismo 
tiempo que desea se observe el órden  y regularidad  
convenientes en todos los ram os de la A dm in is tra
ción, no qu iere que se perjud ique de m anera algu
na al crédito, tan  necesario pa ra  llevar á cabo la 
construcción dé lo s  cam inos de h ie rro , se ha digna
do declarar, que por la Real orden de 10 de Setiem 
bre no debe entenderse que se hace novedad alguna 
en la denom inación de la p rec itada soc iedad , ni en 
el estado que tengan  las gestiones que por su parte  
han  hecho hasta el dia los re eridos fundadores.

De Real órden lo digo á V. I. para  su in teligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 1. 
m uchos años. Madrid 14 de Setiem bre de 1 8 5 6 .=  
C o llado .=  Sr. D irector General de O bras públicas.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INDULTOS.

1.” Setiembre 1856. Al Capitán General de Galicia.— 
Concediendo indulto del delito de deserción á Domingo 
Cruces Rodríguez, soldado que fue del provincial do Mon- 
ferey.

Al Director General de Infantería.=Id. de id. á José 
Sánchez Costillar, soldado que fue del extinguido regi
miento de infantería de Astorga.

Al de Artillería.—Negando indulto á Cipriano Martí
nez y Colechea, artillero del segundo regimiento.

Al Capitán General de Burgos.—Id. á Fernando Gri- 
jalvo, de la pena de nueve años de presidio.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. á D. Antonio 
Herrero, confinado en el presidio de Ceuta,

RECOMPENSAS.

1.° id. Al Sr. Capitán General D. Manuel de la Con
cha.—Aprobando una propuesta de gracias en favor de 
los Jefes v Oficiales del batallón provincial de Madrid.

Al Capitán General de Burgos.—Id. id. en favor de 
individuos del regimiento carabineros del Rey, 1.9 de ca
ballería, por el encuentro que tuvieron con la gavilla de 
Villalain.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. en fa
vor de varios Jefes y Oficiales del regimiento de Carabi
neros Príncipe, 3.° de caballería, por ios sucesos de Ju
lio en esta corle.

Al de Cataluña.—Id. id. en favor de Jefes, Oficiales ó 
individuos de tropa que más se distinguieron en la ac
ción ocurrida en el pueblo de Llers.

Al de Aragón.—Id. id. en favor de los Jefes, Oficiales 
é individuos de tropa del regimiento infantería Almansa, 
núm. 18, por los servicios que prestaron en Teruel.

Al de Extremadura.—Id. id. en favor de los Jefes, Ofi
ciales é individuos de tropa que guarnecen el distrito de 
Extrem adura, por los servicios que prestaron en el mis
mo durante el mes de Julio próximo pasado.

Al Sr. Capitán General D. Manuel de la Concha.—Con
cediendo cruz de San Fernando de primera clase á un 
Jefe y Oficial del cuerpo de E. M.

Id.—Aprobando una propuesta de gracias en favor de 
Jefes y Oficiales de la clase de reemplazo.

Al" Inspector general de la Guardia civil.—Concedien
do cruz sencilla de María Isabel Luisa á tres guardias ci
viles por su buen comportamiento en los sucesos ocurri
dos en la vida de Chillón.

Ai Capitán General de Cataluña.— Aprobando una 
propuesta de gracias en favor de los Jefes, Oficiales é in
dividuos de tropa que se distinguieron en el hecho de 
armas que tuvo lugar en la ciudad de Reus.

2 id. Ai de Navarra. — Aprobando una propuesta de 
gracias en favor de varios Jefes, Oficiales é individuos de 
tropa por los servicios que prestaron durante el mes de 
Julio en el distrito de Navarra.

Al de E x tr em a d u r a .— Concediendo mención honorífica 
á los individúes del cuerpo de E. M., segundo Jefe D. Ma
riano Cappa y Capitán I). Joaquin Ahumada.

3 id. Al Inspector general de Carabineros^— Dando las 
gracias á los individuos de la cuarta compañía de cara
bineros de la Comandancia de Huesca, por haber cedido 
espontáneamente en favor del Estado el importe de los 
pluses de campaña que les han correspondido.

CRUCES.

2 id. Al Director general de Infantería.—Concediendo 
cruz de San Hermenegildo al Capitán D. Antonio Aguirre.

Al de Caballería.—Concediendo cruz de San Herme
negildo al Teniente Coronel D. Gerardo Muríi.

Al de Artillería.—Concediendo cruz de San Hermene
gildo al Coronel graduado D. Federico Ruiz, Capitán de 
la expresada arma.

3 id. Al Capitán general de Cataluña.— Ampliando en 
favor del Capitán de E. M. del ejército D. Emilio Torrero 
el plazo de reglamento para juicio contradictorio, á fin de 
optar á la cruz de segunda clase de San Fernando.

MILICIAS DE CANARIAS.

3 id. Al Capitán General de Canarias.—Resolviéndose 
tenga presente para pasar á infantería, cuando haya va
cante de las pertenecientes á las milicias de dichas islas, 
al Teniente D. Emiliano Redecilla y Cambreleng.

Al id.—Concediendo próroga á Ja licencia que disfru
ta en Sevilla el Teniente D. José Botas Dapelo.

Al id.—Permitiendo poner un sustituto al soldado de 
la sección de la Gomera , Juan Brito y Ramos.

Al id.—Id. id. al cabo primero José Arteaga y Jerez.
Al id.—Id. id. al id. segundo Antonio Hernández.
Al id.—Id. id. al soldado Francisco Lazo y Mendoza.
Al id.—Negando la instancia del soldado del batallón 

de la Laguna , Elias Rojas y Rodríguez, en solicitud de 
que se le dispense el tiempo que le falta de servicio.

1.° id. Circular para todos los Capitanes Generales, 
Directores é Inspectores de las arm as, mandando que los 
Comisarios expidan un duplicado de las justificaciones de 
revista que pasen los individuos del ejército de Ultramar 
que se hallen en la Península.

QUINTAS.

30 id. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— Negando 
la exención del servicio de las armas al quinto por Elche, 
Francisco Pastor y Piñol.

ULTRAMAR,

CUBA Y PUERTO-RICO.

29 id. Al Capitán General de Puerto-Rico.—Aproban
do una propuesta reglamentario para la provisión de em
pleos vacantes en las Milicias disciplinadas.

Al de Castilla la Nueva.—Concediendo relief para abo
no de sueldos al Teniente D. Raimundo Perez Villamil.

30 id. Al de Cuba.—Aprobando lina propuesta regla
mentaria para la provisión de empleos vacantes en aquel 
ejército.

FILIPINAS.

29 id. Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Con
cediendo el pase al ejército de Filipinas con el empleo de 
Capitán al que lo es graduado, Teniente de caballería, 
D. Antonio "Vázquez Cuenca.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 14 DE SETIEMBRE DE 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION
HORAS. ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Grados Grados del viento.
inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados.

9 déla mañana.
r
1 27.990 710,93 17°,5 2 r ,9 S O .............. Algunas nubes.

i 2 del d ia .......... 27,980 710,68 21M , 26°,4 NNE............. Despejado.
3 de la tarde... 27,936 709,56 239,7 29\6 NNE............. Algunos celajes.
6 de idem........ 27,950 709,92 18°,3 22°,9 NNE............. Despejado.

Calor máximo del dia........ 24M 30*,1
M. Rico Sinobas.

Calor mínimo del dia........ 11 \9 14®,8

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
E . M.— Sección tercera.

Los Sres. Generales y Brigadieres empleados y de 
cuartel, existentes en este distrito, que se crean com
prendidos en los casos marcados en el art. 2.° de la Real 
órden de 24 de Agosto último, publicada en la Gaceta 
del dia 3 del actual, se servirán remitir desde luego al 
Excmo. Sr. Capitán General los documentos que previene 
la regla 2.a del art. 3.9 para justificar el derecho que 
tengan al cambio de distintivo de la cruz de San Fer
nando.

Lo que de órden de S. E. se publica en la Gaceta de 
este dia para su conocimiento.

Madrid 13 de Setiembre de i 856.« E l Brigadier Jefe 
deE. M., Antonio Pelaez Campomanes.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Siendo la sal uno de los artículos estancados para 
cuya venta en establecimientos particulares es preciso 
la competente autorización, se avisa á los dueños de 
aquellos cuyas licencias hubiesen caducado y á los 
que carecieren de ella, se presenten en la sección de 
Estancadas de esta Administración de mi cargo , sita en 
la calle de Capellanes, núm. 5, en el improrogable tér
mino de 15 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, cá fin de renovarlas ó proveerse de ellas; en 
la inteligencia de que pasado dicho térm ino, se proce
derá por los investigadores del subsidio á la visita, y se 
dará por decomiso la sal que se halle en los estableci
mientos que carezcan de aquel documento, poniendo al 
dueño á disposición del Juzgado de Hacienda como de
fraudador de ella.

Madrid 12 de Setiembre de 1856.=Camacho. 1

TEATRO REAL.—CONSERVADURIA.

Con superior autorización se sacan á pública subasta 
para el dia 28 del corriente, á la una de la tarde, las obras 
que se han de ejecutar en este establecimiento y que á 
continuación se expresan:

1.a El esterado de la parte del edificio que desi°na el 
pliego de condiciones. °

2.a La compostura y recorrido de todas las alfombras 
del mismo.

En el despacho del Sr. Conservador se hallarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde del expresado dia 28 
en que se verificará la subasta.

Madrid 11 de Setiembre de 1836.—Salvador del Rey.
3541—2

Con superior autorización se sacan á pública subasta 
las obras que á continuación se expresan en el dia 8 de 
Octubre próximo.

1 .a La construcción de seis arquetones de fierro para 
depósitos de agua.

2.a El revoco general de la fachada de la Plazuela de 
Isabel I I , y recorrido de las demas.

En el despacho del Sr. Conservador de este Real es
tablecimiento se hallarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones desde las diez de la mañana hasta las tres de 
la tarde del 8 de Octubre próximo, en cuyo dia, á la una 
de la misma, se verificará el remate.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se 
entregarán en Conservaduría media hora ántes de la se
ñalada.

Madrid 12 de Setiembre de 1856.«Salvador del Rey.
3542—2

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo procederse á contratar la construcción y 
entrega de 6,000 mantas de lana para servicio de las tro
pas del ejército, délas cuales habrán de entregarse 1,040 
en Sevilla, 4,060 en Valencia y 900 en Badajoz, se Con
voca por el presente á una pública y formal licitación con 
entera sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1 .a La subasta será simultánea y tendrá lugar en los 
estrados de esta Intendencia general, y en las de los dis
tritos de Cataluña, Aragón y Castilla la Vieja, bajo la presi
dencia de sus respectivos encargados, á la una del dia 16 
de Octubre pr óximo, con arreglo á lo propuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 3 de 
Junio siguiente, y mediante proposiciones arregladas al 
formulario, que con el pliego de condiciones se estampa 
á continuación.

2.a A las referidas proposiciones acompañarán los l i-  
citadores una muestra de las mantas que se proponga n 
construir, y como garantía de su ofrecimientos el cor
respondiente documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general ó en la Tesorería de Hacienda pública 
porHa cantidad*que designa la condición 11.a según la 
entidad de la obra de que se encarguen, bien en metáli
co ó en equivalente según las cotizaciones oficiales, en 
papel de la Deuda del Estado consolidada ó diferida* del 
3 por 100 ó en acciones de carreteras y ferro-carriles ad
misibles por su valor nominal, según el Real decreto de 
27 de Agosto de 1855.
i En Prím®ra media hora, después de constituido 

el Tribunal de subasta , se admitirán con las muestras 
las proposiciones en pliegos cerrados, las cuales han de 
estar enteramente conformes al modelo citado al final de 
la regla prim era, y acto continuo se procederá por el 
Presidente á la apertura de las proposiciones presenta
das, y no admitiéndose las que carezcan de los requisi
tos prevenidos, ó no esten arregladas al modelo, se de
clarará solo aceptable la que resulte más ventajosa en 
calidad y precio, siendo preferible en igualdad de cir
cunstancias la que reduzca ó abrevie el plazo de la en
trega , ó la amplíe á mayor número de prendas de esta 
clase.

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas dos 
ó más iguales y admisibles , contenderán sus autores en
tre s í , sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán 
al tanto por ciento del coste total del servicio de que se 
encarguen, y no sobre determinadas porciones del mismo. 
Cerrada la licitación, el Presidente de dicho Tribunal de
clarará aceptada la proposición que haya resultado mas

ventajosa; pero si los autores de proposiciones iguales 
no entrasen en contienda, ni ninguno mejorase la su va, 
el Tribunal resolverá la cuestión por la suerte , declaran
do aceptada la que resulte favorecida por esta.

5.a Cuando la proposición más benificiosa obtenida en 
la Intendencia del distrito , fuese igual á la aceptada por 
el Tribunal de subasta de la Intendencia general, se ve
rificará nueva licitación en esta corte, en los mismos es- 
irados de la referida Intendencia, el dia y hora que se 
señalará con la debida anticipación, en la cual solo toma
rán parte los autores de las referidas proposiciones acep
tadas, procediéndose á la adjudicación del servicio en 
favor de la que resulte más ventajosa conforme á lo es* 
tablecido en la anterior regla 4.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7.a El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el remate á su favor, v solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca aquel la Real aproba
ción.

8.a Los licitadores que suscriban las proposiciones, 
están obligados á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se necesiten y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

9.a y última. Establecido el sistema decimal para las 
liquidaciones de los servicios que se contraten , se arre
glarán al mismo los licitadores para expresar los térmi
nos de sus respectivas proposiciones.

Madrid 13 de Setiembre de 1856.*=» Orlando.

Intervención general militar.—Pliego de condiciones baja 
las cuales se saca á pública subasta la adquisición de 
6,000 mantas que se consideran necesarias para el ser
vicio de las tropas del ejército en los distritos militares 
de Andalucía, Valencia y Extremadura.

1.a La subasta será simultánea en la Intendencia ge
neral militar é Intendencias militares de los distritos que 
se juzguen convenientes, en el dia y hora que fijen los 
anuncios que se publicarán, observándose en ella el ór
den que establece la instrucción aprobada por S. M. en 
3 de Junio de 1852 para la celebración de subastas de 
todos los servicios del ramo de guerra, según las bases 
que contiene el Real decreto sobre contratos de 27 de 
Febrero del mismo año.

2.a Podrán hacerse proposiciones generales para la to
talidad de las 6,000 mantas, ó  parciales por las que se ne
cesiten, en uno solo, ó  varios distritos, según el número 
que. á estos se detallan más adelante.

3.a Las mantas que se subastan han de ser de color 
gris aplomado, con franja encargada á sus cabeceras, 
anchas de tres pulgadas, y su calidad de lana pura de 
tercera clase, sin mezcla alguna de hilo, ni algodón, ni 
tampoco de pelote, presentando asimismo un tegido 
igual en el urdimbre y trama como circunstancias nece
sarias de abrigo y duración.

4.a Las dimensiones de estas mantas serán diez cuar
tas de largo y seis de ancho, y su peso el de cinco libras 
cuando ménos.

5.a Con arreglo á las cualidades expresadas, los lici
tadores presentarán sus proposiciones acompañadas de 
muestras, fijando en aquellas el precio que exigen por 
Cada manta.

6.a Reunidas que sean en la Intendencia general mili
tar las muestras de las proposiciones adm itidas, caso de 
ser estas más de u n a , bien por la totalidad, bien por las 
correspondientes á cada distrito, fijará la misma Inten
dencia, de acuerdo con la Intervención general, aquella 
que considere más á propósito en precio y calidad , y 
prévia la Real aprobación., quedará definitivamente ad
judicada la contrata á favor de quien hubiere hecho la 
proposición y presentado la muestra elegida, circunstan
cia prévia que es también indispensable si el remate re
cae á favor de una sola proposición.

7.a El reconocimiento y admisión de las mantas que 
el contratante ó contratantes presen ten , se somete al 
voto de la Junta de Administración de cada distrito.

8.a Las 6,000 mantas que se subastan han de entre
garse en la proporción y en las capitales siguientes:

Sevilla.........................................  1,040
Valencia................................. . . . .  4,060
Badajoz........................................  900

Total........................ , , .  6,000

9.a Las entregas de mantas se han de realizar por el
contratista en los almacenes de utensilios de las capita
les expresadas en la condición anterior, por el número 
que respectivamente se les detalla, dentro del plazo de 
tres m eses, á contar desde la fecha en que el remate ob
tenga la Real aprobación; siendo de cuenta del mismo 
contratista los gastos de trasporte y demas que se causen 
hasta dejar las mantas en los expresados almacenes.

10. El pago se verificará al terminar la entrega con
presencia de la certificación que al contratante ha de ex
pedir el Comisario de guerra, Inspector de utensilios res
pectivo , en que conste haber ingresado en almacenes el 
número de mantas correspondientes al distrito de que se 
trata.

11. Para ser admitido como licitador en la subasta, es 
circunstancia indispensable la presentación de documento 
en que justifique el interesado haber hecho un depósito 
ó fianza, por el valor que á continuación se expresa, en 
la forma que se anunciará en los edictos, cuyo depósito 
mantendrá el rematante hasta que compruebe, de la m a
nera dicha en la condición anterior, la total entrega, en 
cuyo caso le será devuelto.

Fianza para las de Sevilla  14,000 rs>
Idem para las de Valencia......................  3,500
Idem para las de Extremadura..............  3,000

Para el total de la contrata.. ..............  20,500

12. Será permitido al rematante ceder á otro la con
trata, pero quedando siempre responsable al cumpli
miento de ella, á no ser que el subarrendador otorgue 
por su parte la correspondiente escritura con las garan
tías que expresa la condición anterior, prévia aprobación 
del Excmo. Sr. Intendente general militar, pues entónces 
el rematante quedará exento de toda responsabilidad.

13. Si cualquier rematante faltase ai cumplimiento de 
lo pactado demorando la entrega de las mantas en los 
plazos prefijados, ó porque estas, á juicio de la Junta, de 
que habla la condición 7.a, no fueran de recibo, la Admi
nistración militar ejercerá acción gubernativa, quedando 
á salvo el derecho del interesado para dirigir sus recla
maciones por la via contencioso-ad ministra ti va.

14. Consignado ya que ha de ser de cuenta del rema
tante cuantos gastos se originen hasta dejar dentro de 
los almacenes respectivos las mantas contratadas, debe 
tenerse entendido que es asimismo de su cuenta el pago 
de toda clase de derechos y la contribución que por la ley 
esté establecida ó se estableciese para los que contraten 
con el Estado.

15. Igualmente será de cuenta del contratista el pago 
de costas de subasta y escritura.

16. Por último, ningún remate causará efecto hasta 
tanto que obtenga la Real aprobación.

Madrid 1 .* de Setiembre de 1856.~~Manuel Perez.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e .......................... enterado del
pliego de condiciones formado por la Intervención sene- 
ral militar para la entrega de tantas mantas con destino 
al servicio de las tropas del ejército en el distrito de 
. . . . . . . . . . . .  (ó de 6,000 para los distritos de Andalucía,
Ex remadura y  Valencia si la proposición fuese gene
ral) , conforme en un todo con é l , ofrece encargarse de 
la construcción al precio siguiente:

Por cada manta de las condiciones que se expresan 
en el pliego...................rs. vn.

[Fecha y firma.)



ALMIRANTAZGO. i
Anuncios astronómicos que deben insertarse en ios Calen

darios de las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Alava, 
correspondientes al año de 1857, calculados, de órden 
de S . M . , en el Observatorio de Marina de la ciudad de 
San Fernando, con arreglo al meridiano de Vitoria.

Latitud ia* 5)' 30",0 N.
Longitud O*1 i  3m 14S ,0 al E. del mencionado Obser

vatorio.

Nota. Las letras I I . , M . , que están á la cabeza de las 
columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos 
del Sol y de la Luna , así como las que se encuentran á 
la cabeza de las columnas en que se dan las m areas, son 
respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos ; v  
las M . , T . , A ., que están á la derecha de los núm eros 
de las mismas colum nas, lo son de las voces mañana ó 
madrugada, tarde y noche que con ellas respectivamente 
se quiere significar ; en la inteligencia que cada una de 
estas iniciales califica la hora á que va unida v á todas
las siguientes hasta que se eñeueiítfe otfti.

AÑo d e  1857 — lloras de tiempo medio civil de los ortos ' 
y ocasos del Sol y de Id Luna, y dé las fáses de este úl
timo astro. Entradas del Sol en tos signot del Zodíaco.

e n e r o.

SOL. L U S A .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. M. II. M-.
1 7 31 4 37 10 55 M. 10 24 N.
2 7 31 i  38 11 16 11 38
3 7 31 A 39 11 37 12 52
A  7 31 A 40 11 59
5 7 31 A 41 12 25 2 9M .
6 7 31 4 42 12 57 3 27
7 7 31 4 13 1 38 T. 4 46
8 7 31 4 44 2 30 6 1
9 7 31 4 45 3 34 7 0

10 7 30 4 46 4 45 7 59
11 7 30 4 47 5 58 N. 8 40
12 7 30 4 48 7 10 9 11
13 7 29 4 49 8 19 9 36
14 7 29 4 50 9 24 9 56
15 7 29 4 52 10 27 10 14
16 7 28 4 53 11 28 10 32
17 7 28 4 54 12 31 10 49
18 7 27 4 56 1 1 8
19 7 26 4 57 1 34 M. 11 29
20 7 26 4 58 2 39 11 56
24 7 25 4 §9 3 45 12 2S
22 7 21 5 0 4 51 1 10 T.
23 7 24 5 2 5 52 2 4
24 7 23 5 3 6 46 3 9
25 7 22 5 4 7 30 4 22
26 7 21 5 5 8 .5 5 39 N .
27 7 20 5 7 8 34 6 56
28 7 19 5 8 8 59 8 12
29 7 18 5 9 9 20 9 28
30 7 17 5 11 9 12 10 43
31 7 46 5 12 10 4 14 59

Dia 3. Cuarto creciente á las doce y dos minutos del 
dia en Aries.

Dia 10. Luna llena á las ocho y cincuenta y seis mi
nutos de la m añana en Cáncer.

Dia 18. Cuarto m enguante á las cuatro y treinta y 
ocho minutos de la m añana en Libra.

Dia 20. Sol en Acuario.
Dia 25. Luna nueva á las once y catorce minutos de 

la noche en Acuario.

FEBRERO.

SOL. LU NA .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. II. M. II. M. H. M.
4 7 15 5 43 10 28 M.
2 7 14 5 15 40 58 1 47 SI.
3 7 13 5 16 11 35 2 31
4 7 12 5 17 12 22 3 49
5 7 11 5 19 I 20 T. 4 57
6 7 9 5 20 2 27 5 53
7 7 8 5 21 3 39 6 37
8 7 7 5 23 4 52 7 11
9 7 6 5 24 6 1 N. 7 37

10 7 4 5 25 7 8 7 59
11 7 3 5 27 8 12 8 18
12 7 2 5 28 9 15 8 36
13 7 I 5 29 10 17 8 53
14 6 59 5 31 11 20 9 11
15 6 58 5 32 12 24 9 31
16 6 56 5 33 9 55
17 6 55 5 34 1 30 31. 10 21
18 6 53 5 36 2 35 11 1
19 6 52 5 37 3 38 41 49
20 6 50 5 38 4 34 12 48
21 6 49 5 40 5 22 1 57 T.
22 6 47 5 41 6 1 3 13
23 6 46 5 42 6 33 4 31
24 6 44 5 43 7 0 5 50 N.
25 6 43 5 45 7 23 7 8
26 6 41 5 46 7 45 8 26
27 6 39 5 47 8 7 9 45
28 6 33 5 48 8 31 11 4

Dia 1. Cuai'to creciente á las ocho y  nueve m inutos 
de la noche en Táuro.

Dia 8. Luna llena á las once y  cuarenta y un  m inu
tos de la noche en Leo.

Dia 17. Cuarto m enguante á las dos y ocho m inutos 
de la m adrugada en Escorpio.

Dia 18. Sol en Piscis.
Dia 24. Luna nueva á las once y cuarenta y seis mi

nutos da la m añana en Piscis.

MARZO.

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. H. M. H. M.
4 6 36 5 50 9 0M . 12 24 N.
2 6 34 5 51 9 34
3 6 33 5 52 10 18 1 41 M.
4 6 31 5 53 11 13 2 61
5 6 29 5 55 12 18 3 50
6 6 28 5 56 1 28 T. 4 37
7 6 26 5 57 2 39 5 13
8 6 24 5 58 3 48 5 41
9 6 23 6 0  4 55 6 4

10 6 21 6 1 6 0 6 23
11 6 19 6 2 7 3 N . 6 41
12 6 1 8  6 3  8 6 6 68
13 6 16 6 4 9 9 7 15
14 6 14 6 5 10 12 7 - 35
15 6 12 6 7 11 17 7 57
16 6 1 1  6 8 12 22 8 23
17 6 9 6 9 8 57
18 6 7 6 10 1 26 M. 9 39
1? 6 5 6 11 2 24 10 32
20 6 3 6 13 3 14 11 36
21 6 2 6 14 3 56 12 47
22 6 0 6 15 4 30 2 3 T.
23 5 58 6 16 4 58 3 21
24 5 56 6 17 5 23 4 39
25 5 55 6 18 5 45 5 58
26 5 53 6 19 6 7 7 19 N.
27 5 51 6 21 6 31 8 41
28 5 49 6 22 6 59 10 4
29 5 43 6 23 7 31 11 25
30 5 46 6 24 8 14 12 41
34 S 44 6 25 9 6

Dia 3. Cuarto creciente á las cuatro y diez y ocho 
m inutos de la madrugada en Géminis.

Dia 10. Luna llena á las cuatro y  cinco minutos de 
la  tarde en Virgo.

Dia 18. Cuarto m enguante a las ocho y cincuenta y 
dos minutos de la noche en  Sagitario.

Dia 20. Sol en Aries. Prim avera.
Dia 25. Luna nueva á las diez y diez y siete minutos 

de la noche en  Aries. j

ABRIL.

   -■■‘J .P.'ñ íñ t ■ 1 ,    l -  'i w t - ^ i K a a g g a a y jiü

S 0 I “  LUNA.

Orlo. Ocaso. Orto. Ocaso.

H- M. II. ai. II. M. IL M.
1 o 42 6 26 10 9 51. 1 46 M.
2 5 40 6 28 1 ¡ 18 2 36
3 5 39 6 29 12 30 3 16
4 5 37 6 30 I 39 T. 3 46
5 5 35 6 31 2 47 4 10

. 6 o 34 6 32 3 51 4 30
7 5 32 6 33 4 54 4 48
8 o 30 6 34 5 57 5 5
9 5 28 6 36 6 59 N. 5 22

-10, 5 27 - 6 37 8 2 . ......  5/ 4 0 .
11 # 25 6 38 9 7 f  1
12 5 t§  6 39 10 12 6 26
13 5 I*  6 Í0  M 16 6 67
14 5 20 • 6 41 1 2  15 7 §6
15 5 18 6 42 8 21

■16 6 17 6  44 >• 1 851. 9 22
17 5 45 6 46 - 1 52 10 2t
18 5 14 6 46 2 28 II 41
19 5 12 6 47 2 58 12 56
20 5 10 6 48 3 23 2 12 T.
21 5 9 6 49 3 46 3 29
22 5 7 6 50 4 * 7 4 47
23 5 6 6 51 4 30 6 ' 9
24 5 4 6 53 4 5o 7 33 N.
2o 5 3 6 54 5 26 8 58
26 5 1 6 55 6 5 10 20
27 5 0 6 56 6 54 1 1  32
28 4 58 6 57 7 55 12 31
29 4 57 6 58 9 5
30 4 55 7 0 10 48 I 15 M.

Dia. 1 Cuarto creciente á la una y veintidós minutos 
de la tarde en Cáncer.

Dia 9 . Luna llena á las nueve y diez y siete minutos 
de la m añana en Libra.

Dia 17. Cuarto m enguante á las once y cuarenta y 
ocho minutos de la m añana en Capricornio.

Dia 20 . Sol en Táuro.

Dia 24. Luna nueva á las siete y dos m inutos de 
la m añana en Táuro.

Dia 30. Cuarto creciente á las doce y seis minutos 
de la noche en Leo.

MAYO,

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto, Ocaso.

IL M. II. M. II. 31. H. M.
1 4 54 7 1 1 1  30 M. 1 49 M.
2 4 53 7 2 42 38 2 15
3 4 51 7 3 1 44 T. 2 36
4 4 50 7 4 2 47 2 55
5 4 49 7 5 3 49 3 12
6 4 47 7 6 4 51 • 3 29
7 4 46 7 7 5 54 3 47
8 4 45 7 8 6 58 4 7
9 4 44 7 10 8 3 N. 4 30

10 4 42 7 1 1  9 8 4 59
11 4 41 7 12 10 9 5 35
12 A 40 7 13 41 4 6 21
13 A 39 7 14 II 50 7 18
14 4 38 7 15 12 28 8 19
15 4 37 7 16 12 59 9 29
16 4 36 7 17 10 41
17 4 35 7 18 1 25 M. 11 53
18 4 34 7 19 1 48 1 7 T.
19 4 33 7 20 2 9 2 22
20 4 32 7 21 2 30 3 30
21 4 31 7 22 2 53 5 0
22 4 30 7 23 3 21 6 25
23 4 30 7 24 3 55 7 49 N.
24 4 29 7 25 4 39 9 8
25 4 28 7 26 5 36 40 15
26 4 27 7 27 6 44 1 1  8
27 4 27 7 28 7 59 11 47
28 4 26 7 29 9 14 12 16
29 4 25 7 29 10 26 12 40
30 4 25 7 30 11 34
31 4 24 7 31 12 38 4 0M.

Dia 9. Luna llena á la u n a 'y  cincuenta y nueve m i
nutos de la m adrugada en Escorpio.

Dia 16. Cuarto m enguante á las diez y cincuenta y 
ocho minutos de la noche en Acuario.

Dia 2 1 . Sol en Géminis.
Dia 23. Luna nueva á las dos y treinta y seis m inu

tos de la tarde en Géminis.
Dia 30. Cuarto creciente á la una de la tarde en 

Virgo.

JUNIO.

SO L. LU NA .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. M. H. M.
1 4 24- 7 32 1 41 T. 1 18 M.
2 4 23 7 33 2 43 1 35
3 4 23 7 33 3 45 1 52
4 4 22 7 34 4 49 2 41
5 4 22 7 35 5 64 2 34
6 4 22 7 35 6 59 3 1
7 4 21 7 36 8 2 N. 3 35
8 4 21 7 37 8 59 4 18
9 4 21 7 37 9 48 5 1 1

10 4 21  7 38 10 29 6 12
1 1  4 20 7 38 1 1  2 7 21
12 4 20 7 39 H 29 8 32
13 4 20 7 39 1 1  52 9 43
14 4 20 7 40 12 13 10 55
15 4 20 7 40 12 33 12 7
16 4 20 7 41 12 55 1 21 T.
17 4 20 7 41 2 38
18 4 20 7 41 1 49 M. 3 58
19 4 20 7 42 1 49 5 20
20 4 21 7 42 2 27 6 42
21  4 21 7 42 3 48 7 55 N.
22 4 21 7 42 4 21 8 55
23 4 21 7 43 5 34 9 40
24 4 21 7 43 6 51 10 15
25 4 22 7 43 8 7 10 41
26 4 22 7 43 9 18 1 1  3
27 4 23 7 43 10 26 11 22
28 4 23 7 43 11 30 M 39
29 4 23 7 43 12 33 H 57
30 4 24 7 43 1 35 T. 12 15

Dia 7. Luna llena á las cinco y once minutos de la 

tarde en Sagitario.
Dia 15. Cuarto m enguante á las seis ,v cincuenta y 

ocho m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 21. Sol en Cáncer. Estío.
Dia 21. Luna nueva á las nueve y cincuenta y dos 

minutos de la noche en Cáncer.
Dia 29. Cuarto creciente á las cuatro y ocho m inu

tos de la madrugcáda en Libra.

JULIO,
t

|
S 0 L ' L U N A .  j

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. H. M. II. M. 11 . j¡.

! 4 24 7 42 2 39 T. 12 37 N
2 4 25 . 7  42 3 43
3 4 26 7 42 4 48 i ■> ’,i
4 4 26 7 42 5 53 1 34
5 4 27 7 42 6 52 2 14
6 4 27 7 .41 7 45 N. 3 3
7 4 28 7 41 8 28 4 3
8 4 29 7 41 9 4 5 II
9 4 30 7 40 9 32 6 22

)0 4 30 7 40 1 ' 9 57 7 34
¡ I 4 31 . 7 39 10 18 8 47
12 4 32 7 39 10 38 9 59
13 4 32 7 38 10 89 11 11
14 4 33 7 37 II 21 12 25
lo 4 34 7 37 11 49 1 42 T.
16 4 35 7 36 12 22 3 1
17 4 36 7 36 4 21
18 4 37 7 33 1 6 5!. 3 36
19 4 38 7 34 2 3 6 41
20 4 38 7 33 3 II 7 32
21 4 40 7 32 4 27 8 U N .
22 4 40 7 31 3 44 8 41
23 4 41 7 31 6 58 9 5
24 4 42 7 30 8 8 9 25
25 4 43 7 29 9 15 9 43
26 4 44 7 28 10 19 10 0
27 4 45 • 7 27 11 23 10 19
28 4 46 7 26 12 26 10 39
29 4 47 7 25 1 31 T. 11 3
30 4 48 7 23 2 36 II 32
31 4 49 7 22 3 40 12 8

Dia 7. Luna llena á las seis y treinta y dos m inutos 
de la m añana en Capricornio.

Dia 14. Cuarto m enguante á las doce y  cuarenta y  
cuatro m inutos del dia en Aries.

Dia 21. Luna nueva á las seis y  un minutos de la 
m añana en Cáncer.

Dia 22. Sol en Leo. Canícula.

Dia 28. Cuarto creciente á las nueve y dos m inutos 
de la noche en Escorpio.

AGOSTO.

fci'i.   ■,   '¿s-si. i1:-------------- sy " • ‘'¿srrrr— , , ,^ s s s i

SOL. LUNA.

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

II. M. II. M. II. M. II, M.
1 4 50 7 21 A 42 T, 12 54 N.
2 4 51 7 20 5 37
3 4 53 7 19 6 25 1 50 M.
4 4 53 7 18 7 3 2 55
5 4 55 7 16 7 34 N. 4 7
6 4 56 7 lo  8 0 5 20
7 4 57 7 14 8 23 6 34
8 4 58 7 12 8 43 7 48
9 4 59 7 11 9 4 9 1

10 5 0 7 10 9 26 10 16
H 5 1 7 8 9 51 11 32
12 5 2 7 7 10 22 12 50
13 5 3 7 o 11 2 2 9 T.
14 5 4 7 4 II 53 3 25
15 5 o 7 3 12 56 4 31
16 5 6 7 1 o 26
17 5 8 7 0 2 7M . 6 S
18 5 9 6 58 3 23 6 41
19 5 10 6 06 4 38 7 6 N .
20 5 11 6 55 5 50 7 28
21 5 12 6 53 6 58 7 47
22 5 13 6 52 8 4 8 4
23 5 14 6 50 9 9 8 22
24 5 15 6 '4 9  10 13 8 42
25 5 16 6 47 M 17 9 4
26 5 17 6 45 12 22 9 30
27 5 18 6 44 1 27 T. 10 3
28 5 20 6 42 2 29 10 44
29 5 21 6 40 3 27 11 36
30 5 22 6 39 4 18 12 37
31 5 23 6 37 5 0

Dia 5. Luna llena á las seis y diez y siete minutos de 
la tarde en Acuario.

Dia 12. Cuarto m enguante á las cinco y treinta m inu 
tos de la tarde en Táuro.

Dia 19. Luna nueva á las cuatro y catorce m inutos 
de la tarde en Leo.

Dia 23. Sol en Virgo.
Dia 27. Cuarto creciente á las dos y cincuenta y tres 

minutos de la tarde en Sagitario.

SETIEMBRE.

SOL. LU N A .

Orto. Ocaso. Orlo. Oeaso.

H. M. H. M. H. M. II. M.
1 5 24 6 35 5 34 T. 1 46 M.
2 5 25 6 33 6 2 2 59
3 5 26 6 32 6 26 ' 4 14
4 . 5 27 6 30 6 47 N. 5 29
5 5 28 6 28 7 8 6 45
6 5 29 6 26 7 30 8 1
7 5 30 6 25 7 55 9 18
8 5 31 6 23 8 24 10 38
9 5 33 6 21 9 1 11 58

10 5 34 6 19 9 48 1 16 T.
11 5 35 6 18 10 47 2 25
12 5 36 6 16 H 56 3 23
13 5 37 6 14 4 8
14 5 38 6 12 1 9 M. 4 43
15 5 39 6 11 2 23 5 10
16 5 40 6 9 3 35 5 32
17 5 41 6 7 A A i  5 51
18 5 42 6 5 5 50 6 9 N.
19 5 43 6 3 6 55 6 27
20 5 44 6 2 7 59 6 46
21 5 46 6 0 9 4 7 7
22 5 47 5 58 10 9 7 34
23 5 48 5 56 14 14 8 1
24 5 49 . 5 54 12 47 8 39
25 5 50 5 53 4 17 T. 9 25
26 5 54 5 51 2 9 10 21
27 5 52 5 49 2 54 11 26
28 5 53 5 47 3 31 12 36
29 5 55 5 45 4 1
30 5 56 o 41 4 26 I SO 31.

Dia 4. Luna llena á las cuatro y cincuenta y cinco 
m inutos de la madrugada en Piscis.

D ia-10. Cuarto m enguante á las diez y treinta y ocho 
minutos de la noche en Géminis. 

i Dia 18. Luna nueva á las cinco y veintiún mirm-

, tos de la m añana en Virgo,
j Dia 23. Sol en Libra. Otoño.
! Dia 26. Cuarto creciente á las ocho y cuarenta y siete
| minutos de la m añana en Capricornio.

OCTUBRE.

S 0 !~' LU NA .

Orlo. Ocaso. Orlo. Ocaso.

H. 31. II. M. II. M. II. M.
1 5 57 5 42 4 , 49 T. 3 4M .
2 5 58 5 40 5 10 4 19
3 5 59 5 38 5 32 5 36
4 6 0 5 37 5 55 N. 6 55
5 6 1 5 35 6 23 8 16
6 6 2 5 33 6 59 9 39
7 6 4 5 31 7 43 11 1
8 6 5  5 30 8 40 1 2 1 6
9 6 6 5 28 9 47 1 19 T .

10 6 7 5 26 11 0 2 8
11 6 8 5 25 11 14 2 46
12 6 9 5 23 < 3 15
13 6 1 1  5 21  1 26 M. 3 38
14 6 12 5 20 2 34 3 58
15 6 1 3  5 1 8  3 40 A 16
16 6 4 4 5 16 4 45 4 33
17 6 15 5 1 o 5 48 4 51
18 6 47 5 43 6 52 5 1 1
19 6 18 5 12 7 57 5 35 N.
20 6 19 5 40 9 2 6 2
21 6 20 5 9 10 7 6 37
22 6 22 5 7 II 7 7 19
23 6 23 5 o 12 2 8 12
24 6 24 5 4 12 49 9 12
25 6 25 5 3 1 28 T 10 19
26 6 27 5 1 2 0 11 29
27 6 28 5 0 2 26 12 40

.28 6 29 4 58 2 49
29 6 30 4 57 3 10 1 53 M.
30 6 32 4 55 3 31 3 7
31 6 33 4 54 3 54 4 24

Dia 3. Luna llena á las dos y cincuenta y siete m inu
tos de la tarde en Aries.

Dia 1 0 . Cuarto m enguante á las cinco y cuarenta 
y dos minutos de la m añana en Cáncer.

Dia 17. Luna nueva á las nueve y ventiseis m inutos 
de la noche en Libra.

Dia 23. Sol en Escorpio.

Dia 26. Cuarto creciente á la una y cincuenta y cua
tro minutos de la madrugada en Acuario.

NOVIEMBRE.

SOL. LU NA .

Orto. Ocaso. Orto. j Ocaso.

IL M. II. M. II. 31. II. M.
1 0 34 4 53 4 20 T. 5 45 M.
2 6 35 4 51 4 52 N. 7 9
3 6 37 A 50 5 33 8 34
4 6 38 4 49 6 27 9 55
5 6 39 4 48 7 33 1 1  7
6 6 40 4 47 8 47 12 3
7 6 42 4 45 ¡0 3 12 46
8 6 43 4 44 1 1  16 1 18 T
9 6 44 A 43 12 26 1 43

10 6 46 4 42 2 4
I 1 6 47 4 44 1 33 M. 2 22
12 6 48 4 40 2 37 2 40
13 6 49 4 39 3 40 2 58
14 6 51 4 38 4 44 3 17
15 6 52 4 37 5 48 3 39
16 6 53 4 36 6 53 4 5
17 6 5o 4 35 7 57 4 37 N.
18 6 56 A 35 9 0 5 18
19 6 57 í  34 9 57 6 7
20 6 58 4 33 10 46 7 4
21 6 59 4 32 M 27 8 8
22 7 I 4 32 12 0 9 16
23 7 2 4 31 12 28 10 25
24 7 3 4 30 12 51 1 1  35
2o 7 4 4 30 4 12 T. 12 46
26 7 6 4 29 1 32
27 7 7 4 29 4 53 1 58 M.
28 7 8 4 28 2 17 3 14
29 7 9 4 23 2 45 4 34
30 7 10 4 23 3 21 5 58

Dia 1 . Luna llena á las doce y cuarenta y seis m i
nutos de la noche en  Táuro.

Dia 8. Cuarto m enguante á las cuatro y dos minutos 
de la (arde en Leo.

Dia 16. Luna nueva á las tres y cuarenta y  dos m i
nutos de la tarde en Escorpio.

Dia 22. Sol en Sagitario.
Dia 24. Cuarto creciente á las cinco y veintiún m i

nutos de la larde en Piscis.

DICIEMBRE.

SOL. LU NA .

Orto. Ocaso. Orto. Ocaso.

H. M. II. M. II. M. H. M.
1 7 1 1  4 27 4 9 T. 7 23 M.
2 7 12 4 27 5 ION 8 42
3 7 13 4 27 6 23 9 48
4 7 14 4 26 ' 7 42 10 39
5 7 1 5  4 26 9 0 1 1 1 6
6 7 16 4 26 10 14 1 1  45
7 7 17 4 26 1 1  23 12 8
8 7 18 4 26 42 29 42 28
9 7 19 4 26 1 2  46

10 7 20 4 26 4 33 M . 1 3 T.
II 7 21 A 26 2 36 4 22
12 7 22 4 26 3 40 1 43
13 7 23 4 26 4 44 2 8
14 7 23 4 27 5 49 2 38
lo  7 24 4 27 6 52 3 16
16 7 2o 4 27 7 51 4 3
17 7 26 4 27 8 43 4 59 N.
18 7 26 4 28 9 26 6 1
19 7 27 4 28 10 2 7 8
20 .7 27 4 29 10 31 8 17
21 7 28 4 29 10 55 9 ^5
22 7 28 4 30 4 4 16 10 34
23 7 29 4 30 11 . 36 II 43
24 7 29 4 31 1 1  36 12  55
25 7 30 4 31 12 17
26 7 30 4 32 4 2 41 2 I0 M.
27 7 30 4 33 1 12 T . 3 29
28 7 31 4 33 4 53 4 51
29 7 31 4 34 2 46 6 4 2
30 7 31 i  35 3 54 7 25
31 7 31 í 36 5 12 N. 8 24

Dia 1. Luna llena á las diez v cuarenta v cinco mi—* 5*
mitos de la mañana en Géminis.

Dia 8 . Cuarto m enguante á las seis y ventiseis mi
nutos de la m añana en Virgo.

Dia 16. Luna nueva á las diez y cincuenta m inu
tos de la mañana en Sagitario'

Dia u2 i. Sol en Capricornio. Invierno.
Dia 24. Cuarto creciente á las seis y venticinco m inu

tos de la mañana en Aries.
Dia 30. Luna llena á las nueve y veintidós m inu

tos de Ja ne-rhe en Cáncer.

Í M o . ,DE { P 1 — Iíoras de tiempo medio civil á m,
nfícan las mareas en el puerto de San S » b a J ?  ««.

| blec'imiento del puerto 3hOm.

¡ ENERO,
J ------

I Días. Pleamar. Bajamar. Pleamar, Bajamar
I         1 ' 1 l0amar

t H. M. IL M. H. M. H. M. \ \
1 6 7 M 12 18 M 6 29 N U  40 N ' ^
2 6 51 1 3 T  7 14
3 1 27 M 7 39 JI 1 53 T 0
4 2 24 8 41 3 V
5 3 39 10 0 4 22 in 18
® 5 5 H 26 o ¡5 N 9 43
7 6 22 12 39 6 55 12 4
8 1 11 M 7 26 1 40 T 7 53
9 2 6 8 18 2 30 8 43

10 2 58 9 6 3 46 9 27
H 3 38 9 48 3 57 10 6
12 4 15 40 24 4 33 10 41
13 4 54 10 59 5 7 N 1 1  (6
44 5 24 II 32 5 40 11 48
45 5 56 42 i  6 12 42 22
46 6 31 U  40 6 49 12 58
17 7 6 4 47 T 7 27
18 1 38 M 7 49 M 2 2 T s ,«.
19 2 30 8 44 3 1 q
20 3 35 9 53 4 13 <0 \ l
2'  4 53 1 1  12 5 31 N 1 1  Á
22 6 6 12 23 6 39 r® í?
23 7 8 1 22 T 7 36 64
24 1 49 M 8 1 2 13 8 25
25 2 36 8 47 2 58 9 8
26 3 18 9 29 3 39 9 49
27 3 58 10 7 4 16 10 25
28 4 34 10 43 4 52 41 1
29 5 10 1 1  4 9 5 28 N 1 1  37
30 5 46 1 1  56 6 6 12 17
31 6 27 42 38 ¡ 6 49

FEBRERO,

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

IL M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 1 1 M 7 13 M 4 26 T 7 39 N
2 4 55 8 11 2 30 8 48
3 3 10 9 32 3 56 10 19
4 4 43 11 7 5 29 N U  50
5 6 10 12 30 6 47
6 1 3M 7 47 1 31. T 7 44
7 I 57 8 9 2 20 8 31
8 2 41 8 51 3 1 9 10
9 3 19 9 28 3 37 9 45

10 ! 3 53 10 1 4 8 10 16
U I 4 23 10 31 4 38 10 46
42 4 53 11 0 5 7 41 15
13 5 22 11 30 5 38 N 11 45
14 3 52 12 1 6 9 12 18
15 6 27 12 37 6 47 12 57
16 7 6 1 18 T 7 31
17 1 44 M 7 57 M 2 13 T 8 29 N
18 2 46 9 3 3 25 9 46
19 4 9 10 34 4 53 1 1  15
20 5 35 11 53 6 12 N 12  30
21 6 46 4 1 T 7 15
22 1 28 51 7 41 1 54 8 6
23 2 46 8 27 2 38 8 49
24 2 59 9 9 3 18 9 27
25 3 36 9 45 3 54 10 3
26 4 12 10 21 4 30 10 39
27 4 48 10 57 5 6 11 16
28 5 26 11 36 5 46 11 57

MARZO.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

II. M. II. M. H. M. II. M. H. M.
1 6 751 12 49 91 6 31 N 12 45 N
2 6 58 I 12 T 7 26
3 1 43 31 8 0 M 2 20 T S 39N
4 3 2 9 24 3 48 40 12
5 4 36 14 0 5 22 11 43
6 6 4 12 19 6 34 N 1 2  49
7  7 2 1 4b T 7 27
8 1 38 31 7 49 1 59 8 9
9 2 18 8 27 2 36 8 44

10 2 52 9 0 3 8  9 1 6
11 3 23 9 31 3 38 9 45
12 3 52 9 59 4 6 10 13
13 4 49 10 27 4 35 10 42
14 4 49 10 57 5 6 11 13
15 5 20 11 29 5 38 11 47
16 5 55 12 6 6 16 N 42 27
17 6 38 12 50 7 1
18 1 14 7 27 31 1 43 T 7 58N
19 2 16 8 34 2 54 9 44

* 2 0  3 36 9 58 4 21 10 43
21 5 4 11 25 5 44 12 3
22 6 19 12 34 6 48 N
23 1 2 31 7 15 1 27 T 7 39
24 1 50 8 4 2 11 8 22
25 2 32 8 41 2 50 9 0
26 3 10 9 20 3 29 9 39
27 3 48 9 57 4 6 10 16
28 4 26 10 36 4 45 10 57
29 5 3 H 19 5 30 11 42
30 5 54 12 7 6 20 42 35
31 6 49 4 4 T 7 19 N

ABRIL.

Días, Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleafflaf* ,

H. M. H. M. H. M. H. 31. H. M-
1 4 36 31 7 53 31 2 13 T 8 33 N
2 2 54 9 45 3 38 10 0
3 4 22 10 43 5 2 11 ' **
4 5 38 II 54 6 9 12 *3
5 6 35 1 2 46 6 58 N
6 1 9 31 7 49 1 29 T 7 38
7 . 1 46 7 55 2 3 8 11
8 2 18 8 26 2 33  8 41
9 2 49 8 57 3 4 9 12

10 3 19 9 28 3 36 9 43
11 3 49 9 57 4 5 10 13
U  4 21 10 30 4 38 10 47
13 4 55 II 5 5 14 1 1 2 4
1 4 5 33 H 44 5 54 12 6
15 6 47 12 29 6 41 12 54
46 7 6 1 24 T 7 36 N
17 1 53 31 8 9 31 2 28 T 8 *6 1,1
18 2 57 9 28 3 49 40 <0 .
4 9 4 31 10 51 5 9 11 ‘ 1
20 5 44 12 1 6 15 12 *9
21  6 43 42 56 7 8 N
22 1 19 31 7 30 1 41 7 52
23 2 3 8 13 2 23 8 34
24 2 45 8 55 3 5 9 16
25 3 27 9 37 3 47 9 58
26 4 9 10 21 4 32 10 44
27 4 36 II 8 5 20 14 33
28 5 46 ' 14 59 6 4 2* 12 29
29 6 39 12 54 7 8 N ' ■ . , N
30 1 24 7 39 31 1 56 T 8 43 w

í!



MAYO,

|S5==̂ -------

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar, Pleamar.

II. M, H. M. H. M. II. M. H. M.

4 2 30 M 8 47 M 3 7 T 9 26 N
2 3 45 10 3 4 21 10 39
3 4 55 14 14 5 26 41 40
4 5 53 12 6 6 17 12 28
5 6 39 12 49 6 59
6 4 8 M 7 18 4 27 T 7 35 N
7 ' 4 43 7 52 2 4 8 9 ,
8 2 47 8 26 2 34 8 43
9 2 51 9 0 3 8 9 17

40 3 25 9 34 3 43 9 52
41 4 0 40 40 4 49 10 28
42 4 37 40 47 4 57 41 8
43 5 48 14 29 5 39 44 50
44 6 0 12 12 6 24 12 36
45 6 47 4 1 T 7 44
46 1 28 M 7 42 M 1 58 T 8 44 N
47 2 30 8 46 3 6 8 25
48 3 45 40 4 4 23 10 42
49 5 0 11 17 5 34 11 54
20 6 6 12 20 6 34 42 48
24 7 1 1 43 T 7 26 N
22 4 38 M 7 50 2 2 8 14
23 2 25 8 37 2 49 9 1
24 3 43 9 25 3 37 9 49
25 4 0 40 42 4 24 40 36
26 4 47 10 59 5 10 44 22
27 5 33 14 45 5 57 42 9
28 6 24 42 33 6 45 12 57
29 7 9 4 22 T 7- 35 N
30 4 49 M 8 2 M 2 17 T 8 34 N
31 2 46 9 4 3 48 9 34

JUNIO,

Días. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

4 3 50 M 10 6 M 4 23 T 40 39 N
2 4 54 11 9 5 23 44 36
3 5 50 12 3 6 45 42 26
4 6 38 42 49 6 59
5 1 9 M 7 20 4 31 T 7 41 N
6 4 50 8 0 . 2 40 8 20
7 2 29 8 39 2 49 8 59
8 3 9 9 49 3 29 9 38
9 3 47 9 57 4 6 40 46

40 4 26 10 36 4 45 10 55
11 5 5 44 45 5 25 41 35
42 5 44 14 54 6 4 12 15
13 6 26 12 37 6 47 12 59
14 7 14 4 24 T 7 36
45 4 50 M 8 4 M 2 20 T 8 36 N
46 2 54 9 12 3 34 9 50
47 4 40 10 29 4 50 11 10
48 5 28 11 46 6 4 12 22
49 6 37 42 52 7 7
20 4 22 7 36 1 49 T 8 3 N
24 2 47 8 29 2 41 8 54
22 3 7 9 19 3 31 9 42
23 3 53 10 4 4 15 40 26
24 4 36 10 47 4 57 14 7
25 5 16 14 26 5 35 44 45
26 5 54 12 4 6 44 12 23
27 6 32 42 42 6 52
28 4 3 7 14 M 4 25 T 7 35 N
29 1 47 7 59 2 13 8 26
30 2 40 8 53 3 5 9 26

JULIO,

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H.. M. H. M. H. M. H. M.
4 3 43 M 9 59 M 4 17 T 10 34 N
2 4 51 11 8 5 24 11 39
3 5 55 12 40 6 24 12 37
4 6 51 4 4 T 7 16
5 4 28 M 7 40 1 51 8 2 N
6 2 13 8 24 2 35 8 46
7 2 56 9 6 3 16 9 26
8 3 36 9 46 3 55 40 4-
9 4 43 40 22 4 34 40 40 -

40 4 49 10 58 5 7 41 16
41 5 24 11 33 5 42 11 52
42 6 4 12 42 6 22 12 32
43 6 42 12 53 7 4
44 4 16 7 28 M 4 43 T 7 57 N
45 2 44 8 31 2 50 9 9
46 3 30 9 51 4 15 40 39
47 5 1 14 23 5 45 12 6
48 6 24 12 42 6 59
19 4 45M 7 30 4 44 T 7 58 N
20 2 44 8 23 2 35 8 47
21 2 59 9 40 3 20 9 30
22 3 40 9 50 3 59 10 8
23 4 17 10 26 4 34 10 43
24 4 54 10 59 5 7 11 15
25 5 23 41 34 5 39 11 48
26 5 56 12 5 6 13 42 22
27 6 31 12 40 6 49 12 59
28 7 9 1 20 T 7 31 N
29 1 44 M 7 57 M 2 44 T 8 25 xN
30 - 2 44 8 56 3 15 9 34 .
31 3 54 40 44 4 35 10 55

t
AGOSTO.

Diai. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
4 5 14 M 41 33 M 5 51 T 12 8 N
2 6 24 12 39 6 53
3 4 7 M 7 20 1 33 T 7 45 N
4 4 57 8 8 2 49 8 30
6 2 40 8 50 3 0 9 40
6 3 19 9 28 3 37 9 46
7 3 54 40 3 4 42 40 20
8 i 28 40 37 4 45 10 54
9 5 2 11 41 5 20 14 29

40 5 38 44 48 5 57 12 8
44 6 18 12 30 6 42 12 54 ,
42 7 6 1 21 T 7 36 N
43 1 53 M 8 10 M 2 34 T 8 51 M
44 3 15 9 39 4 5 10 34
15 4 55 11 18 5 40 42 4
46 6 49 12 37 6 53
17 4 8 M 7 22 1 36 T 7 48 N
48 2 0 8 14 2 22 8 32
49 2 41 8 54 3 0 9 9
20 3 48 9 27 3 36 9 4421 3 51 9 58 4 5 40 43
22 4 20 10 28 4 35 10 4323A . 4 50 40 59 5 7 44 4484 3 21 11 29 5 36 14 4525 5 54 42 3 6 42 12 2226
A to 6 32 12 42 6 52 N
27
A0 4 5 7 18 M 4 31 T 7 44 N28 2 4 8 47 2 34 8 5129 3 13 9 .34 3 56 10 4841) 4 40 44 2 5 24 41 3944 5 57 12 44 6 29 42 43

SETIEMBRE,

Días. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

4 6 57 M 1 40 T 7 22 N
2 1 33 M 7 45 1 56 8 6
3 2 46 8 26 2 35 8 44
4 2 54 9 3 3 42 9 21
5 3 30 9 39 3 47 9 55
6 4 3 40 43 4 22 10 30
7 4 38 40 48 4 58 14 8
8 5 47 11 28 5 39 11 51
9 6 2 42 16 6 29 N 12 43

40 6 56 1 13 T 7 29
41 4 49 M 8 8 M 2 30 T 8 51 N
42 3 16 9 41 4 6 10 30
43 4 52 41 14 5 34 11 53
44 6 9 12 25 6 39 N 12 53
45 7 5 4 17 T 7 28
46 4 38 M 7 48 4 57 8 6
47 2 45 8 23 2 31 8 40
48 2 48 8 56 3 3 9 11
49 3 49 9 26 3 33 9 44
20 3 48 9 55 4 2 10 10
21 4 47 10 25 4 32 10 40
22 4 48 10 57 5 5 41 14
23 5 23 11 32 5 41 11 52
24 6 3 42 44 6 24 N 12 36
25 6 48 4 2 T 7 45
26 i 31 M 7 47 M 2 5 T 8 22 N
27 2 42 9 2 3 23 9 44
28 4 6 10 27 4 47 11 7
29 5 25 41 42 5 58 N 12 13
30 6 27 12 40 6 52

OCTUBRE.

Dias. Pleamar. BSjamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 1 3 M 7 14 M 4 25 T 7 36 N
2 1 46 7 56 2 6 8 45
3 2 24 8 33 2 43 8 53
4 3 2 9 42 3 21 9 30
5 3 39 9 50 4 0 10 40
6 4 20 10 31 4 42 10 53
7 0 4 14 46 5 28 14 41
8 5 54 12 9 6 23 N 12 38
9 6 53 4 10 T 7 27

40 4 47 M 8 6 M 2 26 T 8 46 N
14 3 9 9 32 3 54 10 45
42 4 36 40 56 5 13 11 30
13 5 45 12 0 6 12 N 12 24
14 6 36 12 47 6 57
15 4 7 7 46 1 25 T 7 34
16 1 42 7 51 4 59 8 7
47 2 44 8 22 2 30 8 39
18 2 47 8 55 3 2 9 40
19 3 47 9 25 3 33 9 44
20 3 49 9 57 4 o 10 44
21 4 23 10 32 4 41 10 49
22 4 56 11 8 5 19N 44 30
23 5 44 41 52 6 3 12 15
24 6 26 12 39 6 51
25 4 6 7 20 M 4 35 T 7 50 N
26 2 8 8 25 2 45 9 4
27 3 23 9 42 4 2 10 21
28 4 40 40 58 5 15 N 11 31
29 5 46 42 1 6 14 12 26
30 6 39 42 51 7 2
34 1 13 M 7 24 4 35 T 7 46

NOVIEMBRE.

Dias. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar.

H. M. H. M. H,. M. H,. M. H,i M.
4 1 56 M 8 7 M: 2 48 T1 8 29 N
2 2 39 8 50 3 1 9 42
3 3 23 9 35 3 46 9 58
4 4 9 10 21 4 33 10 45
5 4 57 11 10 5 23 N 11 36
6 5 49 12 3 6 16 42 30
7 6 44 42 59 7 14
8 4 30 7 46 M: 2 4 T 8 21 N
9 2 40 8 59 3 17 9 35

10 3 54 40 42 4 29 10 45
11 5 0 11 15 5 29 N H 43
42 5 55 12 7 6 48 12 28
43 6 39 12 49 6 59
14 4 9 M 7 48 4 26 T1 7 35
15 4 44 7 53 2 1 8 10
16 2 49 8 28 2 36 8 45
47 2 54 9 3 3 12 9 21
48 3 30 9 39 3 47 9 56
49 4 5 10 45 4 24 10 34
20 4 44 40 54 5 3 N 41 43
21 5 23 11 33 5 43 41 55
22 6 6 12 47 6 28 12 39
23 6 50 4 3 T 7 15
24 1 30 M 7 43 M 4 59 T 8 4 4 N
25 2 30 8 46 3 5 9 23
26 3 42 10 0 4 19 10 37
27 4 55 11 12 5 29 N 14 45
28 6 0 12 15 6 29 42 42
29 6 56 1 9 T 7 22
30 4 35 M 7 48 2 0 8 12

-
DICIEMBRE.

Diai. Pleamar. Bajamar. Pleamar. Bajamar. Pleamar,

H. M H. M. H. M. H. M. H. M.
4 2 24 M 8 37 M 2 50 T 9 3 N
2 • 3 45 9 27 3 39 9 51
3 4 3 10 15 4 27 10 39
4 4 51 41 2 5 43 N 11 25
5 5 37 11 49 6 0 12 42
6 6 24 42 35 6 46 12 59
7 7 14 1 23 T 7 35
8 4 50 M 8 4 M 2 19 T 8 33 N
9 2 49 9 5 3 21 9 37

10 3 54 10 10 4 27 N 10 43
44 4 58 ti 13 5 27 14 40
12 5 53 12 6 6 19 12 31
43 6 43 12 54 7 5
44 1 46 M 7 27 1 37 T 7 48
15 1 58 8 8 2 48 8 28
46 2 38 8 48 2 57 9 7
47 3 47 9 27 3 36 9 45
48 3 54 40 4 4 13 10 22
19 4 31 40 40 4 49 N 10 58
20 5 7 44 17 5 26 14 35
21 5 44 11 53 6 2 12 12
22 6 22 42 33 6 43 12 54
23 7 4 1 16 T 7 28
24 4 44 M 7 54 M 2 40 T 8 25 N
25 2 42 8 58 3 48 9 37
26 3 58 10 48 4 39 N 40 59
27 5 20 41 40 5 59 42 47
28 6 34 12 51 7 7
29 4 22 M 7 37 1 51 T 8 5
30 2 48 8 32 2 45 8 58
31 3 4! 9 23 ¡ 3 34 9 46

CUATRO ESTACIONES;

La Primavera entra el 30 de Marzo á las 3 y 33' de 
la tarde.

El Estío el 21 de Jimio á las 12 y 44' del dia.
‘ El Otoño e l  23 d e  S e t ie m b r e  á la s  2 y 21' d e  la  m a 

d r u g a d a .
El Invierno el 2 1 d e  D ic ie m b r e  á las 8 y 5' de la n o c h e .

Eclipses de Sol y de Luna.

Marzo 25. Eclipse total de Sol, invisibW en Vitoria.
El eclipse principia, en la tie rra , á 7l1 25m tiempo me

dio astronómico de San Fernando; y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 161° 30 al E. de San Fer
nando, y latitud 32° 31' Sur.

El eclipse total principia, en la tierra, á 8  ̂21m tiem
po medio astronómico de San Fernando; y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 147° 30' al E. de San 
Fernando, y latitud 34° 19’ Sur.

El eclipse total termina , eñ la tie rra , á 4 4h 47m tiem
po medio astronómico de San Fernando; y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 84° 29' al O. de 
San Fernando, y latitud 24° 0' Norte.

El eclipse termina, en la tierra , á 12h 43m tiempo me
dio astronómico de San Fernando ; y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 98° 24' al O. de San Fer
nando, y latitud 25° 5 0 'Norte.

Este eclipse es visible en parte de la Nueva Guinea y 
de la Australia, en la tierra de Van-Diemen y Nueva Ze
landia , en una gran porción del Océano Pacífico, en una 
gran parte de la América del Norte, en todo el Seno Me
jicano , en una gran parte de la Isla de Cuba, en la de 
Jamáica y en la parte occidental de la América del 
centro.

Setiembre 18. Eclipse anular de Sol, invisible en 
Vitoria.

El eclipse principia, en la tierra , el 47 á 14& 4 3»* 
tiempo medio astronómico de San Fernando; y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 1' al E. de 
San Fernando, y latitud 36° 17' Norte.

El eclipse anular principia, en la tierra, el 17 á 15  ̂
48^ tiempo medio astronómico de San Fernando; y el p r i-  
m erlugar que lo ve se halla en la longitud de 37° 29' al 
E. de San Fernando , y latitud 40° 45' Norte.

El eclipse anular termina, en la tierra, el 47 á 1911 
3m tiempo medio astronómico de San Fernando; y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 162° 13' al 
E. de San Fernando, y latitud 4 8o 44' Sur.

El eclipse termina, en la tierra , el 47 á 20h 8*» tiempo 
medio astronómico de San Fernando; y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 4 45° 46' al E. de 
San Fernando , y latitud 22° 4 4' Sur.

Este eclipse es visible en una parte del Oriente de Eu
ropa , en la parte NE. de Africa, en una gran parte del 
Asia , en parte del mar de la India , en parte del Océano 
Pacífico, en la Australia y tierra de Van-Diemen.

En todo este año no ocurre ningún eclipse de Luna.

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En el dia 15 del actual, y hora de doce de la maña
na á tres de la tarde, tendrá lugar en esta Administra
ción, sita calle de Capellanes, núm. 5, piso segundo de la 
izquierda, la subasta con arreglo á instrucción y pública 
licitación del arriendo del fruto de bellota pendiente en 
la dehesa del Estado revertido de Oropesa (provincia de 
Toledo) bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la misma todos los dias de once de la ma
ñanará tres de la tarde. %

ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA.
R e la c ió n  de los números y censuras obtenidas por los 

alumnos de la sección de Ingenieros agrónomos en el 
primer turno de los exámenes del curso de 485o á 4856, 
seguido en Madrid, y por los aspirantes á plazas de 
alumnos de la sección de Peritos agrícolas que ha de es
tablecerse en La Flamenca.

SECCION DE INGENIEROS AGRÓNOMOS.

Número 4. D. Gumersindo Fernandez de la Rosa, na
tural de Jerez de la Frontera r  pensionado por el Ayiuw 
tamiento , con censura de sobresaliente.

Núm. 2.* D. José María Rodríguez y García , natural 
de id , pensionado por id ., con censura de bueno.

Núm. 3. D. Florencio Yévenes, natural de Torrijos, á 
sus expensas , con censura de id.

Núm. 4. D. Márcos Malandía, natural de Pastríz, á 
sus expensas, con censura de id.

Núm. 5. D. Francisco López Sancho , natural de Ciu
dad-Real, pensionado por la Diputación provincial, con 
censura de suficiente.

Núm. 6. D. Fabriciano López Rodríguez, natural de 
Nava de Arévalo, pensionado por la id. de Avila, con 
censura de id.

Núm. 7. D. Eduardo Abela, natural de Jerez de la 
8 Frontera , pensionado por el Ayuntamiento, con censura 

de id.
Núm. 8. D. Antonio Alvarez Aranda, natural de id. 

pensionado por id ., con censura de id. ’
Núm. 9. D. Pedro Julián Muñoz, natural de Valverde 

de Júear, á sus expensas, con censura de id.

SECCION DE PERITOS AGRÍCOLAS.

Número 4. D. Marcelino Lainez y Ortiz, natural de 
Segovia, pensionado por el Ayuntamiento, con censura 
de bueno.

Núm. 2. D. Pantaleon Iglesias Tomé, natural de P la- 
sencia, pensionado por id ., con censura de id.

Núm. 3. D. Pascual Salamanca, natural de Toledo, 
pensionado por la Diputación provincial, con censura 
de id.

Núm. 4. D. Maleo Ponce, natural de Villarrobledo, 
pensionado por el Ayuntamiento, con censura de id.

Núm. 5. D. Juan Gil! de Albornoz, natural de Toledo, 
pensionado por la Diputación provincial, con censura de 
suficiente.

Núm. 6. D. Gabriel Guaza, natural de Sahagun, á sus 
expensas, con censura de id.

Núm. 7. D. Domingo Triano y Ruz, natural de Jerez 
de la Frontera, pensionado por el Ayuntamiento, con 
censura de id.

Núm. 8. D. Miguel Segura, natural de Castellón de la 
Plana, pensionado por la Diputación provincial, con cen
sura de id.

Núm. 9. D. Plácido Sánchez Tirado, natural de Ye- 
lalcázar, pesionado por el Ayuntamienio, con censura 
de id.

Núm. 4 0. D. Vicente Claver, natural de Alcántara, 
pensionado por id ., con censura de id. 1

Núm. 4 4. D. Laureano Cifuentes, natural de Adrada, 
á sus expensas, con censura de id.

Núm. 42. D. Guillermo Calvo, natural de Almagro, 
pensionado por el Ayuntamiento, con censura de id.

Núm. 13. D. Bonifacio Larda, natural de Pamplona, 
pensionado por la Diputación provincial, con censura 
de id.

Núm. 4 4. D. Teodomiro G uirall, natural de Jerez de 
la Frontera, pensionado por el Ayuntamiento, con cen
sura de id.

Núm. 45. D. Joaquín España y Campos, natural de 
Granada, pensionado por id., con censura de id.

Núm. 46. D. Francisco Pico, natural de Plasencia, 
pensionado por D. Ramón Rodríguez Leal, con censura 
ae id.

Núm. 17. D. Jacinto Nevado, natural de Cáceres, pen
sionado por la Diputación provincial, con censura de id.

Núm. 48. D. Manuel Valladares, natural de Trigue
ros , pensionado por la id. de Huelva, con censura de id.

Núm. 19. D. Eloy Domínguez, natural de Badajoz, á 
sus expensas, con censura de id.

Han sido examinados cuatro alumnos mas de la séb- 
cion de Ingenieros agrónomos, los cuales han perdido 
curso.

Madrid 4 2 de Setiembre de 1 8 5 6 .« El Secretario del 
Tribunal, Bráulio Antón Rainirez.==V.° B.°^El Presiden
te , José Caveda.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 4A de Setiembre de 4856.

R$. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 
4,469 individuos, de los cuales los {10
han sido nuevos imponentes.................. 88,473

Se han devuelto, á solicitud de 55 intere
sados............................................................  7 4,756.. 29

El Director de sem ana,
A. Baquer de Retamosa.

TONTA DE BI&NES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
M A D R I D .

Clero.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

, civil de esta provincia, y conforme á las leyes de 4.* de

Mayo de  ̂4 855 y 4 4 de Julio del presente año é instruccio
nes dictadas para su observancia, se sacan á pública su
basta las fincas siguientes:

Remate para el dia 27 de Setiembre de 4856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de las Vistillas y escribano D. Santiago Ur
díales , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Partido de Chinchón.
Núm. 216 del inventario.=Un solar, en Chinchón y 

situado en la plazuela de Santillan: linde de D. Fermín 
Ortiz de Zarate, que perteneció á la obra pia de Alonso 
Jiménez, resultando de las operaciones al efecto practi
cadas que la línea de la fachada á dicha plazuela mide 48 
piés, la medianería de la derecha 94 , la de la izquierda 
84 , y la del testero, que cierra el sitio , 37, cuyas cuatro 
líneas forman un trapezoide, que medido geométricamen
te, tiene de superficie 3,782 p iés , ó sean 293 metros y 
724 milésimas. No produce ren ta , y sale á subasta, según 
tasación de los peritos, en 200 rs., tipo para la subasta.

Núm. 345 del inventario.=Una casa, en dicha villa y 
su calle del Salobre, que linda con casa de Juan Roldan, 
y perteneció á la obra pia de Alonso Jiménez; y de las 
operaciones ál efecto practicadas, resulta tener la linea de 
fachada 45 piés, la medianería de la derecha 36, la de la 
izquierda 16, y la del testero, que cierra el sitio, 38, 
cuyas líneas forman un trapezoide q u e , medido geomé
tricamente, tiene de superficie 1,035 piés, ó sean 81 me
tros y 750 milésimas. Sobre dicho sitia se halla edificada 
una casita, que consta de planta baja y principal, distri
buida la primera en portal, cuadra y patio, y la segun
da en habitación vividera. Su construcción consiste en 
zócalos de piedra tosca y cajones de tie rra , suelos forja
dos á bovedilla, sobre los cuales está sentada la teja, to
do en estado ruinoso. No produce renta , y tasada por 
los peritos en 1,100 rs., tipo para la subasta.

Partido de Getafe.
Núm. 262 deL inventa rio.—*Una casa , en la villa de 

Valdemoro y su calle de la Oliva, señalada con el nú
mero 1 , perteneciente al clero; y habiendo hecho el re
conocimiento necesario, resulta que consta de planta 
baja, y forma un cuadrilátero que, medido, comprende 
una superficie de 6,192 piés cuadrados superficiales, ó 
sean 480 metros y 2 centímetros cuadrados: está cons
truida de fábrica de tapiales de tie rra , un corral cerca
do , pozo y una pequeña cám ara, todo en un estado de 
ru ina: está tasada en 3,130 rs., y capitalizada, por la renta 
de 240 rs. según los peritos, en 4,320 rs., tipo para la 
subasta.

Partido de Navalcarnero.
Núm. 344 del inventario.=Una casa-bodega, en la 

villa de Villamanta y su calle la Empedrada, pertene
ciente á la iglesia de dicho pueblo; y habiendo sido he
cha la operación necesaria ai efecto, resulta que consta 
de planta baja, resultando por su fachada una línea de 
87 piés que, con sus medianerías, forma un exágono ir
regular que, medido, comprende una superficie de 3,469 
pies cuadrados superficiales, ó sean 246 metros, y está 
construida en fábrica de tapiales de tierra y ladrillo, col
gadizos, puerta, corral tapiado, una viga con todo lo con
cerniente para la pisa del vino, 37 tinajas y cueva, todo 
en estado de media vida: ha sido capitalizada, por la reír 
ta de 460 rs. según valuación de los peritos, en 2,880 rs. 
y tasada en 4,538 r s . , tipo de la subasta.

Instrucción pública.

Núm. 4 3 del inventario. =* Una casa, en la villa de 
Chinchón y su calle del Alamillo Bajo, que linda cor 
Gregorio Juez Sarmiento y casa de Ignacio Ordoñez, per
teneció á la instrucción pública: resultando de las ope
raciones al efecto practicadas, que la línea de fachada 
mide 39 piés, la medianería de la derecha se interna ei: 
el fondo con 37, hasta encontrar un ángulo que ensancha 
el sitio 13 piés y vuelve su dirección con otros 43, le 
medianería de la izquierda se interna en el fondo con 5( 
p iés , hasta encontrar la del testero, que cierra el sitie 
con 38 piés, formando estas líneas una figura irregulai 
de seis lados q u e , medida geométricamente, tiene de su
perficie plana 1,638 piés, ó sean 427 metros y 469 milé
simas : su distribución consiste en portal, patio, una ha
bitación vividera, la planta baja y cuadra, y otra habi
tación en la planta principal: su construcción consiste er 
fábricas de piedra tosca y cajones de tierra , suelos for
jados á bovedilla , armadura de madera poblada de carri
zo y teja, patio empedrado, con el uso de la tercera par 
te del agua de un pozo que se halla en la medianería 
hallándose en mediano estado: ha sido capitalizada, poi 
la renta de 240 rs. que la señalan los peritos, en 4,321 
reales, tipo para la subasta.

Propios.

Núm. 447 del inventario. =» Una casa en San Mar
tin de la Vega, situada en la plaza de la Constitución 
nombrada Matadero, perteneciente á los propios de di
cho pueblo, y habiendo practicado la operación necesa 
ria al efecto, resulta que consta de planta baja y prin 
cipal, distribuida en varias habitaciones, resultando qu 
con sus medianerías forma un paralelógramo q u e , me 
dido geométricamente , comprende una superficie de 23i 
piés cuadrados superficiales, ó sean 4 57 metros y 6 de 
cíinetros cuadrados: está construida de fábrica de pie
dra guarnecida , un corral cercado, un sótano pequeño 
algunas puertas y ventanas, todo en un estado mediano 
ha sido capitalizada, por la renta de 400 rs. según va
luación de los peritos, en 5,400 rs., y tasada en 4 4,21' 
reales, tipo de la subasta.

Núm. 446 del inventario.=~Otra casa en dicha villa 
situada en la plaza de la Constitución, perteneciente ; 
los propios del mismo; habiendo practicado la operacioi 
necesaria al efecto, resulta que consta de planta baja  ̂
principal, con una galería á la fachada con piés derecho 
de m adera, distribuidos en varias habitaciones, resul
tando que, medido geométricamente su sitio, incluso su 
medianerías, forma un paralelógramo y arroja 4,568 pié 
cuadrados superficiales, ó sean 421 metros y 4 00 centí
metros : está construida de fábrica de piedra guarnecida 
un corral cercado, sótano, tres tinajas de cabida de 6i 
arrobas, algunas puertas y ventanas, todo en un estad< 
mediano: ha sido capitalizada , por la renta de 400 reale 
según valuación de los peritos, en 7,2*00 r s . , y tasada ei 
10,976 rs., tipo para la subasta.

Núm. 455 del inventario.=~Otra casa, sita en Morale 
ja de Enmedio, perteneciente á los propios de dicho pue 
blo; y habiendo practicado la operación necesaria ai efec 
to, resulta que da á la calle Real: tiene una línea de 7 
piés, que con sus medianerías forma un cuadrilátero que 
medido geométricamente, comprende una superficie di 
5,476 piés cuadrados superficiales, ó sean 425 metros ; 
un centímetro cuadrado: está construida de fábrica de ta 
piales de tierra , colgadizos, desvan, cueva, cuadras y cor 
ra l, todo en un estado ruinoso. Ha sido capitalizada, po: 
la renta de 320 rs., según valuación de los peritos , ei 
5,760 rs., tipo para la subasta.

Núm. 456 del inventario . = O tra  casa en dicha ville  ̂
su calle de las Fuentes, perteneciente á los propios di 
dicho pueblo; y habiendo practicado la operación nece 
saria al efecto % resulta que por su fachada tiene una lí
nea de 49 piés, y consta de planta baja, principal  ̂
buhardilla, distribuida en varias habitaciones, que coi 
sus medianerías forma un cuadrilátero que, medido geo
métricamente , comprende una superficie de 7,140 piéi 
cuadrados superficiales, ó sean 554 metros y 3 centíme- 

; tros cuadrados: está construida de fábrica de tapiales di 
tie rra , colgadiza á dos aguas, ollados, solerías, puertas  ̂
ventanas, fierro y cuadra y un corral grande con toda; 
las tapias destruidas, todo en un estado mediano. Ha si
do capitalizada, por la renta de 240 rs. que la señalar 
los peritos, en 4,300 rs., y tasada en 10,340 rs., tipo pa
ra la subasta.

Beneficencia.
Núm. 202 del inventario.=*Una casa, en la villa d< 

Getafe y su calle de San Eugenio, señalada con el nú
mero 4 moderno, perteneciente á Beneficencia; y habien 
do practicado la operación necesaria al efecto, resulta 
que consta de planta baja , distribuida en varias habita
ciones, y una pequeña cám ara, resultando que, en sus 
medianerías, forma un paralelógramo que, medido geo
métricamente, comprende una superficie de 2,148 piés 
cuadrados superficiales, ó sean 466 metros y 7 decímetroí 
cuadrados: está construida de fábrica de tapiales de tier
ra y piedra, tiene hoyado de bovedilla, algunas puertas 
y ventanas, un corral y pequeño patio á la entrada, en 
estado de media vida: ha sido capitalizada , por la renta 
de 200 rs. según dictamen pericial, en 3,600 r s . , y ta
sada en 5,592 rs., tipo de la tasación.

Núm. 203 del inventario.** Otra casa en dicha villa y 
su calle de la Cárcel, señalada con los números 3 y 5, 
perteneciente al hospital de San José; y habiendo prac
ticado la operación necesaria, resulta que consta de plan
ta baja, distribuida en dos habitaciones con sus separa
ciones, resultando que, con sus medianerías, forma un 
cuadrilátero que, medido geométricamente, comprende 
una superficie de 6,670 piés cuadrados superficiales, ó 
sean 353 metros y 2 decímetros cuadrados: está construi
da de fábrica de tapiales de tierra y p iedra, cielos rasos 
y bovedillas, algunas puertas y ventanas, pozo propio, 
un corral con 2,140 piés cuadrados, en buen estado: ha 
sido capitalizada, por la renta de 408 rs. según valuación 
de los peritos, en 7,344 rs., y tasada en 6,680 r s . ; tipo de 
la subasta , el dé la capitalización.

Núm. 204 del inventario.— Otra casa en dicha villa, 
y su calle de la Cárcel, señalada con el núm, 7 moderno,

perteneciente al hospital de San José; y habiendo practi
cado las operaciones al efecto, resulta que consta de 
planta baja, distribuida en varias habitaciones, resul
tando que, en sus medianerías, forma un paralelógramo 
que, medido geométricamente, comprende una superfi
cie de 886 piés cuadrados superficiales, ó sean 68 metros 
y 7 decímetros cuadrados: está construido de fábrica do 
tapiales de tierra y p iedra, algunas puertas y ventanas, 
en estado de media v ida: ha sido capitalizada, por la 
renta de 460 rs. según dictámen de los peritos, en 2,880 
reales, y tasada en 4,440 rs., tipo para la subasta.

Núm. 205 del inventario.=Una casa en Valdemoro y 
su calle de Madrid, señalada con el número 2, pertene
ciente á obra pia y caridad, y habiendo practicado la 
operación necesaria al efecto, resulta que consta de plan
ta baja y un corral grande, con pozo, resultando un 
cuadrilátero que, medido geométricamente, comprende 
una superficie de 7,680 piés cuadrados superficiales, ó 
§ean 596 metros v 2 centímetros cuadrados: está cons 
truida de fábrica de tapiales de tierra, todo en un estado 
de ru in a : ha sido capitalizada, por la renta de 200 reales 
Según los peritos, en 3,600 rs., v tasada en 4,830 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 206 del inventario.«*Otra casa en dicha villa y 
su calle de las Monjas, núm. 21 , perteneciente á obra 
pia de caridad; y habiendo practicado el reconocimiento 
necesario, resulta que consta de planta baja y cámara, 
resultando un paralelógramo, que medido comprende una 
superficie de 4,382 piés cuadrados, ó sean 340 metros y 
y 2 decímetros cuadrados: está construida de fábrica de 
tapiales d@ tierra, un corral y pozo, todo en un estado de 
ruina: ha sido tasada en 3,4 20 r s . , y capitalizada, según 
los. peritos, por la renta de 400 rs., en 7,200 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 207 del inventario. =  Otra casa en dicha villa 
y su calle de las Negritas, señalada con el num. 2, perte
neciente á beneficencia; y habiendo practicado la opera
ción necesaria, resulta que consta de planta baja , resul
tando un cuadrilátero, que, medido su sitio, comprende 
una superíieie de 5,320 piés cuadrados superficiales, ó 
sean 413 metros: está construida de fábrica de tapiales 
de tierra , un corral y pozo, todo en un estado mediano: 
está tasada en 2,440 r s . , y capitalizada, por la renta de 
<240 rs., en 4,320 rs., tipo de la subasta.

Núm. 208 del inventario. =  Otra en dicha villa y su 
calle del Mediodía, señalada con el núm. 5, pertenecien
te á obra pia de caridad ; y habiendo practicado la ope
ración necesaria al efecto, resulta que consta de planta ba
ja y principal, resultando un paralelógramo irregular, 
que medido, comprende una superficie de 11,040 piés 
cuadrados superficiales, ó sea 857 metros y un decímetro 
cuadrado: está construida de fábrica de tapiales de tierra, 
pozo y un corral grande, todo en un estado mediano : es
tá tasada en 4,432 rs., y capitalizada, por la renta de 400 
reales según el dictámen pericial, en 7,200 r s . , tipo de 
la subasta.
■ Clero.

Partido de Colmenar Viejo.
;  ̂ Núm. 520 del inventario,«Una tierra en Pedrezuela, 
á la cima de Prado Cerezo, de caber 9 celemines, que 
hacen 48 áreas y 29 centiáreas de segunda clase: linda 
Mediodía con tierras de Angel de la Fuente, Poniente M i 
guel Sanz. Ha sido tasada en 420 r s . , y capitalizada, por 
la renta de 8 rs. según los peritos, en 4 80 r s . , tipo para 
la subasta.

Núm. 520 del inventario—Otra tierra en id ., sita en 
la vereda de Prado Redondo, de caber 4 celemines, que 
hacen 21 áreas y 46 centiáreas de segunda clase: linda 

• Mediodía con tierra de Casiano González, y Norte con 
otra de Castro Sanz. Ha sido capitalizada, por la renta de 
2 rs. según los peritos, en 45 rs., y tasada en 50 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 520 del inventario. =* Otra tierra en id. y sitio 
denominado la Atalaya , de caber 3 celemines, que hacen 
16 áreas y 9 centiáreas de tercera ciase: linda al Saliente 
con el cainino viejo, y Norte con tierra de Felipe Yelaz-

■ quez. Ha sido tasada en 30 rs., y capitalizada, por la ren- 
i ta de 2 rs. según los peritos, en 45 r s . , tipo para la 
i ; subasta.
* ' Núm. 520 del inventario.=Otra tierra en id. y sitio 

: denominado el Calamocho, de caber una fanega, que ha
ce 64 áreas y 39 centiáreas de tercera clase: linda Sa~

. líente y Mediodía con tierra de la villa. Ha sido capitali
zada, por la renta de 2 rs. segundos peritos, en 45 rs.,

t * y tasada en 60 r s . , tipo para la subasta.
. | Núm. 520 del inventario.«Otra tierra en id., de caber 
. [ 4 celemines que hacen 21 áreas y 46 centiáreas: linda 
. j al Saliente con tierras de la villa, Mediodía con otra de 
, \ los herederos de Evaristo Sanz. Ha sido tasada en 30 rs.,
' l y capitalizada, por la renta de 2 r s . , según los peritos,
) en 45 rs., tipo para la subasta.

Núm. 520 del inventario.—O tra id., en el sitio deno- 
í minado Rostro del Espino, de caber media fanega, que 
; hace 24 áreas y 46 centiáreas de tercera clase: linda al 

Poniente con tierras de Andrés de la Fuente, y Saliente 
; con las de D. Gaspar de la Roca. Ha sido tasada en 60 rs., 

’ y capitalizada, por la renta de 4 rs. según los peritos, 
" en 90 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 520 del inventario.=»*Otra id. y sitio denomina- 
do el Encinar, de caber media fanega, que hace 32 áreas 

 ̂ y 19 centiáreas de tercera clase: linda al Saliente con el 
j camino de Guadalix, Poniente con tierras de Gregorio 

Sanz: ha sido tasada en 60 r s . , y capitalizada, por la 
[ renta de 4 rs. según los peritos, en 90 rs ., tipo para la

subasta.
1 - Núm. 520 del inventario.*=Otra en id. y sitio deno-
* minado el Prado de los Almiales, de caber 3 celemines,
 ̂ que hacen 4 6 áreas y 9 centiáreas de segunda clase: lin

do al Saliente con tierras de los herederos de Francisca 
del Sano, Poniente «on otra de Marcelino Sanz. Ha sido

; tasada en 40 r s . , y capitalizada, por la renta de 2 rs.
según los peritos, en 45 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 520 del inventario.=  Otra en id. y sitio deno- 
[ minado Los Regajos, de caber una fanega, que hace 64
* áreas y 39 centiáreas de tercera clase: linda al Saliente
'  con tierra de Juan Chinchón, y Poniente ladera dé la v i-
* lia. Ha sido tasada en 75 r s . , y capitalizada, por la renta
5 de 6 rs. según los peritos, en 135 rs., tipo para la su

basta.
I Núm. 520 del inventario.*-Otra en id., y sitio deno

minado el Reguero de la viña de Castillo , de caber m e- 
dia fanega, que hace 32 áreas y 19 centiáreas: linda al 

| Saliente y Norte con regueros de villa: ha sido tasada
en 30 r s . , y capitalizada, por la renta de 2 rs ., en 45, 
tipo para la subasta.

 ̂ Núm. 520 del inventario.*-Otra en id ., y sitio deno- 
[ minado Majacardosa, de caber 2 celemines, que hacen
", 10 áreas y 73 centiáreas de tercera clase: linda Mediodía

con tierras de Ciríaco González, y Norte con otra de Lo- 
’ renzo Chinchón, ha sido tasada en 20 r s . , y capitalizada
r por la renta de 2 r s . , en 45 rs., tipo para la subasta.
[ Núm. 520 del inventario.=*Otra en id ., y sitio deno

minado la Presilla, de caber una y media fanegas, que 
, hace 96 áreas y 58 centiáreas: linda ai Saliente con tier-
. ra de la villa, y Poniente con tierras de Julián Chinchón:

ha sido tasada en 420 rs ,, y capitalizada, por la renta 
r de 42 rs., en 270 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 520 del inventario.=Otra en id ., y sitio deno
minado Peñallera , de caber media fanega, que hace 32 

’ áreas y 49 centiáreas de tercera clase : linda Saliente con
‘ tierra de Juan Martin, Poniente camino de Guadalix: ha

sido tasada en 40 r s . , y capitalizada, por la renta de 2 
reales según los peritos, en 45 r s . , tipo para la subasta.

* Núm. 520 del inventario,== Otra en id ., y sitio llama*
] do el Manantial de Ramos, de caber 7 celemines, que
" hacen 37 áreas y 19 centiáreas de tercera clase : linda al
f Saliente con tierras de Victoriano García, al Poniente
j con otras de Luis González : ha sido tasada en 50 r s . , y
[ capitalizada, por la renta de 4 rs. según los peritos, en
{ 90 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 520 del inventario.**Otra en id ., y sitio deno
minado Prado de la Casa, de caber una fanega, que ha
ce 32 áreas y 19 centiáreas de tercera clase : linda al Sa
liente con tierra de los herederos de Juan González, P o-

> niente León Sanz Martin: ha sido tasada en 40 rs ., y ca-̂  
pitalizada, por la renta de 2 rs. según ios peritos, en 45

► reales, tipo para la subasta.
Núm. 520 del inventario.=Otra en id ., y sitio deno*

. minado Prado Cerrado, de caber una fanega, que ha
ce 64 áreas y 39 centiáreas de segunda clase: linda al Sa
liente con tierra de los herederos de Antolin Sanz, Po
niente Casiano González: ha sido tasada en 150 r s . , y 

i capitalizada, por la renta de 8 rs. según los peritos, en
180 rs. tipo para la subasta.

Núm. 520 del inventario.=Otra en id., y sitio deno
minado Naguerilla, de caber 2 celemines, que hacen 10 
áreas y 73 centiáreas de segunda clase: linda al Mediodía 
con la capellanía, y Norte tierra de Marcos del Sarro: 
ha sido tasada en 30 r s . , y capitalizada, por la renta 
de 2 r s . , según los peritos, en 45 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 520 del inventario.=Otra en id ., y sitio deno
minado Matabuda, de caber 3 celemines, que hacen 16 
áreas y 9 centiáreas de tercera clase: linda al Saliente 
con tierras de Atanasio Villegas, Poniente con otra de 
Eugenio de la Fuente: ha sido tasada en 30 rs. y capita
lizada , por la renta de 2 rs., según Jos p e r ito se n  45 rs., 
tipo para la subasta.

Beneficencia.
Núm. 263 del inventario. =  Una tierra en Valdelalo- 

billa, de caber 3 fanegas que hacen 193 áreas y 4 8 cen
tiáreas de tercera clase: linda al Saliente con tierras de 
los herederos de Petra Chinchón, Poniente Pablo Villegas: 
ha sido tasada en 240 r s . , y capitalizada por la reiíta de 
24 rs,, en 540 rs,, tipo para la subasta,



Núin. 264 del inventario. « O t r a  en la era de Manrique , de caber una y media fanegas que hacen 96 áreas 
y 58 ceníiáreas de segunda c lase : linda Saliente con tier
ras  de D. Gaspar de la Roca , Poniente cañada de la villa: 
La sido tasada en 225 r s . , y capitalizada, por la renta de 
12 rs. según ios peritos, en 170 rs.: sale á subasta por la tasación.

Núm. 265 del inven tario .*=>Otra id. en la Potrilla , de 
caber 4 celemines que hacen 21 áreas y  46 centiáreas de 
tercera clase: linda Saliente con tierra de Simón Sanz, 
Poniente con otra de Teodoro Chinchón: ha sido tasada 
en 30 rs ., y capitalizada , por la renta de 2 rs. según los 
peritos, en 45 rs., tipo para la subasta.

Núm. 266 del inventario .— Otra id., en el Rostro del 
E sp ino, de caber 3 celem ines, que hacen 16 áreas y 9 
centiáreas de segunda clase: linda al Saliente con tierras 
de Juan C hinchón, Poniente Luis González: ha sido tasa
da en 50 r s . , y capitalizada, por la renta de 3 r s . , según 
ios peritos, en 67 rs., 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 267 del inventario. = Otra tierra  en Valdepaja- 
fe$ , de caber un? fanega, que hace 64 áreas v  39 centi
áreas de tercera c la se : linda al Saliente con tierra de Ma
riano Baonza, y Norte camino de Guadalix: ha sido tasa
da en 80 rs ., y capitalizada por la renta de 8 rs. en 180 reales , tipo para la subasta.

Núm. 268 del in v e n ta r io .O tr a  tierra en el Cerrillo 
de la H uerta, de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 
79 centiáreas de tercera clase: linda al Saliente con tier
ra  de los herederos de Ramón Sanz , Poniente con otra 
de Juan de Mata. Ha sido tasada en 80 rs., y  capitalizada, 
por la ren ta  de 16 rs. según los p e rito s , en 360 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 269 del inventario .— Otra tie r ra , en los Re
gueros de Gil, de caber 2 celem ines, que hacen 10 áreas 
y 73 centiáreas de tercera clase: linda eriales. Ha sido ta
sada en 20 rs , y capitalizada, por la renta de 2 rs. según 
parecer de los peritos, en 45 rs., tipo p a ra la  subasta.

Instrucción pública.
Núm. 76 del in v e n ta r io .« U n a  t ie r r a , en las Tejeras, 

de caber 6 celemines, que hacen 32 áreas y  19 centiárea- 
de segunda c lase: linda ai Saliente con tierras de la igle
sia , Poniente tierra de la villa. Ha sido tasada en 85 rea
les, y  capitalizada, por la ren ta  de 6 r s . , según los peri
tos, en 135 r s . , tipo para la subasta.

Núui. 77 del inventario. =  Otra tierra en Prado Ceres 
l o , de caber 6 celem ines, qué hacen 32 áreas y 19 centi
áreas de segunda c la se : linda al Saliente con tierra de 
Norberto Sanz, Poniente Luiz González. Ha sido tasada en 
90 r s . , y  capitalizada, por la renta de 6 rs. según los 
p e rito s , en 135 r s , , tipo para la subasta.

Núm. 78 del inventario. *» Otra tierra  en Prado Cor
lad o , de caber 9 celemines, que hacen 48 áreas y 29 cen
tiáreas de s .gunda clase: linda Saliente con tierra  de Ig
nacio Chinchón, Poniente con otra de Luis González , ca
mino de Guadalix. Ha sido tasada en 120 r s . , y capitali
zada, por la renta de 8 r s . : según los peritos, en 180 rea le s , tipo para la subasta.

Núm. 79 del inventario. =*=» Otra tierra en Yaldepaja- 
r e s , de caber 6 celem ines, que hacen 32 áreas y 19 cen
tiáreas de tercera c la se : linda Saliente con tierra de Luis 
González, Poniente herederos de Luis Sanz. Ha sido tasa
da en 40 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 2 rs. según 
los p e rito s , en 45 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 80 del inventario .« Otra tie rra , en las Cortes 
de Rodrigo, de caber 9 celem ines, que hacen 48 áreas y 
39 centiáreas de tercera c lase : linda Saliente y Poniente 
con tierra de la v i l la : lia sido capitalizada, por la renta 
de 3 rs ., según los peritos, en 67 rs. 50 céntim os, y tasada en 80 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 81 del in v e n ta r ió lo t r a  tierra, en la Callejuela, 
de caber 4 celemines, que hacen 21 áreas y 46 centiáreas 
de segunda clase: linda Saliente camino de San Agustín, 
v  Poniente herederos de Petra C hinchón: ha sido "tasada 
en 60 rs., y  capitalizada, por la ren ta  de 2 rs. según los 
peritos, en 45 rs., siendo 60 rs. tipo para la subasta.

Núm. 82 del inventario.—Otra tierra , en id., de caber 
6 oelemines, que hacen 32 áreas y 19 centiáreas de se
gunda clase: linda saliente caminó de San Agustín, y Me
diodía con tierra de Ignacio C hinchón: ha sido capitaliza
da, por la ren ta  de 3 rs. según los p e rito s , en 67 rs. 50 
céntimos, y tasada en 90 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 83 del inventario.=*Otra tie rra , á la bajada de 
la Huerta; de caber 6 celemines, que hacen 32 áreas y 19 
centiáreas de tercera clase : linda saliente con tierra de 
los herederos de Marcelino C hinchón, y Poniente camino 
de San Agustín: ha sido tasada en 50 rs ., y capitalizada, 
por la ren ta  de 3 rs. según los peritos, en 67 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 84 del inventario .= O lra t ie r r a , en el Portillo 
de la Rama: de caber 6 ce lem ines, que hacen 32 áreas y 
19 centiáreas de segunda clase: linda Saliente y Mediodía 
con tierra  de Casiano González: ha sido tasada en 100 
reales, y  capitalizada, por la renta de 6 rs. según los peritos, en 135 rs., tipo para la subasta.

Núm 85 del inven tario .= U n p rado , llamado la A n
gostura; de caber 2 celemines, que hacen 10 áreas y 73 
centiáreas de segunda clase: linda Saliente con tierras de 
Domingo de las Mesas, Poniente herederos de Antolin 
Chinchón: ha sido tasado en 50 rs., y capitalizado, por la 
ren ta  de 4 rs. según los p e rito s , en 90 rs., tipo para la subasta.

Núm. 86 del inventario.==Una tierra en el Portillejo, 
de caber una fanega , que hace 64 áreas y 39 centiáreas 
de tercera clase: linda Saliente con tierra  de la villa, 
Mediodía y Poniente Juan Chinchón ha sido tasada en 80 
reales, y capitalizada, por la renta de 6 rs. según los pe
ritos, en 135 rs., tipo de la subasta.

Núm. 87 del inventario.*=Otra t ie r r a , en la cerca de 
Ruiz, de caber una fanega y 6 celem ines, que hacen 96 
áreas y 58 centiáreas de tercera c lase : linda Saliente Juan 
C hincnon, Poniente Celedonio González: ha sido tasada 
©n 120 rs., y capitalizada, por la renta de 10 rs., en 225 reales, tipo para la subasta.

Núm. 88 del inven tario .= O tra  en la B rañega, de ca
ber una fanega, ó sean 65 áreas 39 centiáreas de tercera 
clase: linda Saliente Mateo V illegas, Poniente herederos 
de Hilarión Sanz: ha sido tasada en 80 rs., y capitalizada, 
por la renta de 6 rs. según los p e rito s , en 135 r s . , tipo para la subasta.

Nurn. 89 del in ven tario .« O tra  á dar vista á M ata-ru
bias, de caber una fanega y 6 celem ines, ó sean 96 áreas 
v 58 centiáreaeas de tercera c la se : linda Saliente camino 
de Guadalix, Poniente D. Gaspar de la Roca : ha sida ta
sada en 120 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 8 rs. se- 
su n  los peritos, en 180 rs., tipo para la subasta. ,

Núm. 90 del inven tario .«O tra  en dicho sitiode caber 
una fanega, ó sean 64 áreas y  39 centiáreas de tercera c la
se: linda Saliente Máximo Chinchón, Norte la Mojonera: 
ha sido tasada en 85 rs., y capitalizada , por la ren ta  de 
6 rs. según los peritos, en 135 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 91 del inven tario .«O tra  en el Cubacho, de ca
b e r 4 celemines, que hacen 21 áreas y  46 centiáreas de 
tercera c lase : linda por los cuatro vientos peñas. Ha sido 
tasada en 30 r s . , y  capitalizada, por la ren ta  de 2 rs. se 
gún los peritos, en 45 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 92 del inveníario.«-Otra en el Prado de Juan 
Prieto, de caber un fanega, ó sean 64 áreas y  39 centi
áreas de tercera clase: linda Saliente Luis González, Po
niente Máximo Chinchón. Ha sido tasada en 90 rs., y  ca
pitalizada, por la ren ta  de 6 rs. según los peritos, en  135 reales, tipo para la subasta.

Núm. 93 del inven tario .« O tra  en Navalaporqueriza, 
de caber una fanega y 6 celem ines, que hacen 96 áreas y 
y  58 centiáreas de tercera clase: linda Mediodía Bal tasara de la Fuente , Norte Juan Chinchón. Ha sido tasada en 
127 rs. 50 céntimos, y capitalizada, por la ren ta  de 8 rs. 
según los pe rito s , en 180 rs., tipo para la subasta.

Núm. 94 del inventario .=O tra en Peña de las Alequi- 
llas, de caber 4 fanegas, que hacen 257 áreas y 58 cen
tiáreas de tercera clase: linda Saliente Pedro Herranz 
Mediodía dehesa de Moncalvillo. Ha sido tasada en 320 rs.) 
y  capitalizada por la renta de 30 rs. según los peritos en 675 r s . ; tipo para la subasta. w '

Núm. 95 dol inventar io .= O tra  en Valdegrama, de ca
b e r una fanega y 6 celemines, que hacen 96 áreas y  58 
centiáreas de tercera clase: linda Saliente Cañada. Po
nien te  Felipe Chinchón. Ha sido tasada en 120 r s . , y ca
pitalizada, por la renta de 8 rs. según los peritos, en 180 
reales tipo para la subasta.

Núm. 96 del inventario .= O tra á la Fuente de la Peña, 
de caber 6 celemines, que hacen 32 áreas y 19 centiáreas 
de tercera clase: linda Poniente y  Norte tierra  de villa. 
Ha sido tasada en 30 rs., y capitalizada por la renta de 2 
reales según los p e rito s , en 45 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 97 del inventario.=*O tra, en el Pozo del Cam
po: de caber 6 celemines-, que hacen 32 áreas 19 centi
áreas de tercera clase: linda Saliente Bárbara Benito y Po
niente Celedonio G onzález: ha sido tasada en 50 rs., y  
capitalizada, por la renta de 3 rs., en 67 rs. 50 céntimos, tipo para la subasta.

Num. 98 del in v en tario —Otra en el reguero del Saz: 
de caber una fanega, que hace 64 áreas y  39 centiáreas 
de segunda clase: linda Saliente Juan Sanz, y Mediodía 
Gregorio Sanz: ha sido tasada en 160 rs„  y  capitalizada, 
por la renta de 12 rs. según los peritos, en 270 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 99 del inventario .=O tra en los Regajos: de ca
be r una fanega que hace 64 áreas y 39 centiáreas de ter
cera clase: linda Saliente herederos de Leandro L arro , y 
Norte tierra de v illa : ha sido tasada en 80 r s . , y  capita
lizada, por la ren ta  de 8 rs. según los peritos, en 180 reales, tipo para la subasta.

Núm. 100 del inventario.=* Una cerca ce rrad a , en los 
Callejones: de caber 9 ceJemines que hacen 48 áreas y 
29 centiáreas de segunda clase: linda Salien te , Ponien-

} y Norte Callejones: ha sido tasada en  300 rs. y cap i- 
d izad a , por la ren ta  de 24 rs. según los peritos, en 340 eales, tipo para la subasta.

Núm. 101 del inventario .—Una tierra  en Yaldecaleras, 
irisdiccion del Molar: de caber 9 celemines que hacen 48 
rpas y 29 centiáreas de segimda clase: linda Saliente 
rial, y  Norte "Víctor de Borregas : ha sido tasada en 100 
ea les , y  capitalizada , por la ren ta  de 8 rs. según los pe
dos , en 180 r s . , tipo para  la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará 

n  la forma y  plazos que previene la nueva ley de d e s-  
mortizacion.Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 
on más cargas que las expresadas, según antecedentes 
ue obran  en la Adm inistración de Bienes nacionales 
e esta provincia; pero si ap areciere , se indem nizará al om prador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has- 
i la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Las fincas que pertenecen al clero se han  tasado con 
rreglo á la Real orden de 10 de Setiem bre últim o por 
inorarse sus cabidas y  otras circunstancias necesarias •ara la exactitud del anuncio.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
n  Alcalá, C hinchón, G etafe, Navalcarnero y Colmenar 
ie jo , cabezas de los partidos en donde radican las fincas.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor p o sto r, 

ual las p ag ará , según su procedencia, en los plazos s i -  
u ien tes :
Bienes del Estado. De m ayor cu an tía , en  15 plazos 

guales y  14 años. De m enor cu an tía , en  20 plazos igua- 
es y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles , incluso el 20  por 400 
e propios , correspondiente al Estado. En 10 plazos guales y nueve años.

Los com pradores podrán  satisfacer el 50 por 100 de 
as bienes de la p rim era procedencia en papel de la Deu- 
ia pú b lica , y  adelantar el pago de uno ó más plazos, con 
os abonos que para todo dispone la ley de 11 de Julio ie 1856.

MURCIA.
Por providencia del Sr. G obernador de esta p rov in - 

i a , y  en v irtud  de las leyes de 1 .# de Mayo de 1855 y 11 
ie Julio de 1856, é instrucciones pa ra  su cumplimiento, 
e saca á pública su basta , en el dia y  hora que se dirá, a finca s igu ien te :

Remate para el dia 25 de Setiem bre de 1856, de doce 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 

[el distrito de Palacio y  escribano D, Mariano Demetrio 
)rtiz , en las Gasas Consistoriales de esta corto.

Propios.
Núm. 18 del inventario. ***Una casa procedente de los 

iropios de C aravaca, situada en dicha ciudad plaza de la 
Constitución, m arcada con el n úm  11 , compuesta de 371 
aras cuadradas , equivalentes á 259 m e tro s , 29 decíme- 
r o s , 4 centím etros y 16 m ilím etros : tiene tres cuerpos la 
achada principal y  cuatro por la parte  opuesta, con di- 
erentes habitaciones: linda á L. la p laza , M. la cárcel, 
>. señor Marques del Solar, y  N. señor Conde de Balozote: 
a lleva en arrendam iento D. Pedro José M ontiel, en la 
antidad de 750 rs. cada u n  a ñ o : tasada por los peritos en 
enta en 825 r s . , y  en ven ta en 70,250 rs .: capitalizada 
>or la adm inistración de Bienes Nacionoles en 13,500 rea- 
es: sirve de tipo para la subasta de tasación.

No se adm itirá postura  que no cubra el tipo de la ubasta.
El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 

n la forma y  plazos que previene la nueva ley de d e s-  
mortizacion.
Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava- 

a con más cargas que las expresadas, según antece- 
ientes que obran en la  Adm inistración de Bienes nacio- 
lales de esta provincia; pero si aparec ie re , se indem m - a rá  al com prador.

Los derechos del expediente hasta  la tom a de posesión erán  de cuenta del rem atante.
Murcia 15 de Agosto de 1856.«E1 Comisionado p rin - ip a l , Lorenzo Morete

TERU EL.
Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p ro v in -  
ia ,  y  en v irtud  de las leyes de 1." de Mayo de 1855 y 11 
le Julio de 1856, é instrucciones para su cumplim iento, 
e sacan á pública su b as ta , en el dia y  hora que se d irá, as fincas siguientes:

Remate para  el dia 25 de Setiem bre de 1856, de doce 
l una de la ta rd e , an te el Sr. Juez y  escribano m encio- 
lados en  el p receden te, y  en el propio sitio.
tienes de la provincia de Nuestra Señora de los Desampa

rados en Teruel.
Núm. 2,986 del inv en ta rio .« U n a  finca, compuesta de 

m erto , casa y h e re d a d , sita en la partida de Valpa- 
aiso, térm ino de esta c iu d ad , dividida en dos porciones.

La prim era consta de u n  huerto  de 7 fanegas y  m e- 
lía de terreno , equivalentes á 12,000 varas superfi- 
¡iales, ó sean 83 áreas 85 cen tiá rea s , con mas 3,731 piés 
¡uperficialesde sitio , que ocupa la casa enclavada en el 
nismo h u e rto : linda con cam ino del puente ¡de Tablas, 
¡amino y acequia del molino del R e y , huerto de los 
íerederos de D. Nicolás M onton, y heredad de la mis- 
na herm andad: ha sido capitalizada en 54,000 rs., sobre 
5,400 rs. que le han calculado los peritos de valor en ren- 
a , y  sale á subasta bajo el tipo de 66,500 rs. á que as- 
ñende la tasación.

La segunda parte  es de m enor cuantía.
No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 

iquella.
El precio en que fuere rem atada esta finca se pagará 

sn la forma y  plazos que previene la nueva ley de desamortización.
Notas. Las únicas cargas qne á esta finca se conocen 

lasta el dia son las que quedan expresadas, según los 
mtecedentes que obran en la Administración de Bienes 
íacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo apa- 
eciese alguna otra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos de tasación y  dem as del expediente has- 
a la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Teruel 15 de Agosto de 1856.=El Comisionado p rin -  ¡ipal de ventas, P. A ,, José Ferraz.

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

r en v irtud  de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 y  11 de 
ulio de 1856, é instrucciones pa ra  su cum plim iento, se 
acan á pública su b as ta , en el dia y  hora que se dirá, 
as fincas s igu ien tes:

Remate para  el dia 25 de Setiem bre de 1856, de doce 
i una de la tarde , ante el Sr. Juez y  escribano m encio- 
íados en el p reced en te , y  en el propio sitio.
tienes de la hermandad de Nuestra Señora de los Desam

parados en Teruel
Núm. 584 del inventario.~*Una casa , sita en esta ciu- 

lad y su plaza Mayor, señalada con el núm . 10: tiene 
,204 piés superficiales, ó 93 m etros, 4 decímetros: se 

¡ncuentra en regular estado de conservación, y confron- 
a con otras de Doña Ramona Acuavera, de la viuda de 
). Joaquín Royo y  D. Martin L an d a : ha sido capitalíza
la en 27,720 r s . , sobre 1,540 que valen en renta , y  tasa- 
la en 31,200 r s . , que servirán  de tipo para la subasta.

Núm. 585 del inven tario .«U n a tenería, situada en la 
)artida llam ada de Doña E lvira, térm ino de esta ciudad, 
le 6,844 piés cuadrados de superficie , ó sean. 453 
n e tro s , 7 decím etros: lindante con ios caminos de Yi- 
lastar y del Chorro, acequia de Guadalaviar y  heredad 
le D. Joaquín Agüero: se ha capitalizado en 21,600 reales, 
obre 1,200 que vale en renta , y tasada en 22,850 reales) 
[ue serv irán  de tipo para la subasta.

No se adm itirá postura que no cu b ra  el tipo de la ¡ubasta.
El precio en  que fueren rem atadas estas fincas se p a -  

;ará en la forma y  plazos que previene la nueva ley de lesamortizacion.
Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  grava- 

las con carga alguna, según resu lta  de los antecedentes 
[ue existen en la Administración de Bienes nacionales de 
>sta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al ¡omprador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de p o se -  
ion serán de cuenta del rem atante.

Teruel 15 de Agosto de 1856.«E1 Comisionado princi- 
>al de Yentas, P. A ., José Ferraz.

CÓRDOBA.
Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 

f en v irtud  de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 y 11 de 
ulio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
¡aca á pública subasta , en el dia y  hora que se d irá , la inca sigu ien te:

Remate para el dia 25 de Setiem bre de 1856, de doce 
i una de la tarde , ante el señor Juez y escribano raen- 
¡ionados en el p receden te , y en el propio sitio.

Bienes del Estado.
Núm. 800 del in v e n ta r io .« T re s  cuartas partes de u n  

neson situado en la calle Real de Mesones de la villa de 
Vdamuz, procedente de la fábrica parroquial de la misma,

formadas sobre 930 varas ó sean 649 centiáreas y 97 de
cím etros: linda con casa deD. Ildefonso Gavilán y D. Juan 
M adueño, p resb íte ro : está arrendada á Miguel Serrano 
en renta anual de 3,231 r s . : han sido tasadas en 38,750 
reales, y capitalizada en 58,158 r s . , que es el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 

y plazos que previene la nueva ley de desam ortización.
Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 

con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Adm inistración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba M de Agosto de 1856.« G a b r ie l  Alvarez y Mendizábal.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, ó instrucciones para su cum plim iento , se 
saca á pública su b as ta , en el dia y hora que se d irá , la finca siguien te:

Remate para el dia 25 de Setiem bre de 1856 , de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y  escribano mencio
nados en el p receden te , y en el propio sitio.

Bienes del Estado.
Núm. 210 del inventario.*»Un molino harinero , lla

mado Abolafia, sito en la m argen N. del rio Guadalqui
v ir de esta c iudad , en la prim era presai que hay por bajo 
del puente M ayor, procedente del cabildo catedral de la 
m ism a, formando un  portal de entrada y dos crujías p a 
ralelas de L. á P., y  en ellas se encuentran cinco p ie 
dras para m oler, una de ellas inú til, por estar el pozo 
ru in o so , y  una sala sobre la crujía del S . , un  boquerón 
á la parte de la presa y otro en tre  este molino y el lin 
dero de Rafael Roldan, del cual las cinco sétimas partes 
corresponden al de Abolafia , y las dos sétimas restantes al de Roldan , ó sea el nom brado Escalonia: está a r re n 
dado á D. Antonio Melendo en 56 fanegas de trigo apua- 
les , que , al respecto de 32,15 rs. la fanega, hacen el to
tal de 1799,28 r s . : ha sido capitalizado en 32387,04 reales, 
y tasado el molino en 78,293 r s . , y  las alpatanas y demas 
adherentes, que son de pié de hato y  que está obligado 
el colono á responder de e llo s , 8,983 rs. 27 céntimos, 
que todo suma 87276,27 r s . , que es el tipo de la subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará 

en la forma y plazos que previene la nueva ley de desamortización.
Notas. La finca de que se trata  no se halla gravada 

con más cargas que los expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente has
ta la toma de posesión serán  de cuenta del comprador.

Córdoba 11 de Agosto de 1856. « G a b r ie l  Alyarez y Mendizábal.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para  su cum plim iento, se 
sacan á pública s u b a s ta , en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 25 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

Bienes del Estado.
Núm. 1,901 del inventario,=*La prim era suerte de las 

dos en que ha sido dividida una suerte llamada del T ar
tamudo , término de Montiila y  sitio nom brado huertas 
del Delgado y  entradas á campo de A rigu e, procedente 
del convento de Santa Ana, de dicha ciudad, compuesta 
de una fanega, 11 celemines y tres octavas partes de otro, 
de tierra  calm a; una fanega tres cuartas partes de un 
celemín de tierra de olivar con 69 olivos, á espaldas de 
la casa-liuerta , y 2 fanegas siete octavas partes de cele
mín de tierra de regadío , arbolado y superficie de la ca
sa, alberca y  n o ria , con 15 m oreras, 14 h igueras, 64 
g ranados, uña encina y parte de su vallado de ciruelo 
talso y una mata de cañaveral, cuyas superficies compo
nen 5 fanegas y un  celemín, ó sean 3 hectáreas, 11 áreas, 
21 centiáreas y 83 decímetros: tiene casa-huerta, com
puesta de cuerpo cocina, sala b a ja , cuadra y zahúrda, 
a lb a rca , pilón y n o r ia : linda á L. con el camino nom 
brado C arreron Viejo, á P. con olivar de D. Juan Bautista C astilla, otro de D. José Gómez de Córdoba y el de 
Juan Carmona , al N. con olivos deD. José de Varo, otros 
de D. Agustín Alvear, los de D. José Cordon , vecino de 
Benainejí, y  con tierra  suerte de Doña Francisca Molina, y 
al S. con la segunda suerte de esta div isión: está arren 
dada con el todo de la finca á Justo Gómez, por lo que 
se ignora la ren ta  que cada suerte produce : ha sido tasa
da la tierra y  arbolado en 17,265 r s . , y la casa en 6,236 
reales, que todo im porta 23,501 rs., y  capitalizada por los 
1,112 rs. que le han graduado los peritos, en 25,020 rs., que es el tipo de la subasta.

Núm. 1,902 del inventario.=*Una huerta llam ada de 
los Pedulos, térm ino de Mantilla y sitio del Chorrillo y 
Cañada honda, procedente del convento de Santa Ana dé 
la m ism a, compuesta de 8 fanegas, 3 celemines y  una 
cuarta parte de o tro , ó sean 5 hectáreas, 6 áreas, 36 cen
tiáreas y 76 decím etros, de las cuales 4 fanegas, 4 y  me
dio celemines son de tierra calma , y las 3 fanegas, 10 y 
tres cuartos celemines so nd e  arbolado y regadío, agua de 
p ié , con 24 higueras, 195 granados, 9 m oreras, un n a
ranjo , 9 piés de parras, 2 p e ra le s , un  mote de cañaveral, 
12 m anzanos, 2 nogales, 4 albarillos y  parte de su va
llado y gavia de ciruelo falso y  12 en c inas: tiene una 
casa compuesta de cocina, una sala b a ja , cuadra, zahúr
da y  dos cám aras altas: linda á L. con tie rra , huerta y 
olivar del Sr. Conde de Hum anes, á P. con la vereda del 
Chorrillo y  arroyo de Cañada honda , al S. con olivar de 
D. Enrique Alvear, tierras de D. Rafael Ru¡z de Castrovie- 
jo , otros olivos que pertenecen á la Hacienda nacional, 
y  otros de los herederos de Pomposo Jim énez, y  al Norte 
con tierra  huerta  y  olivos de D. Luis V aca: está a rren 
dada á Manuel Delgado en 1,336 rs., según el inventario: 
ha sido capitalizada en 30,060 r s . , y tasada la tierra  y 
arbolado en 38,700 rs . ,  y la casa en 9,355 rs ., que todo 
im porta la suma de 48,055 rs ., que es el tipo de la su basta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desam ortización.
Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 

con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si ap arecie ren , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
Córdoba 11 de Agosto de 1856. « G a b r ie l  Alvarez y Mendizábal.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de las leyes de 1.“ de Mayo de 1855 y  11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á publica subasta, en el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Setiem bre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p receden te , y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 1,017 del inventario .= L as cinco dozavas partes del cortijo nom brado Alconcillo, sito en la cam piña y  

térm ino de esta c iu d ad , proindivisas con el re s to , que pertenece á la Sra. Doña Ana María de Hoces, proceden
te de la fundación del Sr. Cardenal; agregada á benefi
cencia , compuesta la parte enajenable de 187 fanegas y 
6 celem ines, ó sean 114 hectáreas, 79 áreas, 36 cen
tiáreas y 68 decím etros: linda el todo con los nom bra
dos Cañuelo del Genovés, A rcas , Pedro Pascual y Alcon- 
Cillo de V aldepeñas: está arrendada dicha parte á Don 
Francisco Delgado, y produce 4,167 rs. según el inventa
rio : ha sido tasada en 84,375 r s . , V capitalizada en 
93,757,50 rs ., que es el tipo de la subasta.

Está gravada en unión de los demas bienes de que se 
compone dicha fundación con dos aniversarios por el al
ma del fundador, para lo que consignó 2,100 rs., y  ade
mas 60 rs. para la cera en su tum ba el dia de difuntos.

Núm. 1,071 del inventario. =* Un lagar nom brado de 
Pino gordo de Valparaíso, sito en la sierra y térm ino de 
esta ciudad, procedente de la 'ob ra  pia de D. Nicolás Mo- 
yano , agregado á beneficencia, compueslo de 78 fanegas 
2 celem ines, ó sean 47 hectáreas, 85 áreas y 62 centi
áreas , de las cuales las 54 fanegas, 3 y tres cuartos cele
mines son de olivar y castañar con 4,875 olivos, 42 sier
pes de id., 39 cipreses, 4 nogales, 23 ciruelos, 9 h igue
ra s , 6 álamos blancos chicos, 30 cepas de id. negras, 4 
chaparros , 3 quejigos , 5 pinos, 36 alm endros y  596 ma
las de castaño reh ech as , y  las 23 fanegas 10 y cuartillo 
celemines son de monte alto y bajo con algún castañar: 
tiene una casa que contiene en piso bajo pa tio , caballe
r iz a , cocina , bodega con 10 tina jas, 3 salas, oratorio, 
galería, otra sala y tinao con 8 plazas; en principal 3 
sa las , una de ellas con alcoba , pajar y azotea, y un po
zo en el e x te r io r: está arrendada á D. "Ildefonso Ariza en 
1,599 rs., seguq el inventario: ha sido tasada la tierra v

arbolado en 97,078 r s . , y la casa y pozo en 31,385, que 
todo im porta 128,463 r s . , y capitalizado en 35,977,50 rs.: se subasta por la tasación.

La venta de este lagar ha sido aprobada por el señor Ingeniero de montes de la provincia.
Está g rav ado , en unión de los demas bienes de que 

se compone dicha obra p ia , con un  situado de 4 rs. á 
cada una de las prebendas de la santa iglesia catedral los 
dias 7 de Mayo y 4 de Octubre de cada a ñ o , y 39 rs. en 
iguales dias á lo s capellanes de la misma iglesia.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene la nueva ley de desam ortización.
Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan gravadas 

con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Adm inistración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in dem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la tom a de posesión serán de cuenta del rem atante.
Córdoba 11 de Agosto de 1856.== G abriel Alvarez y Mendizabal. J

CUENCA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rovin

cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para suteum plim iento, 
se saca á pública subasta , en el dia y  hora que se dirá) la finca s igu ien te :

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Prado y  escribano D. Luis González Mar
tínez, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 559 del inven ta rio .« L a  décima cuarta y últim a 

suerte d é la  dehesa titulada Vargas; procedente de los 
propios de Tebar, pueblo del partido de la Motilla del 
Palancar, compuesta de 1,168 fanegas de terreno erial en un  pedazo , en el que se hallan enclavadas ademas 10 fa
negas de tierra, tres corrales y  su chozo de dominio par
ticular: linda á Saliente el rio Júcar v tierras de propie
dad del Campo de Castillejo, Mediodía olivares del Pica
zo, Poniente D. José Joaquín Vaillo y  la dehesa de Riscas, 
y  Norte Senda de los Hortelanos: ha sido tasada en 
37,696 r s . , y  capitalizada, por 2,062 rs. de renta dada 
por los p e rito s , en la cantidad de 46,395 rs., por la que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cu b ra  el tipo de aquella.
El precio en que sea rem atada esta finca se pagará 

en la form a y  plazos que previene la nueva lev de desamortización.
Notas. La finca de que se trata no se halla grava

da con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y  demas del expediente h as
ta la toma de posesión serán  de cuenta del com prador.

Cuenca 20 de Agosto de 1856.=El Comisionado p rin cipal, Plácido Antonio M artínez Falero.
TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en v irtud  de las leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d irá ' las fincas siguien tes: ’

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1856, de doce 
a una de la ta rd e , an te el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el a n te r io r , y  en el propio sitio.

Propios.
Una dehesa de labor titulada Alijar, enclavada en tér

mino jurisdiccional de la villa de Pueblanueva, proce
dente de las propios de la m ism a , que consta de 120 fa
negas de tercera calidad: linda por O. con tierras de Don 
Joaquín de la A alie, M. labranza de B arraglejo, P. be rra  
de Sinforoso Alonso , y  N. colado que baja á Sangrera- 
produce 1,000 rs. de renta an ual: ha sido capitalizada en 
22,500 rs., y tasada en 25,000 rs., por cuya cantidad se subasta.

Clero.
La tercera parte de la labranza denom inada de San 

Márcos, al valle de la Sangrera, sita en térm ino jurisdic
cional de la villa de Pueblanueva, procedente del convento de religiosas de Madre de Dios de Talavera de la Rei
n a , que consta de 270 fanegas: linda por O. con tierra 
del Sr, Marqués del Espino, M. colada que baja de la San
g rera , P. tierras de las Coronas, y  N. de dicho Sr. Mar
qués: produce 2,680 rs. de renta a n u a l: ha sido .cap itali- 
zada en 60,300 r s . , y tasada en 77,500 r s . , por cuya cantidad se subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene la nueva ley de desam ortización.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Adm inistración de 
Bienes nacionales de esta p rov in cia ; pero si apareciese se indem nizará al com prador. ’

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
Toledo 16 de Agosto de 1856.« E l  Comisionado principal de ventas, José W encel.

LERIDA.
Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia y en v irtud  de las leyes de 1.a de Mayo de 1855 y 11 de 

Julio d<3 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública su b as ta , en  el dia y hora que se dirá las fincas s igu ien tes: '

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1856 , de doce 
á una de la tarde , an te el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y  en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 26 á 36 del in ven tario .«U n a heredad llamada 

de la G allarda, que perteneció al hospital de pobres de 
esta ciudad á cargo de la Junta provincial de Beneficen
cia, sita en el térm ino de la misma y en su h u e rta , y 
como á tal riega con las aguas de las acequias generales, 
partida de R ufea, de extensión 40 jo rn a le s , con una ca
sa de dos pisos en buen estado, y  corrales contiguos á 
e l la , la cual ha sido dividida por los peritos tasadores en 
13 suertes por prestarse á ello el terreno, sin desmerecer en nada dq su valor.

Abraza esta heredad la num eración del margen, por
que la Junta de Beneficencia la tenia dividida para sus 
cultivos en 11 p a rte s , y en las relaciones la presentó como á 11 fincas distintas.

Las doce prim eras suertes van anunciadas por separado por ser de m enor cuantía.
Décimatercera suerte. Extensión 6 hectáreas, 97 áreas 

35 centiáreas, un decímetro y 68 centímetros cuadrados’ 
igual á 16 jo rnales, medida del pais. Tiene 673 olivos 
1,725 cepas, 31 árboles frutales y 178 de som bra: linda 
á O. con el camino que va al molino aceitero de cohere
deros de Mariano Gil, á M. con todas las demas suertes 
m ediante el brazal que cruza la h e red ad , á N. con lá 
carretera de Lérida á Madrid, y  á P. con la acequia. To
da la parte Norte está cercada por una pared de tapia ó 
tierra. Ha sido tasada en 32,000 rs. vn. en venta y 1 760 en renta . ’

Tiene esta suerte una casa , que consta de plan terre
no con bodega y lagar, dos corrales bad ibo ls, piso p rin 
cipal y  desván: su construcción p ied ra , tapia y  ladrillo: 
su superficie 16,325 palmos cuadrados (618,37 metros). 
Tasada en 16,200 rs. vn. en venta y 480 en ren ta , cuvas 
tasaciones, unidas á las an teriores) dan un total en ven
ta de 48,200 rs. v n ., y su ren ta  2,240 r s . : capitalizada 
por ella son 50,400 r s . , cantidad por la cual se subasta 

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la sii basta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene la nueva ley de desam ortización.
Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 

con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Adm inistración de Bie
nes nacionales de esta p rov incia ; pero si apareciese se indem nizará al com prador. ’

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Lérida 20 de Agosto de 1856.«E1 Comisionado p rin cipal de ventas, Marcelino Vallduví.

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta pro
vincia, y  conforme á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio d e1 8 5 6 , é instrucciones para su cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se d i r á , la finca sigu ien te :

Remate para el dia 26 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m encio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Números 1,940 y 1,941 del in v e n ta rio .^  Una pieza de 

tierra de segunda calidad, con 32 olivos, 4 ciruelos, 30 j

melocotoneros, 6 higueras, 2 nogales, 6 cerezos v ad* 
ñas un  cubierto de 20 varas superficiales, construido 
a p ia , sita en el término de esta ciudad, partida Pei«a- 
jenués, lindante á O. y N. con la acequia mayor, á M con 
3. Mariano Arajol y  viuda de Corominas, v  á N. con An 
onio Bergoño; de cabida 1 hectárea, 74 áreas, 33 centU 
íreas, 7 decímetros, 92 centím etros, igual á 4 jornales* 
medida del pais: tasada en 19,200 rs. vn. en venta v 
1,056 en ren ta : capitalizada en 23,760 r s . , cantidad por a cual se subasta.

Esta finca comprende dos núm eros á pesar de ser una 
;ola, y es porque, siendo de dos los arrendatarios, varía 3omo si fueran dos fincas en los inventarios.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que sea rem atada se pagará en la forma 

Y plazos que previene la nueva ley de desamortización
Notas. La finca de que se trata  no se halla gráva

la con más cargas que las expresadas, según resulu 
le  los antecedentes que existen en la Administración d( 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si aparecieren 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Lérida 20 de Agosto de 1856.«E1 Comisionado princb 
pal de ventas, Marcelino Vallduví.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al m ejor posto r, e 
cual las p ag ará , según su procedencia, en  los plazos si guientes:

Bienes del Estado. De m ayor cu an tía , en 45 plazo 
iguales y 14 años. De m enor cu an tía , en 20 plazos igua les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20  por 400 d 
propios , correspondiente al Estado. En 10 plazos ¡guate 
y nueve años.

Los com pradores podrán satisfacer el 50 por 100 d 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu 
da pú b lica , y adelantar el pago de uno ó más plazos, coi 
los abonos que para  todo dispone la ley de 11 de Julii 
de 1856.

SUSPENSION.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de Bie 

nes nacionales se suspende la subasta anunciada p a r  
el 29 del actual de la dehesa boyal, sita en el pueblo di 
Sevillejo, provincia de Toledo, procedente de sus propios 
núm ero 1,063 del inventario .

Madrid 27 de Agosto de 1856.

Dirección general de Ventas de Bienes Nacionales.» 
C ireular.=E l Excmo. Sr. Ministro de H acienda, con fech 
18 del ac tu a l, ha comunicado á esta Dirección la Real ói 
den que sigue:

a limo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 1 
consulta de esa Dirección general de 8 del ac tua l, rela
tiva á la conveniencia de am pliar por seis meses el plaz 
que concede la ley de 27 de Febrero último para la re 
dencion de los censos, foros y  dem as cargas que la mis 
ma de te rm ina , m ediante á esp irar aquel el 27 del cor 
riente m e s , si bien exceptuando de esta medida los ar 
rendam ientos an teriores al año 1800. Enterada S. M ., 
conformándose con lo manifestado por V. I. y la Asesori 
general de este Ministerio , se ha servido reso lv e r, en us 
de la facultad que concede al Gobierno el art. 17 de la c 
tada ley , que se prorogue dicho térm ino por otros se 
meses , á contar desde el referido dia 27; pero excluver 
do de esta concesión los arrendam ientos an teriores a la r  
1800, para cuyos llevadores caduca el derecho á redim  
el mencionado*dia , trascurrido  el cual se procederá á ] 
venta de las fincas á que aquellos estaban afectos, co 
arreglo á las prescripciones de la ley de 1.° de Mayo d 
1855. De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
efectos correspondientes á su cu m plim ien to .»

La que traslado á Y. 5. para  ívf>s propios fines, advir 
tiéndole:

1.° Que prorogado el plazo par<\ re(lencion d 
los censos, foros y otras cargas según oróena, y n 
alterando en nada esta disposición lo p ra c h ^ aĉ ° hasta < 
d ia , seguirán observándose las reglas estabJeciúas co 
respecto á este particular.

2.° Que caducado el térm ino para  solicitar la reaten 
cion de los arrendam ientos anteriores al año 1800 en $ del corriente m es, se hace indispensable ordene Y. S 
con la m ayor eficacia, á las oficinas del ram o en esa.prc 
vincia , que desde dicho dia no se adm ita solicitud algu na con tal objeto.

3.° Que asimismo disponga que por la Adm inistrador 
especial de Aentas se forme sin demora alguna, y bajo si 
responsabilidad, una relación nom inal de los interesadoí 
que hasta el dia 26 citado hubiesen ejercido el derechc 
de solicitar la redención de sus arrendam ientos de la 
época insinuada, y cuyos expedientes se hallaren aur 
pendientes de instrucción ó remitidos á la Superioridad 
para su acuerdo; especificándose tam bién en aquella U 
lecha con que lo hicieron, y designando las fincas á qu< 
se refieran, la que, redactada que sea, cuidará V. S. s< 
remita á esta Dirección á vuelta de correo, ó en su  de fecto en el más inmediato.

4.° Que debiendo sujetarse la instrucción de los ex
pedientes de esta clase ya incoados á las disposición©! 
consignadas en los artículos 14 de la ley de 11 del pasad< 
y el 13 de la instrucción de igual fecha, los que carezcai 
de los requisitos que estos exigen deberán revestirse d 
e llo s, ó de lo contrario quedarán sin curso , omitiéndosi 
su remesa hasta tanto que los o b ten g an , realizand< 
únicam ente la de los demas que no se hallen en este ca
so , ya sean sus capitalizaciones de m ayor ó ele ménor 
cu an tía , y se hayan cubicerto tam bién las demas preven
ciones á que se refiere la ley de 27 de Febrero y circulan 
de esta Dirección de 8 de Abril último.

5.° Que todas las fincas cuya enajenación no hubiese 
tenido lugar por razón del derecho á solicitar la reden
ción á que pudieran hallarse afectas, y no se hubiese ejer 
cido por los arrendatarios duran te el últim o plazo que 
termina y  le fue concedido, se sacarán desde luego á su 
basta pú b lica , de conformidad con lo que establece e 
art. 3.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; sin que en ma 
ñera alguna se admita reclamación de n ingún géner< 
que contribuya á neutralizar ó entorpecer su curso.

6.° Y finalm ente, que disponga Y. S. lo necesario i 
que se dé la publicidad posible á la superior resolucioi 
que se inserta , y demas prevenciones que quedan he
chas , por medio de los Boletines oficial y especial de Ven 
tas de esa p ro v in c ia ; sirviéndose darm e aviso de su eje- 
cucion y del recibo de esta órden con dos ejem plares má¡ 
que adjuntos le acompaño.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Agos 
lo de 1856.==* Emilio S an ch o .=  Sr. Gobernador civil d< 
la provincia de.....

MADRID.
Propios.

En v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernado) 
civil de esta p rov in cia , y  conforme á las leyes de 1.° d< 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones dio 
tadas para su observancia, se sacan á pública subaste las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 28 de Setiembre de 1856, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Barquillo y  escribano D. Mariano Ramiro 
Sanz, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

P a rtid o  de A lcalá de  H enares.
Menor cuantía.

~ Núm. 461 del inventario.==Una casa en Loeches, des
tinada á carnecería, sita en la plaza de dicho pueblo, la 
cual tiene de superficie 1,480 piés, ó sean 114 metros 903 
milésimas : consta de un sótano habitable, una pieza pa~ 
ra el despacho de las carnes, otra para matadero y un 
desvan para secar las pieles : su construcción consiste en 
el cimiento y zócalos de piedra tosca, um brales de sillo-- 
ría en la p u e rta , y el resto de las fachadas de cajones de 
tierra, arm adura de m adera, poblada de tab la, zafzo y teja , techos forjados y solados de v e so , puertas con ar
m aduras , todo en mal estado: ha sido capitalizada, porJa 
renta de 200 r s . , según los peritos, en 3,600 rs., y tasada
en 5,920 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 462 del inventario .=U na cueva pa ra  cooser*- 
var los vinos, en id., sita en la plaza, frente á la carnice“" 
ría , la cual se compone de un frente descubierto, eíl ® 
cual está la puerta de entrada, la escalera de bajada y 
canon de bóveda de yeso , con algunos sitios para 
car tinajas: no produce renta alguna, y ha sido tasada e 
400 r s . , tipo para la subasta. * ,

Núm. 463 del inventario.=*Un solar en la plaza v dicho pueblo, que linda con casa de Manuel D elga d o, y tiene 1,846 piés, ó sean 143 metros y 317 milésimas: cons
ta de unas tapias de piedra b lanca, parte de ellas ar!|U1̂  
nadas, y el resto en mal estado: no produce renta algu~ 
na, y ha sido tasada en 400 rs., tipo para la subasta-

Núm. 464 del inventtario. =  Un molino aceitero, &
3n las afueras de id., el cual ocupa una superficie0 
3,878 piés, ó sean 301 m etros v 67 milésimas: se 
ae ríe una sola planta baja, capaz de contener dos 
le pilón, dos piedra ó rodetes de moler aceituna, 0 
caldera em potrada, de cobre, cinco tinas de h a rro , 
íhoyes para depósitos, con todos los útiles para 1°. 
mracion. El edificio tiene dos tramos del tejado arrui 
lo s , conteniendo en él la teja y  m adera del den*)lh°» )aredes son de piedra tosca y algunos cajones de ti 
‘on las arm aduras de m adera , poblada de zarzo y 
odo en mal estado: ha sido capitalizado, por la roí



NUMERO 1,351.
ja Gdft rs* según las peritos , en 4 0?S0Ó *&, y tasada

i f  634 rs ./  tipo para la subasta. 
en Núul' 465 del inventario^üna casa en id. destinada 
, f r a g u a :  tiene 1*288 pies, ó sean 99 metros y 996 milé- 
\ ias: se compone de una pieza, en la que está et taller 
* un corral: su construcion consista en los cimientos v 
l ó c a l o s - de piedra,.y el resto de su fechada, traviesas y  
medianerías de cajones de tierra, cubierta de madera, 
«oblada de zarzo y teja, todo en nial estado de conserva- 
gí0íi: ha tasada en 644 rs ., y  capitáí izada, por la 
r¿Dta de 60 rs. seflis  ios peritos, en 1,080 rs., tipo para
l e  subasta,

. ío rré jo n  dé Ardoz;

Bienes d d  Estado.

Fincas procedentes de la iglesia del mismo pueblo.

Núm. 291 del inventario.=Una tierra en él sitio titu
lado Vereda de la Quintana: linda al Norte con Gabriel 
Ahnoaartd; *  Oriente Gabriel de  Mesa.; 4- Pooieute con 
Cipriano Álmonacid, y ai Mediodía la Vereda de la Quin
tana, de caber 2 fanegas y  5 celemines de segunda ciase, 
del marco de Alcalá de llenares, equivalente á 75 áreas 
y 4 centiáreas: ha sido capitalizada, por la renta de 84 
reales según los peritos, en 1,890 rs., y tasada en 1,691 
reales, debiendo salir a subasta por la capitalización.

Núm. 291 del inventario. —  Qtra id. en id.*.en id., y 
sitia titu!ado"camjna de Ajalvir: linda al Ñorté con Don 
José Pizorin; á Órierfte eon et camino de Ajalvir; á Po
niente con Gala Ramos, y  al Mediodía con tierra de fe  
capellanía de Cameros, de*caber una fanega £  6 celemi
nes de primera clase, del misino' marco , equivalentes á 
46 áreas y 58 centiáreas: lia sido taysadat en 1,800 rs., y 
capitalizada, por la renta de 90 rs., ségun los peritos, en 
2,026 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 291 del ínventario.^=«=Otra. id ., de id. en id., y 
sitio titulado la Laguna: linda ¿ Oriente con los herede
ros de San Relay o , al Mediodía con Pascual de Castro * y 
al Norte y  Poniente con tierras que labran vecinos de la 
villa, de caber una fanega 9 celemines de segunda clase, 
del mismo marco, equivalentes á 51 áreas y  75 centi
áreas: ha sido tasada en 1,225 rs., y capitalizada, por la 
renta en 1,372 rs. con 50 céntimos* tipo para la subasta.

Núm. 291 del inventario.=*=Otra id., de id. en id., y 
sitio titulado Camino Real de Alcalá : linda al Norte con 
dicho camino, al Norte con D. Paul, á Poniente con tier
ra que labra fbeino déla villa, y al Mediodía con majue
lo de Cantar ranas, de caber una fanega y 10 celemines 
de tercera clase, del mismo m arco, equivalentes á 54 
áreas y 34 centiáreas: ha sido tasada en 733 rs. , y capi
talizada , por la renta de 36 rs. según los peritos, en 
81Ó rs., tipo para la subasta.

Núm. 291 del inventarió.=Otra id ., de id. en id ., y 
sitio titulado el Juchideró: linda á Oriente con José Pujo- 
rin, al Poniente con el camino del rio, al Mediodía con 
la Cañada, y al Norte con tierra que labra vecino de la 
villa , de caber una fanega y 7 celemines, que hacen 49 
áreas y 17 centiáreas: ha sido tasada en 633 rs ., y capi
talizada vpor la renta, de 31 rs ., en 697 rs. con 50 cén
timos, tipo para la subasta.

Núm. 291 del inventario.— Otra id., de id. en id., y 
sitio titulado la Zarzuela: linda Norte, Oliente, Ponien
te y  Mediodía Con tierras de Nuestra Señora del Rosario, 
de caber una fanega y 6 celemines de tercera clase, deí 

• mismo marco, equivalente á 46 áreas y 58 centiáreas: 
ha sido tasada en 606 rs., y capitalizada * por la renta de 
30 rs. según los peritos, en 675rs., tipo para la subasta.

Núm. 291 del inventario.=Otra id., de id. en id, y si
tio titulado Camina de la Solana: linda al Norte con Es- 
téhan Gabello, á Oriente con D. Paul, á Poniente con 
Eugenio Carriero, y Mediodía con vecinos de la villa, de 
caber 6 celemines de tercera clase, del mismo marco, 
equivalentes á 13 áreas y 52 centiáreas: ha sido tasada 
en 200 ) s . , y capitalizada , por la renta de 10 rs. según 
los peritos, en 225 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 291 del inventario,=0tra id., de id. en id., y 
sitio titulado Camino de las Quintanas: linda al Norte con 
Narciso López, á Oriente con Josefa Hernández, á Po
niente con Lúeas Mesa, y al Mediodía con el camino de 
las Quintanas, de caber 4 celemines de primera clase, 
del mismo marco, equivalentes á 10 áreas y 35 centi
áreas: ha sido tasada en 400 rs., y capitalizada por la ren
ta de 20 rs. según los peritos, en 150 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 291 del inventario.— Otra id., de id. en id., y 
sitio titulado la Manda: linda al Norte con Josefa Fer
nandez, á Oriente, Ponjente v Mediodía con Narciso Ló
pez, de caber 2 celerqines de primera clase, del mismo 
marco, equivalentes á 5 áreas y 17 centiáreas: ha sido 
tasada en 200 rs., y capitalizada* por la renta de 10 rea
les según los peritos, en 225 rs., tipo para la subasta.

Núm. 29 del inventario. =  Otra id., de id. en id., v 
sitio titulado Camino de Cardona: linda al Norte con 
Martin Moreno, á Oriente con dicho camino del Carnoso, 
á Poniente con tierra que labra vecinq de la villa, y aí 
Mediodía con Narciso López , de caber 2 celemines de 
primera dase , del mismo m arco, que hacen 5 áreas y 
17 centiáreas: ha sido tasada en 200 rs., y capitalizada, 
por la renta de 10 r s ., en 225 rs., tipo para la subasta!

Núm. 291 del inventario. =* Otra id. de id ./en  id.: lin
da al Norte con tierra do Casiano García, á Oriente con 
Manuel Moratilla, a Poniente con D. Pelayo, y al Medio
día con vecinos eje fe villa: de caber 7 celemines de pri
mera clase del mismo marco, equivalente á 18 áreas v 
11 centiáreas. lia sido tasada en 700 rs., y capitali
zada, por la renta de 3o rs. según los peritos, en 787 
reales 50 céntimos, tipo .para la subasta.

Núm. 291 del inventario. =^Oíra id., de id. en id ., v 
sitio titulado la Plantilla, que linda al Norte y Poniente 
QPíi José Pfeorni, á Oriente con Vicente Gómez, y al Me
diodía con Paula Ramos: de caber 2 fanegas de tercera 
clase del mismo marco, equivalente á 62 areas v 10 cen
tiáreas. Ha sido tasada en 800 rs ., y capitalizada, por la 
renta de 40 rs* según los peritos, en 900 rs., tino para la 
subasta.

Núm. 291 del inventaíio.=*Otra id ., de id. en id., y 
sitio titulado las larderas: linda al Norte con Doña Jo
sefa Alcoee, á Oriente eon D José Pizorni, Poniente he
rederos de la condesa de Fuentes , v al Mediodía con la 
Ganada : de caber una..fanega y. 11 ‘ cetewiaos de tercera 
clase del mismo marco , equivalente á59 áreas y 52 cen- 
tiareas. Ha sido tasada %n 766 rs., v capitalizada, por la 
renta de 38 rs. según los peritos, en 855 rs., tipo para la 
subasta. 1
; Num. 291. del in ven tarios Otra id ., de id. en id ., y 

sitie titulado las Retamosas: linda al Norte con Gregorio 
García, á Oriente con Simón Carrieso, á Poniente José 
Joaquín Garay , y al Mediodía con el camino Grande: de 
caber una fanega de tercera clase del mismo marco, 
equivalente á 31 áreas y 5 centiáreas. Ha sido tasada en 
460 rs., y capitalizada, por la renta de 20 rs. según los 
Peritos, en 450 rs., tipo para la subasta.
... Núni. 291 del inventarip.==Una tierra, en id., y sitio 
titulado Camino del R io : linda al Norte con D. Ignacio 
Lurrica, á Oriente con Ramón Almonacid, al Poniente 
con el camino del R io, y al Mediodía con José Alonso : de 
caber 5 fanegas y 7 celemines de segunda clase del mar
co de Alcalá, equivalenteá 173 áreas y 39 centiáreas. Ha

tasada pn 3,908 rs., y capitalizada, por la renta de 
195 rs. según Jos peritos, en 4,387 rs. 50 céntimos, tipo 
Paf? Ja subasta.

i.. JNúm. 259 dej inventarip.-=Gtra id., y sitio titulado 
berro ¿Je Orusco: linda ai Norte eon el camino de la Gante- 
La de Alcalá, á Oriente cop Cipriano Serrano, ¿ Poniente 
cqn Benita Raines, y aí Mediodía con Lorenza Damian; de 
caber 8 fanegas y 8 celemines de terpera clase, equiva
lente a 269 áreas y  14 ceptiáreas. lia sido tasada en 3,466 
reales, y capitalizada, por la renta de 175 rs., según 
f r i t o s  en 3,892 rs. 50 céntimos, tipo para la su-

Núm. 259 del nven4ario.=Otra id. en id., y sitio ti
tulado Camino Lardoso: linda al Norte con Narciso Ló
pez, á Oriente y Mediodía con D. José Pizorni, y al Po
nente coa el camino del Lardoso; de caber % fanegas y 
3 celemines de primera clase del marco de Alcalá, equi
valente á 75 áreas y 4 centiáreas. lía sido tasada en 
*,900 rs., y  capitalizada, por la renta de 145 rs., según 
los peritos, en 3,262 rs. 36 céntimos, tipo para la su
basta.

Núm. 291 del inveutario.=--=Otra tierra en id., y sitio 
«"la do  camino de los Escobares: linda al Norte con Ci- 
P^ano Almonacid , á Oliente cotí Doña MocTesta del Hoyo, 
^Poniente con JosáPauí, y ai Mediodía con Manuel Ca
ballero; de caber 6 fanégaé de segunda clase del marco 
ue Alcalá, equivalente á 155 áreas y 27 centiáreas. Ha

^ Sada eb 3,500 rs>> }r-Q^pUalizada, por la renta de 
Má rs., según los peritos, ep 3,937 rs. 50 céntimos, tipo 
Para fe subasta.

291 del inventario— Otra tierra en id., y sitio 
«tuiado camino de Galápagar: linda al Norte con Luis 

y ^ a n d e z , á Oriente con el camipo de Gajapagar, á Po- 
con Balbino Ramos, y .Mediodía con José Papes: 

,9® Caber 3 fanegas y 9 celemines de segunda clase deí 
de Alcalá , equivalente á 116 áreas y 45 centiáreas. 

de íai tasada ei1 2,625 rs., y capitalizada por la renta 
rs* ségun los peritos, en 2,947 rs. 50 céntimos, 

• RPo pava la subasta.
tihiiám*i-m  del hiventario—Otra tierra en id -, y sitio 
te on vJa^ oledad: linda al Norte con José Paul, á Orien- 
íiiin ír  > a Modesta del llovo,. á Poniente con I). Joa- 
hep A r rc!a’ y al Medi°dfe con Manuel Moratilla, d eca - 
Alenu ^ as 8 eelemiiies de segunda clase del parco de 
tasad’ ^ uíyáfehte á 207 áreas y 3 centiáreas: ha sido 

Jteafef Gn 4,666 rs‘ ’ y caPitalizada, por la renta de 233 
Jp§ Paitos, en 5,242 con 50 .céntimos, 

Po para la subasta.
291 del tifrru o »  id., y sitio

¡ titufedo los Perales : linda al Norte con  D. José Pizoi ñi, 
y Mediodía vecinos de la  villa, de caber 5 celemines dé 
primera clase, del marco de Alcalá, equivalente á 12 
áreas y 93 centiáreas: ha sido tasada en 500 rs ., y capi
talizada, por la renta de 25 rs. según los peritos, en 562 
reales con 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 291 del inveiiario.==*Otra tierra en id ., y ¿utio 
titulado de la Gantera ¡ linda al Norte con la cantera del 
camino real, á Oriente con Agustín Sacristán, á Poniente 
con Ildefonso Lardero, y  al Mediodía con vecinos de la 
villa , de caber 9 fanegas y 2 celemines de segunda clase, 
del marco de Alcalá, equivalente ¿ 302 áreas y 78 cen
tiáreas : ha sido lasada en 6,825 r s ., v capitalizada, por 
la renta de 341 rs ., según los peritos, en 7,672 rs. con 
^0 céntimos ,Jipo para la  subasta.

Partido de Colmenar Viejo.

Núm. 959 del inventario.= Una tierra en la villa de 
Tafemanca, en ei reguero, dé la Estaca, de caber 2 fane
gas,, que. hacen 428 areas,79 centiáreas : que linda Salien
te Doña Mariana María, Poniente con tierra de la mémo; 
ría dél Rosario de segiñida clase: ha sido tasada en 4M 
reales, y capitalizada , por la renta de 24 rs., según Ios- 
peritos , en 540 r s ., tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario.—Otra fierra en id., en el 
Tomillaj ;. su caber 10 fanegas , que hacen 6.43 áreas y 
9ST centiáreas de tercera cíase, que linda al Mediodía ca
mino que de la villa va aí Casar, Poniente hospital de 
esta villa. Ha sido tasada en 790 rs ., y capitalizada, por 
la renta de 50 rs. según los peritos, en 1,125 rs., tipo 
para ía subasta.

Núm. 959 del inventario.=Otra id. en id ., y sitio de
nominado Yáciabolsas, de caber 7 fanegas, que hacen 
450 áreas y  76 centiáreas de tercera clase: linda ¿ Orien
te Doña Mariana Mora, Poniente José María Martin. Ha 
sido tasada en 760 rs., y capitalizada por la renta de 42 
reales según los peritos*, en 945 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario— Otra id. en id., y sitio lla
mado vereda de Garrecalderas, de caber 9 fanegas, que 
hacen 579 áreas y 56 centiáreas de segunda clase, que 
linda Mediodía Pedro Pelayo, Poniente otra vereda. Ha 
sido tasada en 1,350 rs., y capitalizada, por la renta de 
90 rs., según los peritos, en 2,025 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 959 del inventario.=Otra id. en id., en Yaldea- 
zada, de caber 4 fanegas, que hacen 257 áreas y 58 cen
tiáreas de tercera clase: linda al Saliente con tierras de 
lajglesia de esta villa * Poniente tierra del hospital. lia 
sido tasada en 240 rs., y capitalizada, por la renta de 16 
reales según los peritos, en 360 rs. tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario.— Otra tierra en el camino 
doLampoalvillo, de caber 4 fanegas, que hacen 257 áreas 
y 58 centiáreas de tercera clase: Jinda Mediodía Gumer- 
sinda Pereda, Saliente Paulino Moreda. Ha sido tasada 
en 330 rs., y capitalizada, por la renta de 16 rs., según 
los peritos, en 360 rs., tipo para la subasta.

Núm, 959 del inventario.— OtraA tierra en el arroyo 
de San Bartolomé, de caber 4 fanegas, que hacen 257 
áreas y 58 centiáreas dé primera clase: linda Meodiodía 
con pradera de dicho arroyo, Norte, Pedro Pelayo. Ha 
sido tasada en 1,200 rs ., y capitalizada, por la renta de 
50 rs.* según tos peritos, en 1,350 r s ., tipo para la su
basta.

Ni'un. 959 del inventario.— Otra id., en Garrecaide- 
ra, de caber 7 fanegas, que hacen 450 áreas 76 centi
áreas de tercera clase: linda Saliente Basilio Martin, Po
niente vereda de dicho nom bre: ha sido tasada en 490 
rs., y capitalizada, por la renta de 28 rs. según los pe
ritos, en 630 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario.— Otra id., camino de Val- 
depiélagos, de caber 8 fanegas, que hacen 515 áreas 17 
centiáreas de segunda clase, que linda Mediodía camino 
dé dicho nom bre, Norte Gumersindo Pereda: ha sido ta
sada en 1,840rs., y capitalizada, por la renta de I r  rea
les según los peritos, en 2,520 rs., tipo pará la subasta.

Núm. 959 del inventario.— Otra id., en las Guinda
leras, de caber 4 fanegas, que hacen 257 áreas 58 cen
tiáreas, divididas en dos pedazos, que linda Mediodía Gu
mersindo Pereda, Poniente Doña Mauricia Mora: ha sido 
tasada en 920 rs.. y capitalizada, por la renta de 54 rea
les según los peritos, en 1,215 r s ., tipo parala subasta.

Núm. 959 del inventario. == Otra id., en los Pradillos 
del Moral, de 12 fanegas, que hacen 772 áreas 74 centi
áreas de segunda clase , que linda Saliente Paulina Mar
tin, Poniente Gumersindo Pereda: ha sido tasada en 2,400 
reales, v capitalizada, por la repta de 144 rs. según los 
peritos, en 3,240 rs., tipo.para la subasta.

Núm. 959 del ínvontario.~=Ótra id., camino de Alcalá, 
su caber 5 fanegas, que .hacen 321 áreas 97 centiáreas de 
primera clase> que linda Saliente dicho camino, Norte 
Paulino Martin: ha sido tasada en 1,550 rs., y capitaliza
da, por ía renta de 75 rs. según los peritos, en 1,687 rs. 
con 50 céntimos , tipo para la subasta.

Núm.. 959 del inventario.— Qtru id ., en la Soledad, de 
caber O celemines de primera clase, que hacen 32 áreas 
V 19 centiáreas: linda Saliente Doña Mariana Mora, Po
niente Pedro Pelayo: ha sido tasada en Ida rs., v capita
lizada, por la renta de 7 rs. según los peritos, en 157 rs. 
con 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario.— Otra tierra en el Sabara!, 
de caber 7 fanegas, que hacen 450 áreas y 76 centiáreas 
de segunda clase, que linda Saliente camino de dicho 
nombre, Poniente, Gumersindo Pereda: ha sido tasada en 
4,260 rs., y capitalizada, por la renta de 70 rs., en 1,575 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario.=Otra tierra, camino de 
Campoalvillo, de caber 12 fanegas, que hacen 772 áreas 
y 74 centiáreas de segunda clase: linda Mediodía cami
no de dicho Gampoalvillo, Poniente José María Martin: ha 
sido tasada en 2,760 rs ., y capitalizada, por la renta de 
180 rs. según los peritos ,* en 4,020 rs,., tipo para ia su
basta.

Núm. 939 del inventario.==Otia tierra, camino de 
Uceda, de caber 7 fanegas, que hacen 450 áreas y 76 
centiáreas de tercera clase, la cual contiene 14 olivos: 
linda Poniente con dicho camino, Mediodía Excmo. Se
ñor Duque de Osuna: ha sido tasada en i ,050 rs., y capi
talizada’, por fe renta de 70 reales según los peritos1, en 
1,575rs., tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario.==Otra camino del Cubillo, 
de caber 6 fanegas, que hacen 386 áreas con 37 centiá
reas de.segunda piase: Jinda Saliente Baldomero Sauz, 
Poniente dicho camino: lia sido tasada en 1,200 rs ., y ca
pitalizada, por la renta de 71 rs. según los periío*s, en 
4,666 rs., tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventarío.=^Otra tierra en Raza, de 
caber 5 fanegas, que hacen 321 áreas y 97 centiáreas de 
tercera clase : linda Norte arroyo de Yaldelacoja, Medio
día Juan Pelayo: ha sido tasada en 300 rs., y capitaliza
da, por la renta de 20 rs. , según los peritos*, en 450 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario.=Otra tierra en el camino de 
Valdepiélago, decpber 13 fanegas, que hacen 837 áreas 
y 1,4 ceptiáreas de segunda clase: linda Norte dicho ca
mino, Saliente Doña Mariana Mora: ha sido tasada en 
2,990 r s ., y capitalizada , por la renta de 156 rs. según 
los peritos, en 3,510 rs., tipo pará la subasta.

Núm. 959 del inventario.— Otra tierra en el mismo 
sitio, de caber 7 fanegas, que hacen 450 áreas, 76 cenr 
tiáreas de segunda clase: liada Saliente tierra de la igle
sia, Mediodía camino que va á Valdepiélago: ha sido ta-r 
sada en 1,400 rs., y capitalizada, por ía renta de 70 rs, 
según los peritos, en 1,575 rs., tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario.=Otra tierra, en el sitio lla
mado Mirabueno, de caber 11 fanegas, que hacen 708 
áreas y 33 centiáreas de segunda clase con 20 plivos: lin
da S. tierra de la Memoria del Rosario, P. Paulino Martin- 
ha Sido tasada en 2,020 rs., y capitalizada, por la renta 
de 132 rs. según los peritos , en 2,980 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 939 de^inventario.==Olra tierra, camino de Al
calá, de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 79 cen
tiáreas: linda S. dicho camino, P. peña del rio Jarama: ha 
sido tasada en 600 rs., y capitalizada, por la renta de 30 
reales según los peritos, en 675 rs., tipo para la su
basta.

Núm. 959 del inventario.— Otra tierra en los Sitios 
de caber 3 fanegas, que hacen 193 áreas v 18 centiáreas 
de segunda clase: linda S. camino de Madrid, P. prado de 
dicho nom bre: ha sido tasada en 750 rs., v capitalizada 
por la renta de 45 rs. según los peritos , en*1 012 rs tino 
para la subasta. ' ’ ’ 1

Núm. 959 del inventario.=Otra tierra en San Martin 
de caber una fanega, que hace 128 áreas y 79 centiáreas 
de segunda clase, que linda P. Baldomcro Sanz, M. Basilio 
Martin: ha sido tasada én 304 rs., y capitalizada, por la 
renta de 46 rs. según los peritos, en 360 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 959 del inventario.=Otra en dicho sitio, de ca
ber 4 fanegas, que hacen 257 áreas y 38 centiáreas de 
primera clase: linda Mediodía poña Mariana Mora, Po
niente Gumersindo Pereda : ha sido tasada en 1 280 rs y 
capitalizada, por la renta de 64 rs. según los peritos, en 
1,440 r s ., tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario.«=Otra en dicho sitio, de ca
ber una fanega y 6 celemines, que hacen .96 áreas y 58 
centiáreas de primera clase: linda Mediodía tierra de fe 
nación, y Poniente Paulino Martin: ha sido tasada en 470 
reales, y capitalizada, por la renta de 24 rs. según los 
peritos, en 540 rs., tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario.==(Mra en dicho sitio, de ca
ber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas de 
segunda clase: linda Mediodía con Basilio Martin, y Po
niente arroyo del Rosario. Ha sido tasada en 400 rs. , v 
capitalizada, por la renta de 20 rs. según los peritos, ’eñ 
450 rs., tipo para la subasta.

leminés, qiíéf hacen' 10 áreas y 73 c e n t i á r e a s * pfftne 
ciase: linda Saliente Anfótti^ Martin, y Norte camino de 
la Huerta dé Arriba. Ha sido tasada en 30 rs., y capita
lizada, por la renta de dos rs. según los peritos, en 45 
rs ., tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario.=Otra, de caber 6 celemi
nes, que hacen 32 áreas y 19 centiáreas de primera cla
se: linda Mediodía calle que va á los molinos, y Norte 
corral del curato. Ha sida tasada en 460 r s ., y capitali
zada, por la renta de 9 rs. según los peritos, en 202 
reales 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 959 del inventario. Una viña en el sitio que 
dicen la Gantera, de caber 5 fanegas , que hacen 324 
áreas y 97 centiáreas, y tiene 4,000 cepas de segunda 
clase: linda Poniente Excmo. Sr. Duque de  Osuna, y Sa
liente vereda que sale á  fe carretera. lia sido tasada en 
2,000 r s ., y  capitalizada, por lá renta de 400 rs. según 
los peritos, en 2,250 rs., tipo para la subasta.

Núm. 959 dél inventaGo.^U«a vina enMatabueyes,de 
de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas de 
tercera clase: liada Saliente D. Mariano Mora, y Poniente 
vereda de la Gantera, con 200 cepas. Ha sido tasada en 
500 rs., y capitalizada, por la renta de 23 rs. según, los 
péiilos, én 630 rs. , tipo pura la subasta.

Propios.

Provincia de Alcalá.

Núm. 25 del inventario.— Una suerte del prado titula
do Orroturas de la Derecha, en Barajas , sita en término 
de la misma : linda al Norte con el camino de Paracué- 
líos, ¿ Oriente con la .segunda suerte de dicho prado, 
á Poniente con otro prado-dehesa, que dicen seryfef co
m ún, y al Mediodía con tierra del curato de Barajas, de 
caber 3 fanegas, 6 celemines y 21 estadales del marco 
de Alcalá, equivalentes ¿ 108 áreas y 61 centiáreas de 
primera clase: lia sido tasada en 2,132 rs ., y  capitalizada, 
por la renta de 106 rs. seguir los peritos, en 2,383 rs., 
tipo para la subasta.

Núm 26 del inventario.— Una suerte dei prado Utu- 
lado.Orroturas de la Derecha, en id ., sita en el término 
de la misma: linda al Norte con el prado que dicen ser 
del común, á Oriente con fe tercera, suerte de las Orro
turas, á Poniente con 1a primera del mismo, y al Medio? 
día con tierra ifel Conde de Barajas, de caber 5 fanegas, 
2 celemines y 12 estadales de primera clase del marco 
de Alcalá, equivalentes ¿4 6 1  áreas y 36 centiáreas: ha 
sido tasada en 2,856 rs., y  capitalizada, por fe repta 
de 442 rs. según los peritos, en 3,195 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 27 del inventario.—AJna suerte del prado titu
lado Orroturas de fe Derecha, en id., sito en el término 
de la misma: linda al Norte con prados del común, á 
Oriente con la cuarta suerte de las Orroturas, á Poniente 
con la segunda de las mismas, y al Mediodía con tierra 
del Gande de Barajas, de caber 4 fanegas y 44 estadales 
de primera clase, del marco de Alcalá, equivalentes á 
125 úreas y 86 centiáreas: ha sido tasada en 2,248 r s ., y 
capitalizada, por la renta de 110 rs., en 2,475 rs ., tipo 
parala subasta.

Núm. 28 del inventario.—=Una suerte del prado titula
do Orroturas de la Derecha, término déla misma villa: 
linda al Norte con prado que dicen del común, á Oriente 
y Poniente con la quinta y tercera sueldes de las Orro
turas, y al Mediodía con tierra deí Gonde de Bargjas, de 
caber 4 fanegas y 20. estadales de primera clase /equ i
valentes á 125 áreas y 75 centiáreas del marco de Al
calá: ha sido tasada en 2,323 rs., y capitalizada1, por fe 
renta |de 146 rs. según los peritos, eñ 2,610 is ., tipo 
para fe subasta.

Núm. 29 del inventario.—Una suerte del prado titu
lado Orroturas de 1a Derecha, sita en el término de fe 
misma: linda por ei Norte y Poniente con la sexta y 
cuarta suertes de las mismas Orroturas, por Oriente con 
dehesa del com ún, y por Mediodía con tierra que labra 
Feliciana Hernández y tierra de D. Juan Antonio Julián 
y San Juan , de caber 7 fanegas , 8 celemines y 28 esta
dales, equivalente á 240 áreas y 23 centiáreas de terce
ra clase: lia sido tasada en 2,321 rs., y capitalizada, por 
la renta de 116 rs. según los peritos, en 2,610 rs,, tipo 
para la subasta.

Núm. 30 del inventario.~=Una suerte del prado titu
lado Orroturas de la Derecha , sita en el término de fe 
misma: linda por el Norte, Poniente y Mediodía con fes 
suertes sétima, cuarta y quinta de las Orroturas, y por 
Oriente con fe dehesa del común, de caber 4 fanegas, 9 
celemines y 4 estadales de segunda clase del marco de 
Alcalá, equivalentes á 4 47 áreas y 80 centiáreas: ha sido 
tasada en 2,189 rs ., y capitalizada, por la renta de 109
reales según los peritos, en 2,452 rs. con 50 céntimos,
tipo para 1a subasta.

Núm. 34 del inventario.^Una suerte del prado titu
lado Orroturas de fe Derecha, sita en el término de dicha 
v illa : linda al Norte, Poniente y Mediodía con las suer
tes octava , cuarta y sexta de las mismas Orrotoras, y á 
Oriente con la dehesa del común, de caber 4 fanegas* 2 
celemines y 16 estadales de segunda clase del marco de 
Alcalá, equivalente á 130 áreas’y 65 centiáreas: ha sido 
tasada en 2,040 rs ., y capitalizada, por la renta de 102
reales según los peritos, en 2,295 rs., tipo para la su
basta.

Núm. 32 del inventario.=Una suerte del prado de Orro
turas de la Derecha, sita en el término de dicha villa: 
linda por el Ñorte y Oriente con la dehesa del común , v 
por Poniente y Mediodía con la cuarta y sétima suertes 
de fes Orroturas, de caber 6 fanegas y* 17 estadales de 
segunda clase del marco de Alcalá, equivalente ¿ 1 8 6  
áreas y 94 centiáreas: ha sido tasada en 2,900 rs ., y ca
pitalizada , por la renta de 145 rs. según los peritos, en 
3,262 rs. con 50 céntimos, tipo para la subasta.

Alcalá de Henares.
Núm. 1,035 del inventario.— Un terreno en fe villa de 

Olmeda de la Cebolla, con su arbolado/ del sitio deno
minado Cocinilla ó Yalmores, término de la citada vijfe, 
y correspondiente á los propios del mismo; es de prime
ra edad é indivisible, y el arbolado que contiene, ep lo 
general de poco grueso, es de fe especie de áfema negro, 
no siendo posible determinar el número de pies por im
pedirlo su espesura, observándose que se han cometido 
ííiuchos daños, sin duda por cortas fraudulentas. Linda 
por Norte, Saliente, Poniente y Mediodía Sr, Marques 
de Prado-Alegre; y  con sujeción á lo medido ó marco en 
uso en djeho pueblo, de 400 estadales de á 100' pies de 
lado que tiene la fanega, resulta que fe referida alameda 
la compone una extensión superficial dp 6 fanegas, 64 
estadales y 84 pies cuadrados, que equivale por el siste
ma métrico á una hectárea, 91 áreas, 43 centiáreas, 10 
centímetros, 68 milímetros y 10 diezmilímetros. Está ta
sada en 7,986 rs., y renta, según los peritos, 399 reales, 
que, capitalizados, hacen 8,977 rs. 50 céntimos , tipo de 
1a subasta.

Clero.

Partido de Alcalá.

Núm. 209 del inventario. —  Una tierra de segunda 
calidad, parte de r^adío eventual^ piQcpd^nte dej eferp 
dé éste pueblo/ qué radica en ef término del mismo /s i 
tio denominado el Pedregal., liabieiulo sido cubierto par
te de su suelo de areñús y guijo á'ohrreado por las gran
des avenidas: es indivisible, y linda por Norte y Ponien
te Sr. Marques de Prado-Alegre , Saliente Leonardo 
Otel, y Mediodía camino del Villar del Olmo. La fanega 
de este pueblo es de 400 estadales de á 10 piés de lado, 
resultando que la superficie de dicho huerto se compone 
de una fanega , 3 celemines y 7 estadales, que equivalen 
á 39 áreas, 36 centiáreas, 11 decímetros, 93 centímetros, 
48 milímetros y 75 diezmilímetros. Está tasada eiH ,014 
reales, y renta, según los peritos, 134 rs ., que, capita
lizados , son 3,04 5 rs ., tipo para fe subasta.

Ñúm. 210 del inventario.— Un terreno de un huerto 
eq el referido p u e b lo d e  primera clase, de riego even
tual, procedente del clero, que radica en el término del 
mismo, en el sido denominado ios Huertos, el cual es in
divisible, y linda por Norte, Ventura Luque, Poniente y 
Mediodía Sr. Marques de Prado-Alegre, y Saliente fe 
nación. La fanega superficial del pueblo es de 400 esta
dales de á 10 piés de fedo , y resulta que fe extensión de 
dicho huerto es de 3 celemines, 3 estadales y 74 piés, 
que equivalen á 8 áreas, 5 centiáreas, 41 decímetros, 4Ó 
centímetros y 35 milímetros: esjá tasada en 232 rs. / y 
renta, según los peritos , 11 rs ., que, capital izados /h a 
cen 247 rs. 50 céntimos, tipo de la subasta.

Núm. 211 del inventario.=Otra tierra en dicho pueblo 
y término de Nuevo Bastan: es de segunda calidad , ja 
cual es indivisible * y linda por Norte camino del Bastan 
Poniente y  Saliente Sr. Marques de Prado Alegre, v Me
diodía la nación. Siendo la fanega ó marco de loVesta^ 
dales de á 10 piés de lado, resulta que, con sujeción á 
esta medida, tiene la citada tierra una extensión superfi
cial de una fanega, 8 celemines y 12 piés cuadrados, qué 
equivale á 51 áreas, 76 decímetros, 24 centímetros, 82 
milímetros y 87 diezmilímetros: está tasada en 1,334 rs. 
y capitalizará/por la renta de 141 rs. que produce én 
3,472 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2 11 del inventario.=Otra tierra, que compren
de un huerto, en el referido pueblo: es de tercera pali- 
dad j parte de riego eventual, en la qué los aíaViónéS han 
hecho estragos con el acarreo de guijo y arenas: es in 
divisible , procedente del clero, radica en este término y 
sitio denominado los Huertos, lindando por Norte regue
ra madre, Poniente y Saliente Sr. Marques de Prado Ale
gre , y Mediodía terreno concejil, resultando que la su- 
perfide del indicado huerto es de 46 estadales y 9 piés 
cuadrados, que equivalen á 3 áreas, 57 centiáreasf 83 

|0 centímetros* 64 müímetro6, 4feznnjí-

SluetTos y 25 deilmilíihetros: está fesada e n 112  rs., v ca- 
!pitalizada, por la renta de 5 rs. que le han graduado los 
peritos, en 4 42 rs. 50 céntimos, tipo de la subasta.

Núm. 243 del inventario.—Otro terreno de un hĵ ieuto 
en dicho pueblo, de primera calidad, de riego eventual* 

¡sitio denominado fes Huertos, el cual es indivisible, y lia* 
:da por Norte Sr. Marques de Prado-Aleare, Poniente el 
misino, y Mediodía reguera madre, resultando que su ex- 

¡ tensión superficial se conípone de 32 estadales y 10 piés, 
siendo aquellois de 10 prés de lado, que equivale á 2 áreas, 
una centiárea, 24 decímetros, 7 centímetros, 73 milíme
tros, 42 diezmilímetros y 50 cienmilimetros. Está tasada 

1 en 80 rs., y capitalizado, según la renta de 56 rs. que le 
han graduado los peritos, en 4,260 rs., tipo de la subasta.

Núm. 244 del inventarfe.^Una tierra de secano en 
diclio pueblo, de primera calidad, procedente del clero de 
este pueblo., que radica en término y sitio denominado 
Llano de las lleras, la cual es indivisible, y linda por 
Norte Sr. Merques de Prado-Alegré, Poniente las eras, 
Saliente Angel Gutiérrez, y Mediodía camino Ponton. 
Resulta que la citada tierra se compone de una exten
sión superficial de 3 fanegas, 6 celemines y 54 piés cua
drados, que equivalen por el sistema métrico á una hec
tárea* § áreas, 73 centiáreas, 44 decímetros, 71 centí- 
metros, 72 milímetros, 97 diezmilunetros y 50 cienmi- 
límetros. Esté tasada en 700 rs., y capitalizada, por la 
renta, de 35 rs. según valuación de los peritos, en 787 
reales 50 céntimos, tipo de la suhasia.

Num. 215 del in ven tariado tea tierra secano en di
cho pueblo: es de tercera calidad , procedente dél clero, 
que radica en su término , sitio denominado Cabecera de 
las Navas, la cuál es indivisible, y linda por Norte Cláu- 
dio Moratilla, Poniente y Mediodía Sr. Marques de Prado 
Alegre , Y Saliente terreno concejil , resulta que dicha 
tierra tiepe una extensión superficial de una fanega, 8 
celemines, 2 estadales y 84 piés cuadrados, que equivale 
á 51 áreas, 87 centiáreas, 86 decímetros, 9 8 centímetros, 
72 milímetros y 67 diezmilímetros: está tasada en 167 rs., 
y capitalizada, por la renta de 8 rs., según valuación de 
los peritos, en 187 rs ., tipo de la subasta.

Núm. 216 del inventano.=Otra tierra secano en el 
referido pueblo, de tercera calidad, precedente del clero 
de este pueblo , la que radica en su término, y  sitio de
nominado las Navas, la cual es indivisible, y linda por 
Norte y Poniente Sr. Marques de Prado Alegre, Mediodía 
monte Antojo, y Saliente Gabriel González: resulta, que 
dicha tierra tiene una extensión superficial de 7 fanegas, 
39 estadales y 81 piés cuadrados, que equivale á 2 hec
táreas, 20 áreas, 46 centiáreas, 80 decímetros, 55 centí
metros y un milímetro : está tasada en 710 rs ., y capita- 
lizada, por la renta de 35 rs. que gradúan los peritos, 
en 787 rs. 47 mrs., tipo para fe subasta.

Núm. 217 del inventario.—Ü11 terreno de un huerto 
en dicho pueblo, de tercera calidad, parte de riego even
tual, en la que han hecho estragos los aluviones, con el 
acarreo y depósito de arenas, guijo y piedras, cuya finca 
es procedente del clero de dicho pueblo, y radica en tér
mino del mismo, sitio denominado los Huertos: lindando 
por Norte reguera madre. Saliente y Poniente Sr. Mar
ques de Prado Alegre, y Mediodía terreno concejil, resul
tando que su extensión superficial se compone de 7 ce
lemines, 4 5 estadales y 14 piés cuadrados, siendo el mar
co de 400 estadales la fanega, y aquellos de 40 piés de 
lado, y equivale la superficie que aparece á 19 áreas, 29 
centiáreas , 8 decímetros, 39 centímetros, 9 milímetros,
83 diezmilímetros y 50 cienmilimetros: está tasada en 
340 rs ., y capitalizada, por fe renta de 60 rs. según va
luación de los peritos, en 4,350 rs ., Upo para 1a subasta.

Núm. 218 del inventario.—Otro terreno de un huerto, 
en dicho pueblo , de riego eventual, procedente del clero’ 
y su término del mismo, en el sitio denominado los 
Huertos; y si bien ántes de ahora oca de primera calidad, 
en la actualidad se encuentra su superficie vegetal cu
bierta de una espesa capa de piedras, arenas y guijo 
acarreado y depositado por 1(¿  aluviones: eg indivisible, 
y linda por Norte reguera madre, Saliente Sr. Marques 
de. Prado-Alegre, Poniente la nación, y Mediodía Gabriel 
González: resulta que la superficie de dicho huerto se 
compone d e 6 celemines, que equivalen á 15 áreas, 52 
centiáreas , 75 decímetros, 92 centímetros y 50 milíme
tros. Está tasado en 100 rs., y  capitalizado /p o r  la renta 
de 91 rs. según valuación dé los peritos , en 2,047 rs. 50 
céntimos, tipo para la subasfe.

Núm. 219 del inventario.— Otro terrenode un huerto, 
en dicho pueblo, de primera calidad, de riego eventual,’ 
procedente del clero de dicho pueblo, y término del mis
ino, en el sitio denominado Jos Huertos, el cual es indi- 
vUibfe, Y linda por Norte y Poniente Sr. Marques de 
Prado-Alegre, y Saliente Francisco Golodran: re compo
ne de 9 celemines, 8 estadales y 36 piés, siendo la fane
ga do marco de 400 estadales de á 10 pies da fed o , equi
valiendo ja superficie que feparece^Jiene 23 áreas, 94 
centiáreas, 2 decímetros, 87 centímetros, 93 milímetros 
55 diezmilímetros y 50 cienmilimetros. Está tasada en 
310 rs., y capitalizada, por la renta de 30 rs. según va
luación de los peritos, en 675 rs ., tipo para la subasta

Núm. 220 del inventario— Una tierra, de tercer» ca- 
lidad, en el referido pueblo , parte de riego eventual, pro
cedente del clero del citado pueblo, y radica en el sitio 
denominado dei Prado, término del Nuevo Bastan, la cual 
es indivisible, y linda por el Norte, Poniente y Mediodía 
Sr. Marqués de Prado Alegre , y Saliente el arroyo: re
sulta que la indicada tierra tiene de superficie 2 fanegas 
9 estadales y 56 piésreuadrados, que equivalen por eí 
sistema métrieo á 62 áreas, 85 centiáreas, 20 decímetros
84 centímetros, 14 milímetros y 45 diezmilitros: está ta
sada en 4,011 rs.,y capitalizada, por la renta de 430 rea
les según valuación de los peritos, en 2,935 rs. tipo 
para fe subasta. ’ ’ ’

Núm. 221 del inventark)==0tra tierra secano en di
cho pueblo, de primera calidad, procedente del clero 
que radiGa en su término, y sitio denominado la Zar
zuela, fe cual es indivisible/  v linda por Norte D José 
Belíran, Poniente el mismo, Saliente camino de Yalmo
res, y Mediodía Sr. Marques de Prado-Alegre: resulta 
que fe citada tierra se compone de una extensión super
ficial de 2 fanegas, 9 celemines, 9 estadales y 72 piés 
cuadrados, que equivalen á 86 áreas ? 45 centiáreas 58 
decímetros, 44 centímetros, 88 milímetros y 55 diezmilí- 
metros: esta tasada en 554 rs. ,y  capitalizada por la renta 
de 27 rs. según valuación de los peritos/en 607 rs. 47 
maravedís, tipo para la subasta.

Num. 222 del inventario.—Otra tierra de secano en 
dicho pueblo, de segunda calidad, procedente del cjero 
y su término sitio denominado el Poyo, la cual es indi
visible, y linda por Norte Simón Moratilla, Saliente sen
da de Yalmores, Mediodía Sr. Marques de ’Prado Aleare 
y Poniente terrenos concejiles: resulta que dicha tierra 
tiene una superficie de 2 fanegas , 48 estadales y 67 piés 
cuadrados, que equivale á 67 áreas, 88 centiáreas 85 
decímetros, 85 centímetros, 29 milímetros, 97 diezinilí- 
metros y 75 cienmilimetros: está tasada en 318 rs y ca
pitalizada, por la renta de 15 rs. según valuación de los 
peritos, en 337 rs. y  17 mrs. tipo para la spbasta.

Núm. 223 del invenfario.===Un terreno de un huerto
en dicho pueblo, de tercera calidad , de regadío eventuaf 
procedente del clero, y radica en él sitió llamado la Co
rona, término del mismo, el cual e$ indivisible, y linda 
por Norte camino del Bastan, Saliente Gabriel González 
Mediodía camino de Vijlar, y Popiente Bernardo OteJ y 
resulta que tiene de superficie 3 celemines, 9 estadales 
y 21 piés cuadrados, que equivalen á 8 áreas, 47 cen
tiáreas, 87 decímetros, 87 centímetros, 27 milímetros 96 
diezmilímetros y 25 cienmilimetros: repta 6 rs. y capita
lizada por 1a referida renta, 136 rs., y tasada en 136 rs 
tipo para la subasta. , »

Núm. 2,711 del mventario.^Otro terreno de un huer
to en dicho pueblo, y su término del mismo, al sitio de
nominado los Huertos, el cual se encuentra en fe actuali
dad destruido por los grandes aluviones que han acar- S 
reado grandes piedras: es indispensable, y linda por 
Norte, reguera madre, Saliente, la nación, Poniente, Fran
cisco Cofedron, y Mediodía, $r. Marques de Prado Ale
gre, y resulta que la superficie de dicho huerto se com
pone de 5 celemines, que equivalen á 12 áreas, 93 cen
tiáreas, 95 decímetros, 67 centímetros, 8 milímetros y 32 
diezmilímetros. Esfá tasada fin 83 r .̂ , y capitalizada, por 
fe renta de 5 rs. según valuación de Jos peritos, en 442 
reales y 17 maravedís, tipo para 1a subasta.

Notas. Las fincas de que se trata 110 se hallan grava
das pon más cargas que fes expresadas, según antece
dentes que obran en 1a Administración de Bienes nació - 
les de esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Las fincas que pertenecen al clero se han tasado con 
arreglo á la Real órden de 40 de Setiembre último, por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias 
para la exactitud del anuncio.

A fe vez que en ,esta corte se celebrará otro remate 
efi Alcalá de Henares y Colmenar Viejo, cabezas de los 
partidos en que radican las fincas, excepto para las de 
Canillejas, que corresponden al distrito dei Norte de 
esta corte,

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor* el 
cual las pagará , según su procedencia* en los plazos si
guientes:

Bienes del Estado. De mayor cuantía, en 15 plazos 
iguales y  4 4 años. De menor cuantía , en 20 plazos igua
les y  49 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 400 
de propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos 
iguales y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 1 00 de 
los bienes de la primera procedencia en papel de la Deu
da pública, y  adelantar el pago dé uñó ó  inás "plazos,

con fes abonos que para todo dispone la ley de 4 4 de J 
lio de 4 856.

Lo que se anuncié ál público con objeto de que F 
¡individuos que quieran interesarse en la adquisición dé h 
• fincas insertas, puedan acudir á hacer sus preposición* 
á los parajes señalados en los dias y horas que se cita?

Madrid 2-8 efe Agosto de 4856.— E1 Comisionado princ: 
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo,

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N CIAS J U D I C I A L E S .

D. Francisco Nuñez de Arenas,, Juez de primera instancia d 
esta ciudad de Cabra y pueblos de su partido, &c.

Pór-el presante cito, Ilanp y emplazo, por término de 30 día; 
á todos los que se crean con derecho á la obtención y goce de h 
bienes-dotacion de la obra-pia ó  patronato familiar fundado e . 

?esfe ciudad por Alejandro de Vida Hidalgo, presbíten
í para que dentro .dei- expresada término, que principiará á con - 
i; tarse.de§cte su insercian en la Gaceta de M adrid y  Boletín oficia >
; de esta provincia, acudan á deducirlo en este juzgado y escri 
! hanía del actuario por sí ó por medio de apoderado en forma,
| en la inteligencia que de na hacerlo les parará el perjuicio que 
: haya lugar, pues asi lo tenga mandado en providencia de este 
{ dia á solicitud do D- Antonio José Jaén Vida y Sort, presbítero, 

en ql expediente instruido al electo.
Dado en Cabra a 9 de Séfiembre de 4 856. == Francisco Nuñez 

de Arenas. == Por mandado de dicho señor , Luísl Fernandez y 
Ruiz.

En virtud de instancia de la Administración de la obra pia 
de R a gusa para la adjudicación d e  los bienes vinculados en fi
deicomiso deprimogenitura por Nicolás Bani en su testamento de 
20 de Enero de 4782, registrado en el libro de testamentos de la 
escribanía de Ragusa , año de 4793, folio 43, se cita á todos los 
que se crean con derecho á la herencia, para que presenten sus 
reclamaciones á este Imperial y  Real Tribunal circular, en eí 
término de un año, contado desde el dia de la primera inser
ción de este edicto en la hoja oficial de anuncios del Obsservatore 
Dalmato; y tr¿iscurrido inútilmente este plazo, se adjudicará el 
fideicomiso á la Administración citada , que hoy represente á los 
tesoreros de Santa María la Mayor de Ragusa, á favor de los 
institutos piadosos, últimos sustituidos en el testemanto. Se in - 
sertará también el presente en la parle oficial de las Gacetas de 
Viena y  de Madrid.

Ragusa á 26 de Julio de 1856.=Tria.==A. Nov¿\cacovicti.= 
Lugar del sello del Tribunal de Ragusa.

Madrid 10 de Setiembre de 1856.^-Legacion de Austria.—El 
Encargado de Negocios , Isfordink de Kostnilz. 3507—2

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del Barquillo de esta capital D. Cayetano Arrea, y  
refrendada por el escribano de número de ella D. Claudio Sanz 
y Barea, se saca á pública subasta, á voluntad de su dueña, la 
sasa situada en la calle del Rubio, de esta población, y  señalada 
son los números 4 3 nuevo, 55 antiguo, de la manzana 472, la 
3ual, según la medida y tasación hecha en Abril de 1853, tiene 
le  sitio 4,435 y tres octavos piés cuadrados superficiales, con in
clusión del grueso de fachada y medianerías, y  vale la cantidad 
le 79,327 rs. á rebajar cargas. Para el remate está señalado el 
únes 15del corriente, de doce á una del dia, en la audiencia dei 
luzgado ya indicado del Barquillo, en el piso bajo de la territo- 
ial, y  se previene que, según lo solicitado por parte de la due- 

ia, no se admití á postura menor de ía tasación, y  no se apro- 
)ará por el Juzgado la subasta hasta que ella manifieste su con- 
ormidad.

Madrid 1.° de Setiembre de 4856.— Dr. Claudio Sanz y Barca.
0474— 2

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M ., Juez 
te primera instancia del distrito del Pilar de la ciudad de Zara- 
oza.

Por medio dei presente se cita, llama y emplaza ú Antonio 
arres, vecino de esta capital, para que en término de nueve días 
omparezca en este mi Juzgado á rendir una declaración en cior- 
i causa criminal que instruyo por testimonio del infrascrito es- 
ribano, pues pasado aquel plazo sin verificarlo le parará el pér
fido que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 3 de Setiembre de 1856.—Francisco do 
;spinosa.^=De su orden, Francisco Campillo. 3496

El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, abogado del ilus- 
*e colegio de la ciudad de Vaíladolid y  Juez de primera instan- 
ia del partido de Torrelaguna.

Por el presente edicto se llama y emplaza á Manuel del Vado, 
atural de la Isla de León, provincia de Cádiz, hijo de Tomas 
Rosa García, cuyo paradero se ignora, para que en término 

e 27 dias desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de 
ladrid  comparezca en este Juzgado, á fin de hacerle la debida 
ilación para sentencia en la causa criminal que contra él y con
gríes se sigue en dicho Juzgado y  escribanía del rque refrenda 
or haber golpeado á Víctor del Olmo y  Eugenio Domínguez, 
ecinos de Gargantilla, la noche del 27 al 28 de Enero ultime; 
percibido que trascurrido dicho término sin presentarse seguirá 
l procedimiento en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el pér
fido que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 4 de Setiembre de i S36.=Felipe A n - 
Dnio de Arruche.— Por mandado de S. S ., Antonio González.

3497

D. Manuel Angel Couto, Jüez de primera instancia de la ciu- 
[ad y  partido de Béjar.

Por virtud del presente se cita , llama y  emplaza á todas aque- 
las personas que se crean con derecho á los bienes de una ca- 
>ellanía fundada en la iglesia de San Juan de esta ciudad, por' 
Lndrés Muñoz Domínguez el viejo, y  su mujer Polonia Rodri- 
;uez, y  otras dos capellanías, memorias de misas que fundé en 
as parroquiales de Santa María y San Juan de la misma el Li
cenciado D. Juan Muñoz Domínguez, cuy a propiedad y usufructo 
e há solicitado en este tribunal por D. Juan Muñoz Domínguez, 
reciño de ella, para que dentro del término de 30 dias se p re - 
enten, por sí ó por medio de apoderados, á reclamar lo que ten
ían por conveniente, pues en otro caso se seguirá el procedi- 
niento en rebeldía y  les parará el perjuicio que corresponda.

Dado en Béjar á 30 de Agosto de 4856.— M. Angel Couto.—  
>or su mandado, Narciso Martin. 3499

D, Lope Ovejas,. Juez de primera instancia de esta villa de 
Uienza y su partido, que de ser así y  bailarse en actual ejercicio 
►l infrascrito escribano da fe.

A los Sres. Jueces de primera instancia, alcaldes constitucic- 
mles, y demas Autoridades civiles y  militares del Reino, á quie
tes me dirijo por medio del presente, hago saber que en este mi 
íuzgado se sigue causa contra Urbano Domínguez, álias el T orc- 
*o, natural del Recuenco en el partido de Sacedon; y contra Fe- 
iciano Checa, natural de Pradilla en el de Molina de Aragón* 
jor la muerte violenta dada á Domingo Revollar la manana deí 
M de Agosto último en el pueblo de Hiendelaencina; en la que 
íabiendo de«retado la prisión incomunicada del Urbano y la d e - 
encion del Feliciano , á fin de que ambas tengan cumplido efec- 
0 , he acordado se inserte el presente en la Gaceta dei Gobierno. 
)or el cual de parte dé S. M. la Reina/Q . D. G.), en cuyo Rea 
lombre administro justicia, les exhorto y requiero, para que pro- 
sedan á la captura y remisión de los expresados sujetos con las 
;eguridades convenientes, caso de que se hallasen en la com
prensión de sus respectivas jurisdicciones, y  las señas de d i-  
dios sujetos son: el Urbano Domínguez,casado, de 34 años, ves- 
:ido con calzón corto de paño negro, chaqueta de id., con alpar
gatas y  medias azules, sin sombrero , con pañuelo de seda azul 
á la cabeza, con calzonciifes saliendo por debajo del calzón, de 
finco piés de altura poco más ó menos, quebrado dfe color, del
gado y  con poca barba; y  el Feliciano Checa, soltero, de 28 
años, de estatura regular, pelo rubio, poca barba, con alpargatas 
medias azules, sin sombrero , con pañuelo de color de rosa á la 
cabeza, no gasta chaqueta, lleva chaleco de estambre con flores, 
calzón corto de paño y  con calzoncillos blancos atados á las pier
nas por debajo del calzón.

Librado en Atienza á 3 de Setiembre de 1836.== Lope Ove- 
jas.=Por mandado de S. S., Evaristo Pascual Vela. 3493

Por providencia dictada en este dia por el Dr. D. Pedro de 
Olarría y Adalid, Juez de primera instancia de este partido, en 
el expediente abintestato de D. Cárlos Lanuza, natura! qu e ’ fue 
de Zaragoza: se cita y emplaza, coa término de 20 dias y  por 
última vez, á las personas que se crean con derecho á los bienes 
dejados poi el mismo, para que deduzcan sus acciones por medio 
de procurador autorizado en forma; apercibiéndolas de que tras- 
cunido sin verificarlo, se sustanciará aquel en su rebeldía, pa
rándolas el perjuicio que haya lugar.
, CáQet^  5 &  Setiembre ct.e 1856.— Sa¿itromo González y Ce- 

 ......  “  3500



D. G regorio Bonal Herrero, Juez de primera instancia de Se
gura y  su partido.

P or el presente cito, llamo y empla2o por térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Ma-  
drid, a Mariano Calzada, áiiaá C arrañagues, vecino de Huesa» 
de este partido jud ic ia l, contra quien se sigue causa criminal de 
oficio sobre hurto  de colmenas á su convecino Manuel Aleayne; 
para que se presente en la cárcel del Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan en dicho proceso; bajo aperci
bim iento que de no realizarlo se sustanciará en  ausencia y  re 
beldía conforme á derecho, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Montalvan á 26 de Agosto de 4 856.^ G re g o rio  B o- 
n a l.= P o r  su mandado, Ramón Peguero. 3501

D. Lope O vejas, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Atienza y su partido , que de ser así, y  de hallarse en  actual uso 
y  ejercicio el infrascrito esóribano da fe.

A los Sres. Jueces de p rim era instancia, Alcaldes constitu* 
cionales y  demas Autoridades, hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue causa criminal en averiguación del autor 6  autores del 
hurto de un  reloj de la propiedad de Juan Gómez, verificado en 
ja casa de Domingo V elar, vecino de Hiendelaenciña , en el dia 
26 de Julio del año pasado de 1854, en la que se ha decretado la 
detención de Francisco Reduí Abi2anda, natural de Barbastro, 
de oficio m inero, soltero, de 31 año?; y  no sabiéndose su para
dero , he acordado exhortar á VV. por medio del p resen te , para  
que por cuantos medios esten de su p arte  procuren averiguar si 
en las jurisdicciones de sus respectivas demarcaciones existe el 
Reduí Abizanda, y  caso de ser habido se proceda inm ediata
mente á su detención y  remisión á este Juzgado con las seguri
dades oportunas; pues si así lo hiciesen adm inistrarán  recta jus
ticia , quedando ya obligado al tanto siempre que los suyos vea.

Dado en Atienza á 3 de Setiembre de 1856.—Lope Ovejas . =  
Por mandado de S, S,, Higinio Benito Pascual. 3494

D. José Talero y Escobar, abogado de los Tribunales de la na
ción, Juez de prim era instancia de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes con que están dotadas las capellanías 
fundadas en Villa Iba del Alcor, por el licenciado D. Gregorio de 
Mendoza, Francisco Mendoza y  Beatriz Vázquez, para en el té r 
mino de 30 dias se presenten en este Juzgado por medio de p ro 
curador legalmente autorizado, á deducir sus acciones, en los 
autos incoados por José , Consolación, T rinidad y  Leonor Arana 
vecinos de dicha villa; apercibidos que no verificándolo dentro de 
dicho término, se continuarán los referidos autos en su rebeldía 
y  les pararán  los perjuicios que son consiguientes. Y para la co-’ 
mun inteligencia y no puedan alegar ignorancia, he m andado se 
fije el presente.

La Palm a 49 de Agosto de 4856.=:José T a le ro —P or m an
dado del Sr, Juez, P. L D, E. A., Joaquín Cepeda. 3514

Licenciado D. Canuto Ceballos, Regente del Juzgado de pri
mera instancia de Haro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Hilario Tuvia, alias 
Mahon, de esta naturaleza, p ara  que en el preciso térm ino de 
nueve dias, que em pezarán á contarse desde la inserción del p re
sente en la Gaceta de esa villa y  co rte , se presente en este T ri
bunal á responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue por la herida ocasionada á Gregorio Malo, su con ' 
vecino, la noche del 3 de Agosto último, pues en otro caso le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar, y  se sustanciará la causa en 
ios estrados del Tribunal por su rebeldía.

Dado en Haro á 2 de Setiembre de 1856. — Canuto de Ceba- 
llo s.= P or su m andado, Lucas Félix Gárate, 354 2

D. Simón Ponce de León, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Segovia y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Luis López, Pas
cual Arnaiz, Bernardo M artínez, Cristóbal López, José López, 
Agustin G utiérrez, Juan G utiérrez, Isidoro Martínez, Francisco 
Yébenes, Ferm ín V ega, Rosendo Gómez y  Francisco Arguello, 
para que dentro de 30 dias siguientes se presenten en este Juzga
do á p restar su respectiva indagatoria y  defenderse de los cargos 
que contra los mismos aparecen en la causa criminal pendiente 
en descubrimiento de los autores y  cómplices en el asesinato , he
ridas, robo en cuadrilla á distintos pasajeros por cuantía de más 
de 4.000 duros y otros excesos cometidos en el sitio del Campi
llo, término de Fuentemilanos, de esta jurisdicción, la tarde y 
noche del 27 de Junio de 1849; apercibiéndoles que de no p re 
sentarse se les declarará rebeldes y  contumaces, y  se entenderán 
las notificaciones y  demas diligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Segovia y  Setiembre 4 de 1856.=Simon 
Ponce de L eo n .^P o r mandado de S. S ., Vicente Barragan Fuen- 
tetaja. 3510

D. Mariano de Ib a rra , Juez de prim era instancia de esta villa 
y su partido &c.

P or el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este en la Gaceta de M a d rid , á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes con que 
estuvo dotada la capellanía fundada por Pedro , Catalina y  Ana de 
Tapia en la parroquial de Cantoria, para que se presente en este 
Juzgado á usar de su derecho dentro de dicho térm ino, porque 
pasado les p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huercal-Overa á 23 dé Mayo de 1 8 5 6 .= 'Mariano de 
Ibarra .—Por su m andado, Pedro  Sánchez Rubio. 3490

Juzgado de prim era instancia de T orrelaguna.= A  los señores 
Jueces de p rim era instancia, Alcaldes constitucionales y  demas 
Autoridades civiles y  militares á quienes atentam ente saludo, de 
p arte  de S. M. :Q. D. G.) les exhorto , y  de la mia les pido y en
cargo practiquen las más activas diligencias para la busca y cap
tura  de Ramón Blanquer P e re z ,n a tu ra l de C o ncen ta ina/de  21 
años de edad , jo rn a le ro ; Antonio Esterlit M artínez, natural de 
Alcudia, de 23 años de edad, de oficio hornero , y  de Bernardo 
Arquero Mejía, natural de Breojo de Santiago, de 37 años de 
edad, de oficio esquilador, fugados los dos prim eros el 4 de Abril 
último de la cárcel de Sieteaguas, y  el A rqueros lo verificó el 19 
de Mayo desde el presidio del canal de Isabel II, á que todos tres 
perten ec ían ; y caso de ser habidos dispondrán se remitan, con la 
debida seguridad á este Juzgado de mi cargo, pues asi lo he m an
dado en la causa q u e  se les sigue, y  á otros, hasta 26 confinados 
por alboroto con intento de fuga en dicho presidio en los dias 11 
y 12 de Octubre últim o, pues en ello VV. SS. adm inistrarán jus
ticia.

Dado en Torrelaguna á 6 de Setiembre de 1856.=Felipe A n
tonio A rru c h e -A n te  mí,- Manuel de Valenzuela. 3491

D. Isaac M artínez, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Lerm a y  su partido.

P or el presente cito, llamo y  emplazo á Solero Valandin y 
Juan  Diez Barreño, cuya naturaleza y  domicilio se ignora , que 
al ser remitidos desde Segovia á Burgos en calidad de presos 
ó rem atados, se fugaron de la cárcel de Cogollos la noche del 
dia 23 del corriente, para que en término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno , se 
presenten en la cárcel de este partido para recibirles indagatoria 
y  responder á los cargos que contra ellos resultan en la que so
b re  ello in struyo ; apercibidos de que en otro caso les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Lerma 31 de Agosto de Í8o6.=I$aaq M art-inez.=Por su man
dado, Bruno Gómez y A rrauz. 3488

D. Domingo Santo Domingo, Juez de prim era instancia de la 
villa y  partido de Alcázar de San Juan.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Miguel Fuentes de 
Soriano, natural que se dice ser de Aspe, de oficio lañador am
bulante, sin vecindad lija, para  que en el término de 30 dias si
guientes á la fecha con que se inserte en la Gaceta deM adrid  es
te edicto, se presente en mi Juzgado por la escribanía del in
frascrito á responder á los cargos que le resultan en la causa 
criminal que estoy sustanciando sobre robo de dinero á Antonic 
Díaz, álias Blanco, vecino del Tomelloso; pues sí asi lo hiciere se 
le oirá y A dm inistrará justicia en lo que la tenga, y  en otro ca
so se seguirá la causa por su rebeldía con los estrados del Tribu
nal , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcázar de San Juan & 5 de Setiembre de 1856.--= 
Domingo Santo Domingo. =•- Por m andado de S. S., Pedro Jost 
Alvarez. 3489

D. Fernando Donderis, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alicante y  su partido.

P or el presente hago saber que en el expediente de interdicte 
de adquirir promovido por Doña María M arbeuf y  San Martin h< 
proveído el auto que dice a s i:

Auto. — En la ciudad de Alicante á 23 de Julio de 4856, e 
Sr. D. Fernando Donderis, Juez de prim era instancia de la mis
ma. =  Vistas las diligencias practicadas á instancia de D. Antonii

>euf y  San M artin, para que ge la declare sucesora de los bienes 
le los mayorazgos fundados por D. Francisco M arbeuf y Doña 
rancisca S o ler, y  se la dé posesión de la m itad de los mismos 
onsistentes en la casa p rincipal, cuatro accesorias, p a rad o r, gra
nero, bodega, sequero de uVas, alm azara, erm ita coii su soto y  
ilameda, una barraca, tres barracones y  467 tahullas, tres octa
vas de tie rra  riego de acequia de la almilia, situado todo en la 
íuerta de Orihuela, término de la villa deG uardam ar y hacienda 
íom brada \ i l la r ie n , lindante por Levante con tierras de D. P e -  
1ro Saavedra y  las de Antonio y  Gregoria R odríguez; por Me- 
liodía con tierras de los herederos de D. Joaquín Soler de Villa— 
íu e v a , hasta llegar al camino que baja desde Orihuela á G u ar- 
lam ar por orilla del rio  S egura , acequia de los huertos de en- 
n ed io ; por Poniente con tie rras de P edro  T o rre s , Luis Gilabert 
f herederos de Doña Cresencia Vaillo de L lanos, y  por trasm on- 
ana con azarbe del Cardenal apellidado el Recibidor, resérva
lo por su citado padre para el inmediato sucesor, en la división 
jue de dichos mayorazgos hizo en el año 1 8 2 4 .= Resultando que 
X Estéban M arbeuf y  Dias López de H aro poseía al tiempo de 
norir dos mayorazgos fundados por D. Francisco M arbeuf y  Doña 
"rancisca S o le r.= R esu ltan d ó  que D. Estéban M arbeuf y  Dias 
López de Haro dividió los bienes de los indicados mayorazgos 
^serv an d o  para su inmediato sucesor m itad de los perteneciente 
i  los mismos; los cuales nad ie  posee en la ac tualidad .^C onside- 
’ando á Doña M aríá M arbeuf inmediata sucesora de D. Estéban 
Vlarbeuf y  que le corresponden los bienes reservados mitad de 
os m ayorazgos.— Teniendo presente la ley de las Córtes de 44 
ie  Octubre de 4820 establecida por Real decreto d e  30 de Agosto 
ie  1836 y  40 de Agosto de 4 841.—Teniendo presentes los a rtícu - 
os 694 , 695 y 698 de la ley de enjuiciamiento civil. í=D ebia de
clarar y  declara que Doña María M arbeuf y  San M artin es la 
nmediata sucesora de los dos vínculos que poseía su padre Don 
Estéban M arbeuf sin perjuicio de tercero , y  le corresponden la 
;asas y  tierras deslindadas, mitad de los mismos, y  en su conse
mencia se le dé posesión en cualquiera de los bienes en voz y 
lom bre de los demas, dando comisión á un alguacil: hágase sa -  
aer á . los inquilinos y  colonos para que reconozcan á Doña María, 
ibrese al efecto exhorto al Juzgado de prim era instancia d é la  vi- 
la de Dolores. V por este asi lo proveyó, m andó y  firma S. S .=  
Doy fe. — Fernando Donderis. =  Ante m í, Vicente Izquierdo y  
Hhampourien.

Y para que conste, cumpliendo con lo m andado en auto de
29 de Agosto co rrien te , y  con el fin de que el que se crea con 
ierecho á reclam ar contra la posesión dada , lo haga dentro de
30 dias contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
iel Gobierno.

Dado en Alicante á 30 de Agosto de 4 8 5 6 .=  Fernando D on- 
ieris. =  Por m andado de S. S,, Vicente Izquierdo y  Cham - 
pourien. 8&68

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
d e  prim era instancia de esta villa, refrendada del escribano del 
núm ero de la misma D. Miguel del Castillo y  A lba, por ausen
cia del también escribano D. Jacinto Revillo, se saca á publica 
subasta por térm ino de 15 dias, y  á voluntad de sus dueños, 
una casa en esta corte y su calle Mayor, señalada con el número 32 
moderno y  2 antiguo de la manzana 388, la cual, según medi
ción practicada por los arquitectos de la Academia de San Fer
nando D. Juan Pedro  Ayegui y D. W enceslao G aviña, tiene de 
sitio 1,559-6 piés cuadrados, tasada en la cantidad de 307 906 
reales, por que se feaca á subasta , y  para su rem ate se ha 
señalado el lunes 29 del corriente á la una en la escribanía de 
D. Jacinto Revillo, calle del Luzon, núm ero 3, cuarto bajo. 3344

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la Gobernar 
cion hasta las doce de la noche del dia 44 del actual se 
disfruta de completa tranquilidad en  las provincias*si
guientes:

Avila, A lava, A licante, A lm ería, Badajoz, Barcelona 
Burgos ,C áceres, Cádiz, Castellón, C iudad-R eal, Córdoba 
C oruña, Cuenca, Gerona, G ranada, Guadalajara , Hues
ca , Huelva, Jaén , Logroño , León , Lugo, Lérida, Má
laga , Murcia, N avarra , Oviedo, O rense, Patencia, Pon
tevedra, Salamanca, Segovia , Sevilla, Tarragona, Teruel, 
Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya , Zamora y Z ara
goza.

M ADRID.— Estado sanitario de Madrid .—Propiamente 
de Otoño ha sido el tiempo que ha reinado en la pi esente se
m ana, si bien hizo fresco en algunas madrugadas.

El termómetro de R eaum ur osciló entre los 8 y  24°: el 
baróm etro se mantuvo con corta diferencia á la misma al
tura que en el último septenario. Los vientos más cons
tantes soplaron del SO. y  del NO.; y la atmósfera estuvo 
despejada por lo regular, aunque no faltaron ráfagas, n u 
bes y nubarrones.

Presentáronse las mismas enfermedades que en los 
últimos dias de Agosto: esto es, calenturas gástricas y bi
liosas , in term itentes de diferentes tipos, irritaciones gas- 
tro-intestinales, dolores nerviosos y  reumáticos, y alguna 
que otra afección catarral. Aunque en escasísimo núm e
ro , obsérvase algún caso que otro de cólera en  la pobla
ción; pero en el hospital se pasan dias sin que ingrese 
un  enfermo de esta dolencia. Por el contrario, de las otras 
enfermedades indicadas son muchísimos los que entran, 
no habiendo local suficiente para poderlos albergar.

Las defunciones fueron poco num erosas, y  si se e s -  
ceptúa alguna producida por congestión ce re b ra l, por el 
cólera , por interm itentes perniciosas ó por el tifo, las 
demas casi todas lo fueron por afecciones crónicas del 
tubo digestivo, pulmones, hígado, corazón y grandes v a 
sos. (Siglo Médico.)

BARCELONA i i de Setiembre.— El sorteo de los mo
zos comprendidos en el alistamiento de las Milicias p ro
vinciales tendrá efecto el próximo domingo. El Excelen
tísimo A yuntam iento , impulsado de un laudable deseo, 
obtuvo de la bondadosa condescendencia del Excmo. se
ñor Capitán General el retardo de ocho dias para poder 
verificar la referida operación, á fin de que , durante este 
nuevo plazo , los interesados pudiesen asociarse ó acor
dar los medios de hacer más llevaderas las contingencias 
de la suerte. Hasta áhora cuantos esfuerzos se han con
sagrado á este objeto han sido infructuosos. Por más que 
parezca im posible, tratándose de un  asunto de tan vital 
Ínteres, en las varias reuniones de distrito que s e l la n  
intentado, y  a pesar de haberse pasado aviso á los in te
resados y á sus padres, solo ha comparecido un  núm e
ro insignificante de individuos, ty  aun algunos de estos 
lo han hecho para alegar excusas. (D. de B.).

Idem id,—La sociedad de crédito la Union comercial, lo 
prim ero que ha hecho en cuanto se ha instalado ha sido 
poner ó disposición del Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia 10,000 rs. de lo$ fondos de la sociedad. L,os seño
res Directores de la misma han añadido por su parte  á la 
citada cantidad otros 5,000 , cuyos 15,000 rs. se destinan 
á los objetos de beneficencia que S. E. determine.

La conducta de la Union comercial y  la de sus dignos 
Directores no necesita encomiarse; más que lo que nos
otros pudiéramos decir, lo dice por sí sola la acción 
misma. JO. de A.)

BILBAO t i  de Setiembre.—Dentro de muy pocos dias 
debe llegar á nuestro puerto, procedente del de Glasgow, 
un  hermoso vapor de hierro destinado á la navegación 
entre Bilbao y Santander. Este buque llevará el mismo 
nom bre de las dos plazas marítim as B ilbao-éantander, y 
estará mandado pór el simpático é inteligente m arino Don 
Ramón de la Mar. La m áquina es ele helice, nuevo sis
tema , V tiene fuerza de 50 caballos.

Llegará hasta el fondeadero del A ren a l, y según nos 
han-.asegurado, ademas de su solidez, buenas cámaras 
para pasajeros v  otras aprecia bles circunstancias, 110 cala 
más que 5*  ̂ piés.

De Vitoria con fecha dél 8 nos dirige nuestro corres
ponsal la siguiente carta:

«Anteayer sábado lle^ó á esta ciudad el Príncipe Luis 
Luciano Bonaparte, bascofilo, acompañado de un  sacerdote 
de Tolosa de Guipúzcoa, y  ayer hizo una excursión á los 
pueblos de Cigoitia, uno de los valles ó herm andades de 
esta provincia en que se habla la lengua Euscara. El ob
jeto de este corto viaje era el de oír y exam inar pór sí 
mismo la pronunciación y terminación que usan sus ha
bitantes.

El Príncipe bascófilo no ha debido m archar m uy sa 
tisfecho de esta ciudad , porque las Autoridades no se han 
afanado mucho por complacerle en lo que ha sido p rin 
cipal objeto de su viaje: baste decir que el único Eus
calduna que se le ha acercado y le ha acompañado, ha 
sido el Dr. D. Vicente Isac, natural de Madrid, que en el 
corto tiempo de su residencia en la v illa,de Elorriq , de 
donde fue médico titu lar, adquirió grandes conocimientos 
en la lengua vascongada, y  que después los ha perfeccio
nado de una m anera sorprendente. El Príncipe Luciano 
Bonaparte debe llegar, si no ha llegado ya , á Marquina 
con el objeto que saben nuestros lectores. Desde aquella 
villa se dirigirá á otros puntos de V izcaya, y por fin se 
nos a s e g u r a r e  visitará 4 Bilbao. (Imrac-bat.)

MALAGA 10 de Setiembre.— operaciones de sor
teo para la quinta de Milicias provinciales han terminado 
*>n la mayor escrupulosidad y legalidad, y en medio del 
mayor órden.

De un dia á otro debe embarcarse para Valencia el 
segundo batallón de Aragón. Acaso lo verifique hov mis
mo. (Avisador.)

VALENCIA 44 de Setiembre.^S eg ú n  las noticias que 
hemos recibido de algunos puntos de la p rov incia , la co
secha de la uva se m antiene felizmente inalterable en 
casi toda ella. El oidium  no ha invadido nuestros viñe
dos, ó lo ha hecho en muy pocas com arcas, de m anera 
que se espera una buena y abundante cosecha. La c ir
cunstancia de haber atacado aquella enfermedad las vi
nas en Cataluña v  en algunos Otros distritos vinícolas, 
dará más im portancia á nuestros vinos. (D. M.)

M ER C AD O S N A C IO N A LE S *

A z p e it ia  3 de Setiembre. — Trigo, á 66 rs. fanega.— 
Maiz, á 52 rs. id .— Aceite , á 68 rs. a rro b a .— Vino, á 25 
reales id .— A guardiente, á 84 rs. id.— Carne de vaca, á 
40 mrs. lib ra .--T ocino , á 3 y cuarto rs. id.

B a r c el o n a  5 de Setiembre. — Poca cosa podemos aña
d ir á nuestra revista anterior; los precios como las tran 
sacciones han  Seguido el mismo curso. La falta de frutos 
coloniales y los "escasos arribos de buques de nuestras 
antillas son causa de que se hayan hecho pocos nego
cios durante la sem ana; únicam ente ayer entró el be r
gantín Cid, llegado del lazareto de Manon¡, con carga
mento de 642 cajas azúcar quebrado y blanco de la Ha
b a n a /lo s  cuales, á pesar de ser clases superiores, no se 
han colocado todavía por no haberse podido principiar 
la descarga, la que no se verificará ya hasta principios 
de la sem ana entrante. Esto hace que no podamos con
signar ninguna operación im portante.

A lgodones, siguen encalm ados; los especuladores no 
están dispuestos á pagar por cargamentos más que de 4 8 
á 4 8 y cuarto pesos, pesos fuertes 4 3,440 á 4 3,625 por el de 

.N. O rleans, y  de 27 y  medio á 47 y tres cuartos, pesos 
fuertes 43,116 á 13,301 por el de Charleston. De esta últi
ma clase se han vendido 280 balas importadas por la po- 
lacra Ermesinda á 48 pesos, pesos fuertes 43,440 con 90 
dias de plazo, á cuyos precios, como decíamos en nuestra 
última rev ista , hay m uy pocos vendedores, atendido á 
que, á más de perder el flete, sufren un quebranto de 10 
á 4 5 rs. sobre el coste de factura y  gastos.

Azúcares sin variación. Quedan todavía para vender 
las 4,400 cajas de la Curra.

Aceite de Andalucía, de 31 á 34 y medio sueldos cuar
tán en la playa, reales 46,53 á 46,80.

Los de Tortosa faltan, por cuyo motivo no podemos 
señalarles precio.

Aguardiente de cañ a , se acaban de vender en depósito 
40 bocoyes llegados últim am ente de Arecibo al precio de 
58 pesos fuertes la pipa por cada 20 grados V 62 cuartes 
de cabida.

Café, en depósito, se han vendido 5 tenerolas de Ma- 
vagües, única existencia que h ab ia , al precio de 1 o un 
cuarto pesos fuertes, y  10 bocoyes en consumo de San
tiago de Cuba, lavado, á 47 tres octavos pesos fuertes.

Cacaos. Solamente se han vendido unos cien sacos de 
Guayaquil en consumo para especular, que ya estaban en 
segundas manos, al precio de 6 sueldos un dinero la libra, 
reales 3,24: sabemos que la misma casa tiene comprados 
un cargamento á la vela del punto de origen, y otra parti
da procedente de Inglaterra que está próxima á llegar; y 
sin que podamos tener la certeza del precio á que han 
sido ajustadas ámbas partidas, con todo sabemos que no 
pasan de 6 sueldos, reales 3,20.

Cueros, continúan m uy anim ados; y por los avisos 
que diariam ente se reciben faltan en todos los mercados, 
tanto de España como del ex tran jero , por cuyo motivo 
los precios se m antienen firmes y con señales de aum en
to. Nuestros curtidores casi se hallan sin poder trabajar 
por falta de toda clase de corambre.

Harinas , pocas existencias ; las que habia se han ven
dido á 27 pesetas el quintal las de Santander, y  á 26 las 
de Zaragoza. Sabemos que del prim er punto se aguarda 
un cargamento pronto á llegar, y que está ajustado á la 
vela ai precio de 26 y media pesetas el quintal.

Trigos, muchas existencias , tanto del pais como ex
tranjeros. Sus piecios se mantienen flojos á causa de no 
poderlos reducir á polvo por falta de aguas en los moli
nos. Las señales que toda la semana nos está dando el 
cielo de lluvia, y el haber empezado ya, aunque poco, á 
llover, hace abrigar confianzas á los tenedores de poder
los colocar á precios más regulares de los que hoy dia 
tienen y que 110 ofrecen n ingún  beneficio. Durante la se
mana h an  regido los precios siguientes: candeal, de 
23 á 23 y media pesetas cuartera ; jejas de 24 á 24 y 
medio, y  otras más bajas de 49 y medio á20 pesetas; los 
extranjeros tiernos, llegados hasta ahora, se han vendido 
desde 15 y cuartillo a 20 pesetas ; sus precios son tan 
variados como sus clases, por cuyo motivo no es fácil fi
jarlos.

Barcelona 7 de Setiembre de 4 856.

B il b a o  6 de Setiembre.— Ha trascurrido una larga sé -  
rie de dias sin que recibamos ninguna partida de trigos 
de Castilla, y lo probable es que no acudan en mucho 
tiempo según el aspecto que van tomando los negocios 
en el mismo pais productor. Los trigos de tierra de Aré- 
valo l que hace pocos años se pagaban á 4 8 y  20 rs. la 
fanega, el 29 de Agosto, después de la recolección, se 
vendian al enorm e tipo de 64 á 66 rs. Fácilmente se com
prende que á la vista de estos altos precios los trigos 
castellanos no acudirán á nuestros puertos, y  que aña
diendo los no ménos altos precios de los portes desde las 
paneras al puerto de em barque, se hace absolutam ente 
imposible la exportación.

Han llegado á la plaza varias partidas de trigo rojo 
nuevo del p a is , buena c lase , que se han  enajenado al 
precio de 63 rs. la fanega vizcaína.

Las harinas participan tam bién de la misma calm a, y 
apenas hay gruesas partidas disponibles. Se han  hecho 
algunas cortas ventas á los precios siguientes:

Harina de prim era clase, á 24 y 23 y  medio reales 
arroba: poca existencia.—Id. de segunda, a 23: id.—-Idem 
de tercera, á 20: id.—Idem de cuarta , de 16 á 47: id.

La plaza cuenta con pocas existencias de maiz, y  algu
nas m uy cortas partidas se detallan á 56 rs. fanega.

De este grano están ya navegando para nuestro puer
to, por cuenta de especuladores de la plaza, m uy gruesas 
partidas, y procedentes del N o rte , América y Danubio se 
esperan algunos cargamentos en breve. A su llegada los 
altos precios del maiz han de experim entar m uy fuerte 
depresión, y  de este modo llegará á conseguirse que 
nuestra clase labradora tenga asegurada su subsistencia 
á precios económicos, tenido en cuenta el desfavorable 
porvenir que se presentaba por el resultado de la cose
cha de este grano.

(Se continuará .)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—Paris 
i  A de Setiembre de 1856. El Príncipe Napoleón ha lleeado 
el 12 á Stockolmo.

La escuadra austríaca ha  llegado á Esmirna el 6.
Se ha sentido un violento terrem oto en el Cáucaso v 

en Brusa.

Según despacho telegráfico recibido ay er, el Barón 
deB runow , Ministro de Rusia en París, acababa de dirigir 
una nota al Embajador de S. M. en aquella corte, mani
festando que el Emperador Alejandro ha resuelto enviar 
á Madrid en misión extraordinaria al General Conde de 
Benkendoff para anunciar á la Reina su advenimiento al 
Trono. E11 la misma pedia que se hiciera saber esta de
terminación á S. M. como prim er paso en el restableci
miento de las relaciones diplomáticas entre las dos cor
tes. S. M. la Reina ha acogido con viva satisfacción esta 
manifestación de S. M. Imperial, que abre tan dignamente 
el camino de una reconciliación que ya no puede encon
tra r ningún obstáculo.

Las noticias que encontramos en el correo ex
tranjero recibido ayer presentan, bajo un aspecto 
menos favorable, las intenciones de Prusia con re
lación al cantón de Neuchatel. La Suiza anuncia 
que el Sr. Sidow, Ministro de Prusia cerca de la 
Confederación helvética, ha enviado al Consejo fe
deral un correo, portador de una nota de su Go
bierno , en la cual este reitera la reserva que hizo 
en 1848 de todos sus derechos adquiridos sobre el 
principado de Neuchatel.

Hé aqui cómo juzga el Times los asuntos de Neu
chatel :

«Ninguna importancia damos á este acontecimiento. 
Hace algún tiempo que en Austria hay grande irritación 
respecto de los cantones suizos, de la cual participa Fran
cia hasta cierto punto, lo cual debe atribuirse al asilo 
que aquellos han dado frecuentemente á ciertos refugia*

dos políticos. Es probable que si hubiera ahora surgido 
algún peligro en cuanto á la únion de loS cantones, Sui- 
¿a habría sido invadida, por Austria de un lado, y del otro 
por Francia; pero los desórdenes de Neuchatel son de
masiado ridículos para dar lugar á una intervención.

En suma, aconsejamos á las personas románticas que 
no sueñen con Guillermo Tell ni con el patriotismo sui
zo , pues si bien nos place ver que los heuchatelenses han 
podido defender su independencia, no por eso estamos 
obligados á considerarlos como los campeones de la li
bertad europea.»

Hace algún tiempo que varios diarios extranje
ros han dicho que se movian mucho los partidarios 
del Príncipe Murat, quienes habian hecho circular 
por Nápoles muchas proclamas muralistas. El Cor
riere mercantife de Génova publica una carta del 
Secretario del Príncipe, en que se desmienten todos 
estos rumores.

Hé aqui la carta:

«Al Sr. Director del Corriere mercantile de Génova.—- 
Castillo de Buzemval, 3 de Setiembre de 4856.—Muy 
Sr. mío: El periódico el Sücle  extracta del Corriere mer-  
cantile, y  traduce en su núm ero de hoy, lo siguiente:

«Se confirma la noticia de la proclama m uratista d i
fundida por el reino de Nápoles: dícese que está fechada 
en Saboya y que no lleva firma.

Empleado al servicio de S. A. R. el Príncipe Luciano 
Murat en clase de Secretario, me hallo en la posibilidad 
de asegurar á V. que los amigos y partidarios del Prínci
pe no han enviado proclama alguna desde Saboya ni 
desde ninguna otra parte. Si se ha circulado en  Nápoles 
alguna proclam a, carece desde luego de toda autentici
dad; es esencialmente apócrifa, y más bien debe atribu ir
se á los enemigos que no á los amigos del Príncipe. La 
noticia que ha publicado Y., por razón de su gravedad y 
de las consecuencias que de ella pueda resultar, me ha 
inducido á escribir á V. inm ediatamente, y á rogarle que 
publique mi carta sin tardanza. Tengo la honra &c.=a 
Firmado, Lizabe RufFoni.»

Según el D aily-News, la Embajada inglesa en Ná
poles queda reservada para Sir Enrique Bulwen 
luego que este diplomático haya desempeñado Su 
comisión en los Principados.

El usUPeutscne^Post vuelve á afirmar que la se
gunda nota napolitana; aunque más conciliadora en 
la forma, concluye en el fondo en el mismo sentido 
que la otra. Según dicho periódico, es debido á Aus
tria el que no hayan ejercido en Nápoles mayor 
presión las Potencias occidentales.

Según noticias de San Petersburgo del 9 de Se
tiembre, el Zar ha publicado un manifiesto con mo
tivo de su coronación. Las provincias costeras de 
Rusia han sido libertadas de muchos gravámenes, 
y quedan exentas del reclutamiento durante cuatro 
años. Se ha concedido con este motivo una amnistía 
por los sucesos de 4825, 4 829 y 4831. Unicamente 
continúan las confiscaciones resultantes de estos su
cesos. Todo lo demas ha sido perdonado. Se regula
rizarán los impuestos por medio de un nuevo censo 
de la población.

Las correspondencias de Turquía hacen las más 
tristes relaciones del estado de inseguridad en Pera  ̂
Galat y Salónica. Los crímenes se cometen á man
salva, y los bandidos tienen aterrorizado todo el 
pais. En una población entraron y se llevaron al 
maestro de escuela y á 43 niños que tenia, pidien
do un considerable rescate por ellos. Se decia que 
habian devuelto 30 niños mediante 30,000 piastras, 
y retenian los demas, por los que exigían mayores 
cantidades. Se dice, por último, que un padre que no 
se resolvía, ó no tenia bastantes medios para el sa
crificio que se le ex ig ía , recibió la cabeza de su 
hijo.

Las noticias de Nicaragua del 7 dicen que el Ge
neral Walker estaba muy amenazado, y que ha sido 
sofocada otra revolución en Costa-Rica.

Parece que se ha publicado por el Ministro de 
los Cultos, austríaco, una disposición para que los 
Jefes de las iglesias protestantes de Hungría puedan 
discutir con plena libertad el proyecto de ley rela
tivo al definitivo arreglo de la situación de las con
fesiones protestantes de Hungría.

AUSTRIA.. — Viena 5 de Setiembre. — Se confirma la 
noticia de que la Puerta está resuelta á obrar con toda la 
energía posible contra los montenegrinos. Una nota d iri
gida á nuestro Gobierno por el Príncipe Callimachi, da á 
conocer esta resolución, y al mismo tiempo los motivos 
en que se funda. El Gobierno austríaco conservará una 
actitud pasiva en este a su n to , contentándose con formar 
un  cuerpo de observación en la Dalmacia para  conservar 
la seguridad pública.

No se saben porm enores con respecto á la actitud que 
tom ará la Rusia en este asunto. Se cree que las promesas 
hechas hace poco más de un mes en San Petersburgo al 
enviado de Montenegro, no dejarán de influir en las úl
timas disposiciones adoptadas por el Príncipe Danilo, que 
impone á los montenegrinos la obligación de guerrear, 
contra la Turquía como único medio de restablecer la an
tigua frontera. (Diario délos Debates.)

Idem id .—El Gobierno austríaco, después de haber dado 
en  vano kl Rey de Nápoles los consejos mas benévolos, 
movido por consideraciones dinásticas y  por lo delicado 
de sus relaciones con los signatarios del tratado de 15 de 
A bril, ha resuelto perm anecer extraño á las negociacio
nes u lteriores, y esperar la solución pacífica de este 
asunto, principalm ente de la prudencia y moderación del 
Gabinete. Asegúrase que el Barón de Hubner ha recibido 
órden de nó ir  á Nápoles. (Noticiero de Hamburgo.)

PRUSIA.—Berlín 7 de Setiembre. —  El príncipe Adal
berto ha llegado hoy. Su herida está casi curada.

El Rey irá  el 28 de este mes á la provincia rhiniana. 
En esta ocasión se fijará en un terreno más positivo la 
cuestión de Neuchatel. Es lo cierto que nuestro Gobierno 
está determ inado á provocar una solución definitiva en 
esta cuestión, ahora que ha estallado el conflicto.

Se da poca im portancia á la noticia que ha llegado de 
San Petersburgo sobre la diferencia que se habia susci
tado entre Rusia y Suecia. Esta noticia es m uy vaga, y 
no se ve cuál seria la causa de esta diferencia.

Difícil seria formarse una idea de la sensación que 
aquí han  producido los sucesos de Neuchatel. La aten 
ción pública está fija en esto, y todo el mundo habla de 
la posesión del Principado que se consideraba ya como 
perdida para nosotros, y que por su completa separación 
territorial con las otras partes de la M onarquía, ha sido 
más bien una carga que una ventaja para Prusia. Sin 
em bargo, el Gabinete deB erlin , siempre consecuente con 
sus principios m onárquicos, 110 ha omitido una ocasión 
de protestar oficialmente contra el hecho revolucionario 
que separó por la violencia el Principado de las otras 
comarcas sometidas al cetro de nuestros Reyes.

Se sabe generalmente que , por el art. 23 del tratado 
de 4815 , el Congreso de Viena confirmó á Prusia en to 
dos sus antiguos y legítimos derechos sobre la sobeianía 
de Neuchatel; después, en el Congreso de Lóndres en 
1852, los representantes de Rusia, de Inglaterra y de Aus
tr ia , á petición de nuestro Plenipotenciario, firmaron 
un  acta adicional al protocolo en el que reconocían , en 
nom bre de sus Soberanos, la legitimidad de estos mis
mos derechos de Prusia sobre Neuchatel. Se sabe tam
bién que el Plenipotenciario francés que decia no tener 
autorización especial, al momento de firm ar el protocolo 
de Lóndres, dió un poco después su adhesión oficial en

nombre de su Gobierno. La legitimidad de los títulos a 
nuestros Soberanos sobre la posesión de Neuchatel 
doblemente confirmada y garantizada por todas las 
des Potencias de Europa, y nuestros Reyes no podrá  ̂
jamas abandonarles, cualesquiera qúe sean los suce ** 
que pueden surgir pasajeramente aun en Europa. °S

Idem 8 de Setiembre.-*-Habiéndose frustrado la ten 
tativá hecha para restablecer la autoridad del Rey 
Neuchatel, sostienen algunos que el Gobierno se ha in„ 
teresado poco en el éxito de este asuntó. Mas aunque T 
marcha de los acontecimientos no dejará de dar que pea. 
sar al Gobierno, es indudable que este asunto dará orí! 
gen á medidas ulteriores de parte de la Prusia encamil 
nadas á restablecer el órden en el Principado. (Corres* 
pondencia Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Nicomedes, Mártir.
Cuarenta horas en la iglesia del Hospital de Mon*

AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO.

De los p a rte s  rem itidos p o r la  A dm inistración general 
de a rb itrio s  m unicipales de esta v il la , resu lta  que han 
entrado en el dia de ayer por las puertas de esta ca
pital las can tidadesde loS artícu los que á continuación se 
e x p re s a n :

2,680 fanegas de  tr ig o .
323 a rro b a s  de h a rin a  de id .

3,245 l ib ra s  de pan  cocido.
45,469 a rro b a s  de c a rb ó n .

99 vacas que com ponen 36,373 lib ras de peso
588 c a rn e ro s  que  hacen  15,334 lib ra s .

Lo que se hace sab e r al púb lico  p a ra  su  inteligencia.
Madrid 44 de Setiem bre de 4856.~E1 D uque deB er 

w ic k y d e A lb a .

Nota de los precios al por m ayor y  a l por m enor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á  continua- 
cion se e x p re sa n :

A rroba . L ibra.

Rs. v n . Cuartos.

C arne de  v aca ;................................ 39 á 40 46 á 18
Idem de c a rn e ro ;   á 4 8
Idem de te rn e ra ...............................  45 ¿ 70 25 á 42
Tocino añ e jo .................................... 78 á 82 28 á 32
Jam ón................................................. 95 á 4 46 38 á 50
Aceite.................................................  54 á 56 4 6 á 17
V in o ,.................................................. 34 á 40 10 á 16
P an ................ ..................................  14 á* 47
G arbanzos.........................................  38 á 56 40 á 46
Judías ....................................  24 á 28 8 á 44
A rroz ..................................................  30 á 34 40 á 12
Lentejas................ .................. á 4 4 5 á 6
C arbón................................................  7 á  8
Jabón   ....................................  38 á 57 44 á 22
P ata tas.................................................  5 £ á  6 J  3 á  4

Madrid 4 4 de Setiem bre de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID. 

p r e c i o s  e n  e l  m e r c a d o  d e  b o y .
C ebada   de 39 á 41 */Á rs . vn.
A lgarrobas  á 39 rs . vn.

Trigo tendido. Precios.

4 2  á 68
29 ..................  70

3 5 0 . . . . .  72
460.................. 72 y2
38.................. 73
68 ..................  74
3 8 .................. 74 %
7 4 .................. 75
40.................  77 y%
3 6 .................. 78

875

Madrid 4 4 de Setiem bre de 1856.«»E1 In te rven to r, José 
Aldaco.

BOLSA8 EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Setiembre.—Bolsa firme por los fondos 
españoles.—D iferida, 24 11/16. — 1 aterior, 40 9/16.

Amsterdam 9 de Setiembre.— D iferida, 25 4/46 — In
te rio r, 40 1/16.

Bruselas 9  de Setiembre. — No se cotizaron nuestros 
fondos.

Lóndres 9 de Setiembre. — Consolidados ingleses, 
94 Diferida, 25 E xterior, 45 ^ .  — Certificados, 
6.— Pasiva, 6 3/4.

BIBLIOGRAFIA.

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 34 
de Marzo de 4 856, y Real órden señalando el programa de 
las m aterias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional. 4

ANUNCIOS PARTICULARES.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio — Se saca á pública subasta el aprovechamiento 
del carbón que resulte en el cuartel del l to , del Real bos
que del P ardo ; y al efecto se verificará un doble remate el 
dia 22 del corriente, á las dos de la tarde, en la sección 
de Contabilidad de la Intendencia general de la Real Ca
sa y en la Administración patrim onial del referido Real 
Sitio , en cuyas dos oficinas se hallarán de manifiesto ios 
pliegos de condiciones.

Palacio 4 4 de Setiembre de 4856.*=E1 Secretario , Va
lentín Goyti. 2

Se saca á pública subasta el aprovechamiento de las 
leñas que resulten del desbroce del cuartel de Navarrol- 
dan , en el Real monte de Viñuelas; y al efecto se veriti- 
cará un doble rem ate el dia 22 del corriente, á la una de 
su tarde, en la sección de Contabilidad de la ntendencia 
general de la Real Casa y en la Administración patrim o
nial del Real Sitio del P ardo , en cuyas dos oficinas esta
rán  de manifiesto los pliegos de condiciones.

Palacio 4 4 de Setiembre de 4 856.=E1 Secretario , Va
lentín Goyti. 2

E S P E C T A C U L O S .

t e a t r o  DEL PRINCIPE - — A las ocho y m e  lia de 
la noche.—Ultima representación por la actual compañía 
dramática y por el S r..B e la rt, á beneficio de D. Fernan
do Ossorio (primer actor).—Décima y últim a representa
ción del di ama en tres actos titulado La Vaquera dé la 
Finojosa.— Después del acto segundo cantará el Sr. Be- 
lard el recitativo y romanza de la ópera La Favorita. — 
Concluido el dram a cantará el Sr. Belart la rom anza, de 
Donizzeti, El Amor funesto.— El baile español por la se
ñora Picazo y el Sr. C a rrio n , y todas las demas pare
j a s , Los ventorrillos de Puirta de Tierra de Cádiz-—  .El 
Sr. B elart, á petición 4©i beneficiado, volverá á cantar 
Las ventas de Cárdenas.

TEATRO r e a l .—-Las personas que tienen encarga
dos abonos se servirán  pasar á recogerlos á Contaduría, 
en donde los tendrán reservados hasta hoy lunes á las 
cuatro de la tarde.


